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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y 
siete minutos del día 21 de Febrero de 2002, se reúnen en primera 
convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, ba jo la 
Presidencia de D. Angel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, conforme 
al orden del día expresado en la convocatoria. 

A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno 
está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, si bien Da 

M a del Carmen Manzanares Cabrera se ausenta defini t ivamente de la 
sesión al inicio del punto n° 6 del orden del día. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos: 

N° 1.- A P R O B A C I Ó N , SI P R O C E D E , D E L A C T A D E L A S E S I Ó N 
O R D I N A R I A C E L E B R A D A E L D Í A 17 D E E N E R O D E 2002.- Se 
a p r u e b a por unanimidad el acta de dicha sesión. 

N° 2.- C O N C E J . A D M O N . P R O P U E S T A D E R E A J U S T E D E 
D E L E G A C I Ó N D E A T R I B U C I O N E S D E L P L E N O E N L A 
C O M I S I Ó N D E G O B I E R N O . 

Sr . G a m o Bal les te ros ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : A iniciativa del Equipo de Gobierno municipal y tras 
ser consultado el Grupo Popular en el Ayuntamiento, se ha considerado 
conveniente proceder a un reajuste en las atribuciones delegables del 
Pleno en la Comis ión de Gobierno dentro del marco de una serie de 
medidas de índole polít ico y administrativo que es tamos tomando y que 
se están desarrollando en estos momentos en el Ayuntamiento . 

Dentro de las posibil idades que ofrece la Ley de Bases de Régimen 
Local y el Texto Refundido, teniendo en cuenta que estas disposiciones 
son generales y que establecen las bases para todas las Corporaciones 
Locales sin hacer distinción en lo que se refiere a la distribución 
competencial entre órganos de gobierno y no entra en la singularidad de 
cada Ayuntamiento , en definitiva, dentro de ese marco y en el ejercicio 
que cada Corporación tiene que desarrollar au tónomamente dentro de ese 
marco, creemos que es conveniente establecer nuestro propio equilibrio 
entre órganos políticos, atr ibuyendo al Pleno, a la Comis ión de Gobierno 
y al mi smo Sr. Alcalde su propio ámbito de actuación sin que esto afecte 
a la eficacia de la acción ejecutiva del Gobierno. 
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Sobre estas ref lexiones y tras el estudio y dictamen de la respectiva 
Comis ión Informativa se propone a este Pleno la aprobación de la 
propuesta que rectifica el acuerdo plenario del año 99 para proceder a un 
reajuste de las atribuciones de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Es de agradecer en este caso que el Equipo de 
Gobierno haya hecho una modif icación del acuerdo plenario del año 99 
puesto que dejaba vacío de competencias el Pleno y que con estos nuevos 
reajustes no cabe duda que algún contenido más sí va a tener. 

También, y la experiencia lo ha demostrado durante mucho t iempo, 
que cuando el enemigo político, en este caso amigos políticos, te ofrece 
un caramelo hay que analizarlo por si tiene algún tipo de maldad. 

Nosotros asumimos con toda satisfacción, con la responsabilidad que 
conlleva y estaremos a la altura de las circunstancias. Lo que sí me 
gustaría es que había uno de los puntos que no venían bien definidos en la 
úl t ima Comisión y que diera lectura por parte del Sr. Secretario para ver 
cómo quedaba definido la celebración de Convenios. 

S r . Sec re t a r i o : En el apartado a que se refiere el Portavoz del Grupo 
Popular dice así: "Celebración de Convenios con entidades públicas que 
versen sobre materia de competencia plenaria"; y la propuesta concreta 
era no delegarla, si bien, en casos excepcionales podrá suscribirlos el 
Alcalde - quizás fuese conveniente pensar en una posible extensión a los 
Concejales del Área, dando cuenta a la Junta de Portavoces y 
sometiéndolo al Pleno a efectos de su ratificación. También se había 
comentado la posibilidad de no dejarlo a la ratificación del Pleno sino en 
un dar cuenta tanto a la Junta de Portavoces como al Pleno en la primera 
sesión inmediata que se celebre. También sería conveniente precisar aún 
más si esa excepcionalidad es extensible del Alcalde al Concejal del Área 
y si hay un sometimiento a la ratificación del Pleno o un mero dar cuenta. 
En lo demás creo que hay unanimidad en cuanto a la propuesta. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : En este caso concreto es la celebración de 
Convenio que era no delegarla y quedaba en el Pleno mismo. 

S r . Sec re t a r i o : Convenios con entidades públicas que versen sobre 
materia de competencia plenaria. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Exactamente. Se suscitó el tema de aquellos 
Convenios menores que no tuviesen que ser materia de Pleno. Podemos 
decir que excepto aquellos que supongan el trámite ordinario y que no 
tenga que pronunciarse el Pleno para realizarlos. Esta es una propuesta 
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que venía dada por el Concejal del Área Social porque lleva todos los 
Convenios que se celebran en el Teatro, que son de menor cuantía, de 
menor entidad, pues que esto también se p lasme en el documento. 

S r . Sec re t a r i o : Finalmente ¿ratif icación o un mero dar cuenta por parte 
del Pleno?. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Yo creo que con un dar cuenta a la Junta de 
Portavoces será suficiente. 

S r . R e q u e n a F r a i l e (Alca lde -Pres iden te ) : De acuerdo. Hay cuestiones 
que en el Reglamento Orgánico ya viene determinado el papel de la Junta 
de Portavoces, por lo tanto, en coherencia, la dación de cuentas procede 
más que la propia ratificación porque se tendrá en cuenta la opinión de la 
Junta de portavoces tal y como establece el Reglamento Orgánico. En ese 
sentido queda aclarada su duda, Sr. Secretario. 

S r . G a m o Bal les te ros ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Respondiendo a la 
inquietud del Sr. Matías, nosotros cuando hacemos esta propuesta la 
hacemos desde la ref lexión sobre la experiencia de estos dos años y 
medio de mandato municipal y sobre la voluntad de establecer un marco 
de convivencia entre posiciones políticas en la Corporación en la que 
todos nos planteemos nuestra func ión y seamos capaces al desarrollarla la 
m i sma que nos encontremos cómodos. Por tanto, no tiene n inguna 
intención oculta. Es una propuesta que nace - como usted sabe - en el 
propio Equipo de Gobierno y nace con la vocación de integrar. 

[Concluyen las intervenciones] 

Por el Sr. Concejal Delegado del Área de Adminis t ración se formula la 
propuesta referida en el encabezamiento y que viene a consistir, de modo 
resumido, en plasmar la voluntad del Equipo de Gobierno, no obstante lo 
avanzado de este per íodo de mandato, de restituir al Pleno una buena 
parte de las atribuciones cuyo ejercicio, al amparo de la Ley, delegó en su 
día en la Comis ión de Gobierno, manteniéndose únicamente aquellas que 
por razones de su escasa importancia o de urgencia así lo aconsejan. 

Este asunto ha sido dictaminado favorablemente en la Comis ión 
Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento 
Corporat ivo en sesión de 19 del mes y año en curso. 

En su virtud, visto lo dispuesto en los artículos 22.4 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril y 51.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre , el 
A y u n t a m i e n t o P leno , por unanimidad, A C U E R D A : 
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P R I M E R O . - Dejar sin efecto la delegación de atribuciones decidida 
por este mismo órgano colegiado en sesión de 13 de Julio de 1999, punto 
n° 5 del orden del día de aquélla. 

S E G U N D O . - Establecer el régimen de atribuciones plenarias retenidas 
y delegadas que seguidamente se consignan: 

A T R I B U C I O N E S Ó R G A N O Q U E L A S 
E J E R C E 

El ejercicio de las acciones judiciales v 

Comisión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

administrativas (excepto, en este úl t imo 
caso, la resolución de recursos de 
reposición contra actos y acuerdos 
dictados en virtud de atribuciones 
delegadas por el Pleno) y la defensa de la 

Comisión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

Corporación en materia de competencia 

Comisión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

plenaria. 

Comisión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

La declaración de lesividad de los actos 
del Ayuntamiento. 

Retenida por el Pleno 

Concertación de operaciones de crédito 

Retenida por el Pleno 
cuya cuantía acumulada, dentro de cada 
ejercicio económico, exceda del 10 % de 
los recursos ordinarios del Presupuesto. 

Retenida por el Pleno 

El concierto de operaciones de tesorería 

Comisión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

cuando el importe acumulado de las 
operaciones vivas en cada momento 
supere el 15 % de los ingresos corrientes 
l iquidados en el ejercicio anterior. 

Comisión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

Contrataciones y concesiones cuyo 

Retenidas por el Pleno 

importe supere el 10 % de los recursos 
ordinarios del Presupuesto y, en cualquier 
caso, los 1.000 mil lones de pesetas, así 
como las plurianuales cuando su duración 
sea superior a 4 años y las plurianuales de 
menor duración cuando el importe 
acumulado de todas sus anualidades 
supere el porcentaje indicado, referido a 
los recursos ordinarios del Presupuesto del 
pr imer ejercicio y, en todo caso, cuando 
sea superior a la cuantía señalada en esta 

Retenidas por el Pleno 
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letra. 

Aprnhadnn de provectos de obras y 
servicios cuando el Pleno sea competente 
para su contratación o concesión, y 
cuando no estén previstos en el 
Presupuesto. 

Retenida por el Pleno 

Adauis ic ión de bienes v derechos v la 

Retenidas por el Pleno 

transacción sobre los mismos cuyo su 

Retenidas por el Pleno 
valor exceda del 10 % de los recursos 
ordinarios del Presupuesto (y no supere 
tampoco el 20 % de los mismos , en cuyo 
caso sería indelegable al requerirse 
mayor ía absoluta legal) y, en todo caso, 
cuando sea superior a 500 mil lones de 
pesetas. 

Retenidas por el Pleno 

T.as enajenaciones patr imoniales de bienes 
inmuebles o muebles declarados de valor 
histórico o artístico y no estén previstas en 
el Presupuesto. 

Retenida por el Pleno 

T,as enajenaciones patr imoniales cuando 
estando previstas en el Presupuesto 
superen los mismos porcentajes y cuantías 
indicados para las adquisiciones de bienes. 

Comis ión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

Las demás que expresamente le confieran 
las leyes y sean delegables, como por 
e jemplo, la fijación de precios públicos 

Comis ión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

prevista en el art. 48.1 de la Ley de 
Haciendas Locales. 

Comis ión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

Celebración de Convenios con entidades 
públicas, que versen sobre materia de 
competencia plenaria. 

Retenida por el Pleno salvo 
Convenios menores en que 

podrá suscribirlos el Alcalde 
o Concejal de Área dando 

cuenta inmediata a la Junta 
de Portavoces. 

Modif icación o prórroga de dichos Comis ión de Gobierno, por 
delegación del Pleno Convenios. 

Comis ión de Gobierno, por 
delegación del Pleno 

Petición v concesión de avudas c Comis ión de Gobierno, por 
3 delegación del Pleno subvenciones v aceptación de la 

Comis ión de Gobierno, por 
3 delegación del Pleno 
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concedidas. 
Aprobación de pliegos de condiciones 
generales a que deben sujetarse los 
contratos de la Corporación. 

Retenida por el Pleno 

Conceder medallas, emblemas, 
condecoraciones u otros distintivos 
honoríf icos v conferir los títulos de hiios 
predilectos o adoptivos de la Corporación 
o de miembros honorarios de la misma. 

Retenida por el Pleno 

AYUNTAMIENTO HE 

T E R C E R O . - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de su eficacia, que lo será desde el 
día siguiente a su adopción. 

N° 3.- C O N C E J . A D M O N . P L A N T E A M I E N T O D E C O N F L I C T O 
E N D E F E N S A D E L A A U T O N O M Í A L O C A L L E Y G E N E R A L 
E S T A B I L I D A D P R E S U P U E S T A R I A . 

Sr . G a m o Bal les te ros ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : Como saben ustedes las Cortes Generales han 
procedido a aprobar la Ley General de Estabilidad Presupuestaria en el 
mes de diciembre del año anterior y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado, la ley está en vigor y desplegará todos sus efectos a partir del año 
2003 puesto que hay unos aspectos que no pueden ser desarrollados en 
estos momentos en las Administraciones Públicas. 

Lo que se está planteando a la consideración del Pleno es el 
pronunciamiento sobre la posibilidad de iniciar un conflicto ante el 
Tribunal Constitucional en defensa de la autonomía local. 

N o existen dudas para los que han promovido esta iniciativa que 
corresponde al Estado el desarrollo de los objetivos que establece el Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento de la unión económica y monetaria, y que 
corresponde al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, el 
cumplimiento de los compromisos que nacen de este Pacto de Estabilidad. 
N o cuest ionamos, por lo tanto, el derecho incluso el deber en este orden 
de cosas, pero como toda competencia atribuida consti tucionalmente su 
ejercicio no presenta, sin poner en cuestión el derecho y la obligación, 
más límites que el propio respeto a los principios constitucionales y a los 
términos en que consti tucionalmente esta competencia puede ser 
ejercitada. 
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En el caso que nos ocupa, la Ley de Estabilidad Presupuestaria, dichos 
límites vienen referidos, de un lado, al respeto al derecho a la autonomía 
local y a la suficiencia financiera, que están garantizados en los artículos 
140 y 142 de la Consti tución Española, y además de los principios de 
legalidad y jerarquía normat iva de lo que es una expresión de estos 
principios y de la reserva de ley. 

La Ley de Estabilidad Presupuestaria, desde nuestro punto de vista, 
supone un retroceso entre el proceso de desconcentración de poder que se 
ha operado en este país en la etapa democrát ica puesto que el Gobierno 
pasa a tomar el control del Presupuesto de todas las Instituciones 
Públicas, no solamente del Estado sino de las Autonomías y del conjunto 
de las Corporaciones Locales. En el caso de las Corporaciones Locales 
incluso en la propia regulación r igurosa de la Ley de Haciendas Locales 
sobre las operaciones de crédito, la actual regulación que deriva de la 
actual Ley de Estabilidad Presupuestaria ha complicado el acceso al 
crédito en los términos que ha sido modif icada. Además entendemos que 
en la Ley se pone en cuestión la suficiencia financiera que garantiza a las 
Corporaciones locales el artículo 142 de la Consti tución Española. Es 
quizás en un aspecto que se entiende que puede estar más afectada la ley 
de inconsti tucionalidad que es en lo que se refiere a la planif icación 
económica. Es una competencia atribuida al Estado en el art. 141 de la 
Consti tución Española pero que según establece la propia Consti tución 
está condicionado su ejercicio a los límites de la misma, esto es, legalidad 
y garantía. En este caso, el gobierno deslegaliza esta atribución del Estado 
y pretende a través de su potestad reglamentaria la competencia para 
determinar los e lementos esenciales de dicha planificación. En el caso de 
las Corporaciones Locales además está previsto que sea el Gobierno 
quien determine el objetivo global e individual para cada una de ellas 
además de ser complejo cómo se va a determinar esto; en cualquier caso, 
entendemos que no corresponde a la potestad reglamentaria del Gobierno 
sino que debe ser abordado el desarrollo de la ley, por lo tanto en este 
caso el Gobierno tendría que acudir a la iniciativa legislativa para 
proponer una ley en tal sentido. 

Como decía, nuestro contexto constitucional de estado descentralizado, 
el ejercicio de la función estabilizadora debe hacerse de manera 
compartida, contando con la colaboración y no con la sumisión de los 
entes territoriales. En definit iva creemos que se altera el modelo 
constitucional de relaciones entre las Comunidades Autónomas , las 
Corporaciones Locales y el Gobierno. Se pasa de un modelo basado en la 
Cooperación a una relación jerárquica de su ordenación al Gobierno 
Central. 
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Por lo tanto, a instancias de los órganos ejecutivos de la Federación 
Española de Municipios que es quien ha instado a las Corporaciones 
Locales del Estado en este sentido, es por lo que sometemos a esta 
Corporación el pronunciamiento, que requiere la mayor ía absoluta de la 
misma, para iniciar los trámites del conflicto en defensa de la autonomía 
local que, previamente a su substanciación tendría que ser dictaminado 
previamente por el Pleno. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : En relación con la propuesta que ustedes 
someten hoy a este Pleno hay unas consideraciones que el Sr. Portavoz 
del Gobierno no ha dicho pero que convenía aclararlas. 

La Comis ión Ejecut iva de la Federación Española de Municipios y 
Provincias en su reunión de 22 de Diciembre adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo: " I o . - Censurar la actitud intolerante del Gobierno 
manifes tada en la elaboración y tramitación de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria; una ley concebida a espaldas de los 
municipios, que agrede la autonomía local y la suficiencia financiera 
reconocidas en los artículos 140 y 142 de la Constitución. 2o.- Instar a los 
órganos de esta Federación a que de conformidad con el artículo 75 ter. 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, en la redacción dada por 
Ley Orgánica 7/1999, de 21 de Abril, inicie los trámites que conduzcan 
bajo su impulso y asesoramiento, a la presentación de un conflicto en 
defensa de la autonomía local ." Esto es lo que ustedes han presentado 
aquí hoy jun to con una propuesta de aprobación. 

Pues bien, esta propuesta de acuerdo que hoy someten ustedes a 
votación de este Pleno municipal viene dada por un acuerdo de la 
Comis ión Ejecut iva de la FEMP. Conviene aclarar que este acuerdo ha 
sido tomado rompiendo el espíritu de acuerdo que habitualmente se 
produce en el seno de la Federación Española de Municipios 
aprovechando, en este caso, de contar con mayor ía debido a la ausencia 
de representantes de otras formaciones políticas, es decir, haciendo 
trampas, abusando de esa mayor ía de que en ese momento disponía. 
Podíamos decir que por eso es una resolución espuria y que no responde, 
pr imero a la ética y también al consenso habitual que reina en la 
Federación. 

Entrando en el fondo del documento ustedes dicen "censurar la actitud 
intolerante del Gobierno por la elaboración de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria porque agrede la autonomía local etc.", eso no 
es verdad. La ley elaborada por el Gobierno de la Nación contiene 
disposiciones que responden a la aplicación del Pacto de Estabilidad 
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Europeo en el ámbito de las Administraciones Central, Autonómica y 
Local. 

También conviene recordar que esta Ley ha sido objeto de sucesivas 
enmiendas en el t rámite parlamentario en las Cortes por lo que podemos 
afirmar que en su contenido actual gran parte de los problemas suscitados 
fueron resueltos y m u y especialmente el que impedía recurrir al 
endeudamiento para financiar inversiones. 

Conviene también recordar que la Federación Española de Municipios 
y Provincias, que es sin duda el órgano más representativo de la opinión 
de las Entidades Locales y en la que participan también Alcaldes y 
Concejales de municipios gobernados por otros partidos distintos al 
Partido Popular, fue consultada en su momento por el Ministerio de 
Hacienda en relación con determinaciones del Proyecto de Ley haciendo 
saber a éste su honda preocupación por la posibilidad de que la aplicación 
estricta de la ley impidiese la posibil idad de recurrir al endeudamiento 
para la financiación de inversiones. Consecuencia de ello fue la 
aprobación de una enmienda al art. 22 de la Ley, cuya redacción actual 
permite la negociación de prés tamos o emprésti tos para la financiación de 
inversiones. 

Indicar también que existe un compromiso firme por parte del Ministro 
de Hacienda de dar la máx ima participación a los representantes de la 
Federación Española de Municipios y Provincias en el desarrollo de un 
Reglamento de Ley que tendrá en cuenta las diversas circunstancias que 
podrían abocar a situaciones de desequilibrio así como las posibles 
acciones correctoras. 

Por eso entendemos que no ha lugar esta propuesta de acuerdo de 
presentar un confl icto en defensa de la autonomía local ante el Tribunal 
Constitucional, máx ime cuando el art. 40 de la Const i tución obliga a 
todos los poderes públicos a promover las condiciones favorables para el 
progreso económico y para una distribución en la renta regional y 
personal más equitativa, en el marco de una polít ica de estabilidad 
económica orientada al pleno empleo. Siendo estos objet ivos úl t imos los 
perseguidos por la ley, es claro que no basta que el Estado adopte para sí 
las medidas necesarias para su consecución sino que resulta 
imprescindible que el rigor presupuestario abarque también las políticas 
fiscales de todas las Administraciones Públicas. De este modo , esta ley 
tiene cabida dentro del marco constitucional puesto que la Consti tución 
autoriza al Estado a adoptar medidas de polít ica económica aplicables con 
carácter general a todo el territorio nacional, al servicio de una serie de 
objet ivos económicos fijados por la propia Consti tución. 
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Por tanto, Sr. Presidente, yo creo que queda claro que este Grupo 
Político no va a apoyar esta propuesta. 

S r . G a m o Bal les te ros ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : En primer lugar 
manifestar que la propuesta de acuerdo que t raemos nosotros, aunque es 
cierto, Sr. Matías, que en el documento aparece recogido el acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva, la propuesta que t raemos nosotros no hace referencia 
a ese evento al que ha hecho usted referencia. Nosotros en la propuesta de 
lo que hablamos es de iniciar el procedimiento ba jo razones de naturaleza, 
creemos, legal. 

En segundo lugar, usted además de hacer una defensa de la legalidad 
ha hecho una defensa política, absolutamente coherente, legítima y 
además los part idos están para expresar la pluralidad y manifestar la 
voluntad. En ese sentido yo no tengo ninguna cuestión que decir a su 
intervención. 

M e va a permitir que lea a todos los presentes un texto muy breve que 
dice lo siguiente: "Municipios y provincias son entes territoriales del 
Estado según proclama específ icamente la Consti tución sin perjuicio de 
su sujeción al ordenamiento jurídico. Lo cierto es que cualquier 
planteamiento que pretenda situarlos en un plano de subordinación 
jerárquica respecto a otras Administraciones choca frontalmente con 
nuestra Consti tución que reconoce en términos inequívocos su plena 
autonomía". Este párrafo se corresponde con una ponencia aprobada en el 
últ imo Congreso celebrado por su part ido y, claro, como decimos en este 
país "una cosa es predicar y otra dar trigo", en este caso ustedes están 
planteando claramente una unión polít ica en la que estamos de acuerdo, 
es decir los entes territoriales son Estado, tan Estado como la 
Administración General del Estado pero cuando llega la hora de 
materializar esa unión polít ica a través del Boletín Oficial que es donde se 
ve lo que queremos decir, en este caso por parte de quien tiene acceso a 
él, ustedes, desde mi punto de vista, están cuestionando este discurso y 
plantean romper el modelo de coordinación para el modelo subordinación 
y plantean, en definit iva, retrotraernos a situaciones que la Constitución 
ha recogido y expresado de otra manera. En definitiva, creo que aquí hay 
una contradicción entre lo que manif ies tan en la parte más pública de la 
política pero cuando hay que plasmarla en la letra oficial ya las cosas van 
por otros derroteros. 

En cualquier caso, ustedes a través de esa ley han hecho una lectura del 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento, una de las posibles lecturas, que es la 
que corresponde a una formación como la que ustedes encarnan, que es la 
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posición más conservadora de las posibles dentro del Pacto de 
Estabilidad. Es decir, lo que se establece en el Pacto de Estabilidad no es 
exactamente en los términos en los que ustedes han desarrollado y han 
planteado la ley en las Cortes Generales. El Pacto de Estabilidad son 
cuatro documentos en los que no está recogido expresamente como dicen 
ustedes. Hay un abanico de posibil idades y ustedes han optado por la 
opción más restrictiva, más conservadora de las posibles interpretaciones 
de este Pacto. Como estoy convencido de que ustedes t ienen intención de 
cumplir la ley porque una de las cosas que podíamos pensar es que, 
bueno, se hace esto pero se va a ser flexible y generoso en el 
cumplimiento de la ley, como estoy convencido de que cuando se ha 
establecido así es por la convicción firme de que se va a cumplir , hay que 
plantearse por qué se ha planteado este tipo de ley. Yo creo que en la 
situación de déficit de este país con respecto a la Unión Europea y nuestro 
déficit en infraestructuras, en gasto social, plantear un modelo económico 
y presupuestario de la índole que han planteado ustedes significa, ni más 
ni menos, que eso lo va a pagar el sector público y ustedes han optado por 
el modelo más liberal de lo que establece las lecturas constitucionales. En 
ese sentido es cierto que es una opción legít ima pero que sitúa al sector 
público en una situación de adelgazamiento progresivo y paulatino, 
ustedes plantean cuanto menor sector público mejor pero hay otras 
opiniones en el marco político que no def ienden esas opciones y entran en 
conflicto con lo que ustedes plantean. En definit iva yo me reaf i rmo en le 
pronunciamiento legal del principio, es decir, la ley es constitucional 
aunque no nos corresponde a nosotros decidirlo y además que en términos 
polít icos es injusta y además limita y reduce el papel social de la 
Adminis tración Pública con este t ipo de planteamientos. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Sr. Gamo, voy a decirle que la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria es una ley que ya venía en el p rograma 
electoral del Partido Popular con el que hemos ganado unas elecciones y 
al que mayori tar iamente este país le ha dado su confianza, por tanto ese 
programa hay que aplicarlo, otra cosa es que luego alguien por diferencias 
políticas o por otras cuestiones, pero ha dado buen resultado en este país, 
se ha creado empleo, se ha reducido bastante el déficit económico que 
padecía la nación, por tanto, ha sido un programa ef icaz y por lo tanto es 
una medida buena que se ha adoptado por el Gobierno. 

Usted también dice que es una ley centralista. Pues mire, nuestro país 
es uno de los países del mundo en que las Administraciones territoriales 
tienen más competencias y a pesar de eso el proceso de descentralización 
continúa. Por lo tanto, no supone un retroceso es una cuestión necesaria 
porque lo que sí que conviene es la participación de todas las entidades 
pero con una cierta corrección. N o es que se vaya a aplicar sino 
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s implemente que se ponga orden porque es necesario, es fundamenta l 
para el desarrollo de la cuestión económica. 

Ustedes lo que no quieren es que exista control en el gasto para 
cumplir con el objetivo de gastar sin preocuparse del endeudamiento que 
esto pueda suponer. Esto no debe de seguir así, Sr. Gamo. Es objetivo de 
esta ley ni más ni menos que controlar el déficit . Debemos tener 
confianza. 

AYUNTAMIENTC 
S a n S e t 
d e los R ? 

Este Gobierno ha demostrado ser pionero en las medidas que están 
adoptando en los úl t imos años y con esta ley se está dando una muestra 
más, lo ha demostrado con la ba jada de impuestos que ahora incluso se 
anuncia una nueva bajada. O sea, es tamos en constante evolución para 
detener el déficit. Por tanto, estas medidas dan resultados, tal vez a algún 
Grupo político le parezca que esta es una ley innecesaria, no creo que la 
sociedad piense lo mismo; la sociedad pensará si yo pago mis impuestos y 
me controlan ¿por qué los responsables públicos, a los polít icos que 
utilizan nuestro dinero no se les puede controlar? Esta es una realidad 
como un templo. Solamente basta preguntar a los ciudadanos y verán 
como nos dan la razón. Es decir, que alguien controle a aquellos que 
gestionan el dinero público. Esta es una medida necesaria y eficaz. 

Como resumen a esta intervención quería declarar lo siguiente: El 
Proyecto de Ley de Estabilidad Presupuestaria elaborado por el Gobierno 
de la Nac ión responde a la aplicación del Pacto Europeo de Estabilidad y 
Crecimiento en el ámbito de las Administraciones Central, Autonómica y 
Local. Nuest ra adhesión al acuerdo tomado por la Comisión Ejecutiva de 
la Federación Española de Municipios y Provincias en su reunión de 18 
de Diciembre del año pasado en el sentido de manifestar nuestro 
compromiso en la consecución por parte de las Corporaciones Locales de 
una sólida política presupuestaria y de crédito en ejercicio de la 
autonomía local de fo rma que contribuya al pacto de estabilidad y 
crecimiento. La Adminis t ración Local ya es en la actualidad la 
Administración Pública menos endeudada en el conjunto del Estado. 
Actualmente las Corporaciones Locales ya vienen cumpliendo las 
exigencias que establece la legislación actual para acudir al crédito 
respecto de la autorización y de los límites. La Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, respetando el principio de la autonomía local y apelando a 
la responsabilidad de las Administraciones, reconoce a las Corporaciones 
Locales la posibilidad de acudir al crédito para f inanciar inversiones. 

El respaldo al acuerdo adoptado por la Federación Española de 
Municipios y Provincias en cuanto a mantener un diálogo abierto y 
permanente con el Ministerio de Hacienda así como a cuanto requerir al 
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Ministerio la presencia activa y protagonista de la Federación Española de 
Municipios en el desarrollo del Reglamento de esta Ley. 

S r . F e r n á n d e z M e r i n o ( C o n c e j a l De legado del Á r e a d e O r d e n a c i ó n 
del T e r r i t o r i o ) : Yo quería manifestar la posición de nuestro Grupo en 
este asunto porque entendemos que es un asunto con bastante 
importancia. Yo quiero decir en pr imer lugar que entiendo la postura de 
los intervinientes del Partido Popular y es lógico y encomiable que 
def iendan la posición del Partido Popular que es quien ha hecho esta ley 
y, lógicamente, defenderla en todos los ámbitos en los que están 
presentes, pero quiero plantearles que ellos deben de entender la posición 
de aquellos otros Grupos políticos que tenemos responsabil idades de 
Gobierno en dos aspectos. U n asunto es el fondo de la cuestión que no es 
otro que un reiterado acoso a la autonomía local y es un reiterado acoso 
que estamos asistiendo de una manera permanente. Es tamos viendo cómo 
por Decreto Ley se impone la tasa de bomberos que significa que a los 
Ayuntamientos se nos pasa un recibo de 4.100 pesetas por vecino y año, 
que en el caso que nos ocupa son 300 mil lones de pesetas para financiar 
los bomberos de la Comunidad de Madrid y eso significa que nos pegan 
un bocado al Presupuesto Municipal de 300 millones. 

Por otro lado, se nos plantea que estabilidad presupuestaria, déficit 
cero o positivo. Yo quiero decir que desde que está gobernando el Partido 
Popular en el Gobierno de la Nac ión todavía no ha conseguido cerrar un 
ejercicio presupuestario con déficit cero o positivo. Por lo tanto, se nos 
está exigiendo una cosa que desde la Adminis t ración Central son 
incapaces de cumplir y, además, se nos están generando toda una serie de 
tasas e impuestos que están cercenando las posibil idades económicas del 
funcionamiento de las Administraciones Locales. 
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Yo personalmente y mi grupo, creo que estamos totalmente de acuerdo 
en un aspecto y es que sería deseable que las Adminis t raciones Públicas 
tuvieran un objetivo de déficit cero o de resultados posit ivos; yo creo 
resultados posit ivos en las cuentas públicas m e parece que mientras que 
haya la situación de injusticia social que hay en este país, o mientras haya 
clases desfavorecidas es un planteamiento, cuanto menos , poco solidario 
con aquellos desfavorecidos. Podía ser deseable pero desde posiciones de 
diálogo, de acuerdo y de consenso. Yo lo que reclamo, reitero y 
reivindico desde este Ayuntamiento es que se haga un esfuerzo de diálogo 
y que el Pacto Local sirva de transferencias de competencias a las 
Administraciones Locales pero con la financiación correspondiente, es 
decir, que se nos traspase el t rabajo pero que nos den los dineros. Es tamos 
asistiendo día a día a una asignación de competencias por delegación que 
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se financian vía convenios que el día que se quiera pueden desaparecer. 
Yo creo que eso es un error. 

Con esto quiero hacer una defensa de la autonomía local y de los 
intereses locales pero quiero hacer aquí un recordatorio. Además de este 
Ayuntamiento, que se plantea hacer un recurso de inconstitucionalidad, 
dentro del Parlamento de la Nación, Convergencia i Unió que ha apoyado 
al Gobierno actual, ha recurrido de inconsti tucionalidad esta ley por 
atentar a la autonomía local y autonómica. En todo caso la Justicia dará o 
quitará las razones pero polí t icamente yo creo que a los Ayuntamientos 
nos asiste la razón. N o es de recibo que a este Ayuntamiento se le haya 
pegado un bocado del 10 por ciento en los gastos corrientes para financiar 
los bomberos además de que nosotros pagamos a otros bomberos por otro 
lado, pero que todo el mundo lo sepa, eso por decreto ley. Estas cosas hay 
que tenerlas en cuenta porque luego hay que prestar servicios a los 
ciudadanos y luego hay que hacer funcionar a la Adminis tración Local. 
Por tanto, nosotros es tamos totalmente de acuerdo en recurrir esta ley y 
reivindicaremos que la autonomía local tenga por lo menos la mín ima 
autonomía que tiene la Adminis tración Autonómica y la Administración 
Central. Queremos decir al Delegado del Gobierno que cuando recurre la 
Relación de Puestos de Trabajo al Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes porque no respetamos la tasa de reposición de efect ivos por qué no 
recurre la de la Comunidad Autónoma de Madrid que tampoco la cumple 
y sin embargo no la recurre. V a m o s a ver si ut i l izamos el mismo rasero 
para todo el mundo y de alguna manera permit imos que las 
Administraciones Locales hagan lo que se debe a los ciudadanos. 

Para finalizar una cuestión, yo no comparto y creo que se ha 
equivocado el Sr. Matías, al plantear que en la F E M P se han hecho 
t rampas para aprobar una resolución, en la F E M P se ha hecho una 
propuesta, se ha aprobado democrát icamente y es exactamente igual de 
válida que las que aprueba el Partido Popular en el Gobierno de la Nac ión 
con independencia de los Diputados que asistan a la votación, por lo 
tanto, t rampas ninguna, eso es legit imidad en el j uego democrát ico. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Sr. Presidente, yo pensaba que práct icamente 
estaba resuelto el debate pero se reabre con la intervención del Sr. 
Merino. 

Voy a empezar por lo últ imo. Lo comenté al principio de mi 
intervención que en la Federación Española de Municipios la norma es la 
no votación, se viene actuando por consenso, y aprovechando que en ese 
momento había carencia de número suficiente para poder contrarrestar la 
votación se aprovechó y se pidió votación. Eso se sale de la norma, no 
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cabe duda que es legal, la culpa no la t ienen los que votaron a favor sino 
aquellos que no asistieron a aquella jun ta pero se ha roto la norma y se 
aprovechó de una debilidad numérica en esos momentos para tomar este 
acuerdo. 

Después se sacan cosas fuera de contexto. Yo no entiendo por qué 
hacemos ahora una defensa de la tasa de bomberos cuando aquí ya hemos 
tenido bastantes debates al respecto y nosotros hemos compart ido que 
había que poner las condiciones necesarias para que este Ayuntamiento 
no tuviese que pagar esta tasa pero viene dada por ley y mientras haya 
una ley hay que cumplir la y más las Adminis t raciones Locales. Por lo 
tanto, ojalá en la Federación Madri leña de Municipios se llegue a un 
consenso con el Gobierno regional para el iminar esta tasa y la pague 
como hasta ahora lo ha venido haciendo la Comunidad Au tónoma de 
Madrid. Por lo tanto, yo creo que se ha hecho esta defensa como 
argumento de esto y que yo creo que es extemporáneo. 

Se dice que el Gobierno no ha llegado al déficit cero. Hombre , si el 
paso que ha dado este Gobierno es de gigante. En la vida se podía pensar 
que pudiéramos llegar a la situación económica en la que está ahora 
mismo la Nación. ¿Cuándo ha vivido España como está vivienda ahora 
mi smo? Imposible aunque algunos no lo quieran creer pero aquellos que 
no lo crean que se miren al bolsillo a ver si les repercute. Otra cosa es que 
por cuestiones políticas diga que no pero ¿cuándo la gente ha vivido 
como vive ahora mi smo? Eso está en el ambiente y se llegará al déficit 
cero y ese es el objet ivo y vamos por el buen camino; si antes debíamos 
más que Alemania, si estaba más en ruina España que este Ayuntamiento 
ahora mismo, y nosotros ¿podemos tener la valentía o la osadía de decir 
que necesi tamos que no salga la Ley de control presupuestar io? Si este 
Ayuntamiento es ahora el úl t imo a la cola del endeudamiento ahora 
mismo; si debemos ahora mismo más de dos mil mil lones de pesetas en 
déficit y que vamos a aprobar unas cuentas generales del 99 donde ya 
existe una diferencia de más de mil mil lones de pesetas. Es tamos ante una 
cosa de locos. Yo no m e explico el que porque a una entidad se le diga 
que tiene que tener un control por parte de organismo superiores nos 
rasguemos las vestiduras. Si es que nosotros cuando se nos cumpla 
nuestro mandato nos vamos a ir a casa y no nos va a preocupar nada que 
este Ayuntamiento quede endeudado, ojalá hubiera unas 
responsabil idades, eso es lo que habría que pedir al Gobierno, que 
conjuntamente con esta ley que se va a aprobar se exigieran 
responsabil idades a los gobernantes que han estado al f rente de una 
entidad, ya sea estatal, regional, autonómica o local; pero como nos 
vamos a nuestra casa y nos importa un pepino si se queda sin pagar a los 
proveedores, si no pagamos la luz, si debemos a las entidades financieras, 
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o sea, hay que ser r igurosos en el gasto público. Por tanto, nada de 
rasgarse las vestiduras y tener un comportamiento cívico; es decir, el 
Gobierno de la Nación elabora una ley que no ahoga a nadie, que es 
s implemente de control de gasto y eso es lo que tendríamos que aceptar, 
por lo menos es lo que hacemos desde el Partido Popular. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Como moderador del debate dé jenme que sitúe 
lo que estamos aprobando porque el debate ha derivado hacia la discusión 
de la Ley de Estabil idad Presupuestaria y no estamos discutiendo si es 
buena o es mala, si afecta a nuestro bolsillo o no afecta. Lo que se trae 
aquí es algo t remendamente interesante para los Ayuntamientos en sí 
mi smo y es una posibil idad que se abrió en una ley aprobada en el año 99 
de que los Ayuntamientos pudiéramos recurrir al Consti tucional cuando 
considerásemos que se estaba "a tentando" en términos legales y s iempre 
discutibles, al derecho constitucional. Esta ley estableció unas 
condiciones especialmente duras. Las Comunidades Autónomas pueden 
recurrir por sí mismas al Consti tucional porque son diecisiete más las dos 
ciudades autónomas, Ceuta y Melilla; en el caso de los Ayuntamientos 
somos ocho mil, por lo tanto, recurrir al Constitucional requiere unas 
condiciones muy especiales y que son: para una ley estatal requiere 1.158 
Ayuntamientos que representen como mín imo a casi 7 millones de 
personas. Por tanto, el acto que está celebrando este Ayuntamiento es un 
acto más de defensa de la autonomía local que, para que tenga efectos y 
pueda seguir adelante, requiere que se sumen de los ocho mil municipios 
que tiene el estado al menos 1.158. N o s consta que un número importante 
ya se han adherido. Por lo tanto, no estamos discutiendo la bondad o no 
de la ley, se trata de ver si el método que se ha utilizado para que los 
Ayuntamientos lleven a cabo una determinada estabilidad se puede 
imponer de esa forma. Independientemente de la jus teza a mi entender es 
muy interesante que alguna vez el Constitucional en temas de este tipo, 
independientemente del contenido, se pronuncie. Por lo tanto, podemos 
decir que de cara al papel de las Corporaciones Locales en el 
Ordenamiento Jurídico Consti tucional es un tema t remendamente 
importante. El resto del debate, este Ayuntamiento ya se pronunció en el 
ámbito autonómico por un proceso de estas mismas características, se 
acudió al Consti tucional que en el ámbito autonómico requiere una 
población muchís imo menor. Por tanto, sería la segunda vez. Hasta ahora 
en el ámbito autonómico otros Ayuntamientos no han seguido ese 
pronunciamiento, hay un período largo, y en el caso del ámbito estatal 
esta puede ser la pr imera vez que se dé, después el Constitucional dirá 
quien tiene razón. 

N o quería dejar de decir que en la Federación Española de Municipios 
tenemos la representación de todo el Pleno del Ayuntamiento, en 
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exclusiva el Alcalde, y acumula todos los votos, además es una 
organización de carácter voluntario. En ese sentido yo sí que tengo que 
reconocer con el Sr. Matías que la ruptura del consenso de la Federación 
no es nada bueno para el conjunto de los Ayuntamientos . Esa situación no 
se ha producido con esta votación, se produjo en la úl t ima elección y en la 
renovación de nuestra Presidenta, D a Rita Barbera, y esta Alcaldía lo que 
intentó en ese contexto, por tratarse de un órgano de carácter voluntario, 
que una posible ruptura del consenso lo que llevaría es a la división y, por 
tanto, a la creación de distintas federaciones de rango autonómico. En ese 
sentido comparto el deseo de que estos acuerdos en ámbitos como el de la 
Federación se puedan llevar de fo rma consensuada. Independientemente 
de que se puedan llevar de fo rma unánime o parcialmente, el debate que 
aquí tenemos es la posibil idad de que los Ayuntamientos recurramos al 
Consti tucional algo que consideramos que es una intromisión del Estado 
en el papel que la Consti tución nos otorga, independientemente - como 
digo - de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

- Se da por finalizado el turno de palabra -

El pasado 13 de Diciembre, el Bolet ín Oficial del Estado publicó la 
Ley 18/2001, de 12 de Diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria. 
U n a ley injusta socialmente, centralista y que atenta gravemente a la 
autonomía local. 

La Comis ión Ejecut iva de la Federación Española de Municipios y 
Provincias en su reunión de 18 de Diciembre de 2001 adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

" P R I M E R O : Censurar la actitud intolerante del Gobierno 
manifes tada en la elaboración y tramitación de la Ley General de 
Estabil idad Presupuestaria; una ley concebida a espaldas de los 
municipios, que agrede la autonomía local y la suficiencia 
financiera reconocidas en los artículos 140 y 142 de la 
Consti tución. 

S E G U N D O : Instar a los órganos de esta Federación a que, de 
conformidad con el artículo 75 ter., apartado 4, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, en la redacción dada por Ley Orgánica 
7/1999, de 21 de Abril, inicie los trámites que conduzcan bajo su 
impulso y asesoramiento, a la presentación de un confl icto en 
defensa de la autonomía local." 

Desde este Ayuntamiento consideramos que debemos iniciar los 
trámites que conduzcan a la presentación de un confl icto en defensa de la 

Acta Pleno Ordinario 21/02/2002 18/104 



•ir-ir-ir 

C o m u n i d a d d e M a d r i d 

A c t a s y R e s o l u c i o n e s 
d e las E n t i d a d e s L o c a l e s 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 

SUS? d e ios R e y e s 

Secretaría 

A 4 5 0 6 1 1 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
d e l o s R e y e s 
(MADRID) 

0 

AYUNTAME TO DE 

autonomía local ante el Tribunal Consti tucional y solicitar, con carácter 
previo la emisión de Dic tamen de Consejo de Estado, para lo cual, los 
Ayuntamientos deben adoptar acuerdo plenario sobre el mismo. 

Conocida la propuesta que formula sobre este particular el Concejal 
Delegado del Área de Administración, de fecha 15 del mes y año en 
curso, y visto el dictamen emitido por la Comis ión Informativa 
competente en la materia, el A y u n t a m i e n t o P leno , en virtud de lo 
establecido en el art. 2.1, d) bis de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y por mayor ía de quince votos a favor (Izquierda 
Independiente, P S O E e IU), diez en contra (PP) y n inguna abstención, lo 
que supone un respaldo superior a la mayor ía absoluta legal de miembros 
que lo componen (25), A C U E R D A : 

PRIMERO. - Iniciar el procedimiento previsto en el artículo 75 ter. de 
la citada Ley Orgánica con la solicitud de la emisión de Dictamen del 
Consejo de Estado sobre la Ley 18/2001, de 12 de Diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria, en cuanto podría afectar a la autonomía local 
garantizada consti tucionalmente, con el fin de, poster iormente interponer 
un conflicto en defensa de la autonomía local ante el Tribunal 
Constitucional. 

SEGUNDO. - Delegar para la substanciación del presente acuerdo e 
instar la solicitud al Consejo de Estado, otorgando la representación del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en el Sr. Alcalde de Lleida, 
D. Antoni Siurana i Zaragoza, Vicepresidente de la Comis ión Ejecut iva y 
del Consejo Federal de la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

De este acuerdo se dará traslado al mencionado Sr. Alcalde de Lleida. 

N° 4.- I N T . A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A D E L A C U E N T A 
G E N E R A L D E L E J E R C I C I O 1999. 

S r . G a m o Bal les te ros ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : La Comis ión Especial de Cuentas de este 
Ayuntamiento aprobó las cuentas inicialmente. La Ley de Haciendas 
Locales establece un sistema peculiar de publicación, se aprobaron, se 
publicaron, estuvieron expuestas al público, en el período de exposición 
al público no ha habido ninguna alegación ni sugerencia y la Comisión 
Especial de Cuentas del Ayuntamiento dictaminó favorablemente la 
Cuenta General del año 99 y en últ ima instancia corresponde al 
Ayuntamiento pronunciarse al respecto y es lo que t raemos a su 
consideración. 
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Sr . M a t í a s S á n c h e z (PP) : La aprobación de las Cuentas del 
Ayuntamiento del año 99 las elabora Intervención y es s implemente 
plasmar en un documento cómo se han desarrollado las Cuentas en un 
ejercicio y remitirlas al órgano correspondiente que es el Tribunal de 
Cuentas, por si t iene a bien analizarlas. N o creo que analicen todo pero 
algo mirarán, por lo menos los resúmenes que es lo que todos miramos. 
En este caso nosotros mi ramos cómo ha quedado el remanente de 
tesorería y vemos con cierta preocupación que se han elaborado estas 
cuentas con un remanente negat ivo de 1.054 mil lones de pesetas. Esto es 
importante, Sr. Alcalde, a lo mejor si la Ley de Estabil idad Presupuestaria 
hubiera estado en vigor en el año 99 no hubiéramos llegado a este 
remanente negativo, pero la realidad es esta. En el año 99 este 
Ayuntamiento tenía un déficit de más de mil mil lones de pesetas que por 
desgracia se han ido incrementando en los úl t imos años. Por lo tanto, 
como es solamente aprobar la transcripción al documento por el Sr. 
Interventor no tenemos nada que decir a ese respecto. 

S r . A l c a l d e - P r e s i d e n t e : Yo quisiera explicar lo del remanente. 
Efect ivamente hay un remanente importante y cuando aprobemos las 
cuentas del año 2000 y del 2001 se va a ver incrementado, pero lo que 
hay que ver s iempre es el remanente a lo largo del t iempo. Entonces, estos 
1.050 mil lones que aparecen como remanente negativo saben ustedes que 
se llevan arrastrando desde el año 91-92, práct icamente estable, va a 
aumentar - como digo - me adelanto a las cuentas de los próximos dos 
años que están sin aprobar, pero esos remanentes vienen de las ventas de 
las parcelas de Gregorio Quej ido; lamento mucho recordárselo pero es 
que l levamos arrastrando eso diez años y hemos sido incapaces de 
corregirlo y, por tanto, es una situación que hay que relativizarla en esos 
términos. El hecho de que tengamos un remanente de mil mil lones de 
pesetas se t raduce en un retraso en los pagos mín imos de unos cuatro 
meses, que es el desfase económico que puede tener el Ayuntamiento en 
estos momentos , esto a efectos económicos y de tesorería. Pero como 
digo, en estos dos úl t imos años va a haber aumento y, en ese sentido 
tendremos oportunidad de valorarlo y qué medidas tiene que tomar el 
Ayuntamiento para subsanar ese aspecto, pero no es un déficit de un año, 
es un déficit acumulado que se ha venido reduciendo parcialmente o por 
lo menos no había aumentado en una década. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Y a que hacemos alusiones históricas conviene 
recordar, Sr. Alcalde, que este déficit que se viene arrastrando debido a 
las parcelas famosas que se denominaron Gregorio Quej ido pero tuvimos 
incluso alguna advertencia por este señor porque decía que no era su 
empresa la que había incumplido, pero es que estas parcelas se volvieron 
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a vender, incluso el Ayuntamiento se quedó con las señales que habían 
aportado las empresas. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : En efecto, se vendieron en su momento y no se 
cobraron por aproximadamente 3.500 mil lones y la venta posterior que se 
hizo no llegó a 1.000 millones, esa fue la diferencia que es el desfase. 

Concluidas las intervenciones y 

Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 
1999, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo 
informe por la Comis ión Especial de Cuentas en fecha 11 de Diciembre 
de 2001 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el 
art. 193 de la Ley 3971988, de 28 de Diciembre, sin que se hayan 
presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita 
mediante diligencia incorporada al expediente, y emitido tras ello nuevo 
informe por la expresada Comis ión Especial en fecha 19 del mes y año en 
curso, el A y u n t a m i e n t o P leno , por unanimidad, a c u e r d a aprobar la 
Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 1999. 

N° 5.- S E R V . G R A L E S . P R O P U E S T A S O B R E M O D I F I C A C I O N E S 
D E L A R E L A C I Ó N D E P U E S T O S D E T R A B A J O . 

Sr . G a m o Bal les te ros ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : Como saben todos, en el Ayuntamiento se está 
produciendo un cambio en el modelo organizativo y de cobertura de 
puestos directivos, Jefes de Servicio y se están l levando una serie de 
cambios permanentes . Aprovechando esa situación, la necesidad de cubrir 
otras vacantes que no han podido ser cubiertas por procedimientos 
internos y la creación de distintas unidades nuevas en la estructura por lo 
que esto ya se estudió y se dictaminó en la Comis ión Informativa. Se 
propone al Pleno lo siguiente: 

Primero, dentro de la provisión de puestos de Jefes de Servicio han 
quedado vacantes cuatro plazas y la intención es la de sacarlas a 
concurrencia pública con publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid para que puedan acceder todos los empleados 
públicos, en principio, de la C A M . En este sentido se propone la 
modif icación de la relación de puestos de t rabajo considerando a todos 
ellos como funcionarios. 

En segundo lugar, se plantea una modif icación estructural que no tiene 
ningún contenido económico que es modif icar el Servicio de Economía y 
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Desarrollo Local, en este servicio habíamos incorporado, de una manera 
desafortunada, Patr imonio y Contratación, y entonces encontrar a un 
profesional como Jefe de Servicio con estas características era 
práct icamente imposible. Proponemos modif icar el organigrama en el 
sentido de mantener como Servicio Economía , Desarrol lo Local y 
Empleo y quedando las Secciones de Patr imonio y Contratación y 
Gestión Presupuestaria vinculadas directamente a la Dirección del Área. 

La modif icación que se plantea en tercer lugar es la creación de una 
Unidad de Festejos, Turismo, Patrocinio y Mecenazgo asignando a esta 
unidad a dos t rabajadores del Ayuntamiento y de las cuatro plazas que se 
plantean, dejar de momento dos de ellas vacantes. 

El cambio más significativo desde el punto de vista polít ico es el de la 
creación de la Unidad de Atención al Ciudadano y Servicios Auxiliares. 
Esto estaba contemplado ya en la Relación de Puestos de Trabajo pero 
estaba contemplado de una manera irregular en el sentido de que estaba 
adscrito indist intamente auxiliares, ordenanzas, notif icadores, etc. y se ha 
considerado conveniente, y así se ha visto por los Sindicatos, la necesidad 
de crear los puestos de informador de primer nivel, es decir t ransformar 
los puestos de origen en puestos de informador. 

También hay una propuesta de la Comis ión que vamos a retirar y que 
era la t ransformación del puesto de Secretaria de Alcaldía; esperaremos al 
Presupuesto, puesto que se informó por parte de los habil i tados nacionales 
de que había dif icultades de legalidad para hacer esta modif icación. 

En el caso de la Sección de Educación e Infancia (esta parte de la 
intervención no se pudo recoger al tenerse que sustituir la cinta 
grabadora). 

Por últ imo, comentar brevemente que en la negociación del Convenio 
del año pasado uno de los compromisos que asumimos fue modif icar el 
complemento de destino de una serie de puestos de t rabajo del 
Ayuntamiento fundamenta lmente del Grupo C y D. En este contexto 
quedó fuera de convenio un compromiso dirigido al Cuerpo de la Policía 
Local y era que también ellos no tenía equidad interna la medida de que 
otros habían considerado la subida de nivel y en el caso de la Policía no se 
había producido. La razón de por qué no se incluyó en su momento en el 
Convenio es porque estaba negociándose con carácter estatal la nueva 
Ley de Seguridad en la que se nos informó que a nivel general se iba a 
producir un cambio de grupo de todos los Cuerpos Policiales del Estado y 
que afectaría también a la Policía Local. Esta ley no ha tenido lugar, el 
trámite parlamentario está en un cajón, el caso es que no se ha podido 
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llevar a cabo ese cambio que afectaría a todas las Policías Locales, con lo 
cual lo que se plantea en últ imo lugar es modif icar el complemento de 
destino de los Agentes y Cabos con efectos de la vigencia del Convenio. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : C o m o se ha dicho por parte del Sr. Gamo este 
Ayuntamiento está ahora inmerso en un cambio estructural, de 
organización en todos los sentidos y han elaborado una serie de 
documentos, modif icaciones, ampliaciones. 

Nosotros no hemos compart ido del todo todos estos cambios por 
cuestiones obvias, hay leyes que nos mot ivan a que no estemos de 
acuerdo en estos temas. 

En este aspecto nosotros podemos decir que, aun compart iendo estas 
modificaciones, nos vamos a abstener porque en su día nos abstuvimos 
cuando se aprobó la Catálogo de Puestos de Trabajo. 

También se hace alusión al Convenio firmado el año pasado y que 
había un acuerdo verbal con la Policía, también nosotros por falta de 
participación en este Convenio pues no tuvimos más remedio que 
abstenernos en la aprobación del mismo. 

Quizás echamos de menos que el complemento de destino que se 
otorga a Agentes y Cabos no exista el de Sargentos, Suboficial y Oficial 
que creo que también están dentro de la plantilla municipal y convenía 
que se hubiera tenido en cuenta a estas personas para incluir a todas en 
esta ampliación de complemento de destino. 

Sr . I n t e r v e n t o r acc ta l . : Creo entender que en la propuesta del Sr. Gamo 
se han introducido modif icaciones sobre la propuesta de la Comis ión 
Informativa en el sentido de suprimir de momento el puesto de Secretaría 
de Alcaldía-Jefe de Unidad en fo rma de cobertura eventual, y en el caso 
del Jefe de Servicio de Bienestar Social que se proponía como eventual 
por lo que yo he creído entender al Sr. Gamo se propone que sea en 
modal idad de funcionario sin la especif icación de eventual y provisión 
por libre designación puesto que si se mantuviera la denominación de 
estos dos puestos como eventuales, entraría en contradicción con el art. 
104 del Texto Refundido de la Ley de Régimen Local que prohibe la 
creación de puestos de t rabajo eventuales fuera del momento de la 
aprobación de los Presupuestos. 

También precisar, aunque ya consta en el expediente, parece ser que 
los dos puestos de Auxil iares Administrat ivos de la Unidad de 
Mecenazgo no se van a dotar de momento presupuestar iamente en la R P T 
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y también recordar que, como se advirtió en su momento en cuanto al 
complemento de destino de los Agentes de Policía y Cabos de la Policía 
Municipal , esto supone una modif icación de plantilla que exigiría una 
modif icación presupuestaria en la tramitación de la modif icación de 
plantilla en idéntica fo rma que la t ramitación de un Presupuesto. También 
se hace observar que se propone el efecto retroactivo de esta modif icación 
al año 2001 aparte del año corriente. 

Concluidas las intervenciones, 

Por el Director de Servicios Generales se emite informe-propuesta 
sobre distintas modif icaciones en la Relación de Puestos de Trabajo de 
este Ayuntamiento, habiendo sido objeto de dictamen favorable por la 
Comis ión Informativa del Área Económico-Financiera y de 
Funcionamiento Corporat ivo, en fecha 19 de febrero del año en curso. 

Perf i lada defini t ivamente la expresada propuesta como consecuencia 
de las intervenciones habidas durante su debate, se somete este asunto a 
votación con el siguiente resultado: quince votos a favor (Izquierda 
Independiente, P S O E e IU), n inguno en contra y diez abstenciones (PP). 

En su virtud, el A y u n t a m i e n t o P l eno A C U E R D A : 

Primero.- Modif icar los puestos de Jefe de Servicio, considerándose 
todos ellos como funcionariales y siendo su régimen de provisión en 
todos los casos el de Libre Designación. 

Segundo.- Modif icar el organigrama del Servicio de Economía y 
Desarrollo Local y su correspondiente p lasmación en la Relación de 
Puestos de Trabajo , quedando las Secciones de Patr imonio y 
Contratación, así como la de Gestión Presupuestaria fuera de su ámbito y 
pasando a depender directamente como secciones independientes de la 
Dirección del Área. 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
d e los R e y e s 

Tercero.- Crear la Unidad de Festejos, Tur ismo, Patrocinio y 
Mecenazgo, generando los siguientes puestos: 

- Director de Promoción y Mecenazgo, denominación que viene 
a sustituir a la existente de Gestor de Festejos-Turismo, 
manteniéndose el resto de los e lementos inalterados. 
Dos puestos de Auxil iar con las condiciones generales 
definidas para este t ipo de puestos, sin dotación presupuestaria 
por el momento : el primero, de Adminis t ración General , nivel 
de complemento de destino 16 y complemento específ ico el 
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atribuido con carácter general a los Auxil iares administrativos 
(6.841,20 €). Y el segundo, de Adminis t ración Especial , con la 
denominación de Auxil iar Administrat ivo-Especial is ta en 
Tur ismo y dentro del apartado de formación específ ica del 
mismo figurará "Conocimientos amplios de inglés". El resto 
de las características de este puesto son idénticas al anterior. 

- Se adscribe a esta Unidad el puesto existente de Capataz en la 
Unidad de Servicios Internos, con las características actuales 
de la plaza y el puesto. 

Cuarto.- Crear la Unidad de Atención Ciudadana y Servicios 
Auxiliares, generando diez puestos de informador de pr imer nivel. Como 
resultado de la adscripción de una persona procedente del Servicio de 
Mujer , se amplía en uno el número de puestos en esta Unidad. 

Quinto.- Modif icar la Sección de Educación e Infancia del modo 
siguiente: Se suprime el puesto de Técnico Medio Profesor de Educación 
Infantil, p laza de Educadora, generando un puesto adicional de Técnico 
Especialista Educador de Escuela Infantil con las características genéricas 
de estos puestos. 

Sexto.- Incrementar el complemento de destino de los Agentes y Cabos 
de la Policía Local con efectos de 1 de enero de 2001, resultando los 
siguientes niveles: 

- Agentes: Nivel 16. 
- Cabos: Nivel 18. 
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Este úl t imo acuerdo, al comportar modif icac ión de plantilla durante la 
vigencia del Presupuesto (prorrogado), requerirá el cumplimiento de los 
trámites establecidos para la modif icación de aquél. 

N° 6.- S E C 8/01. A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A D E L 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O M U N I C I P A L . 

Sr . G a m o Bal les te ros ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 18 de 
Diciembre del año pasado se aprobó inicialmente el Reglamento Orgánico 
y que ya celebramos todos su carácter consensuado. Como es un 
Reglamento necesi taba un trámite especial y entre otras consideraciones 
la información pública se ha publicado en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en el período de exposición pública no ha habido 
alegaciones al mismo. Sin embargo, quiero decir que cuando aprobamos 
inicialmente el Reglamento constaban en el expediente los informes de 
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legalidad de Secretaría e Intervención pero reconocer que no se 
incorporaron al texto en su momento . En este período de la información 
pública lo que hemos hecho consensuadamente es incorporar al texto las 
observaciones de legalidad de Secretaría e Intervención y proceder a una 
pequeña modif icac ión que no afecta al contenido sustancial del 
Reglamento con lo que no hay que publicar de nuevo porque es la 
modif icación de un título que hace referencia a la organización 
administrativa en la que queda recogido defini t ivamente la estructura 
administrativa de este Ayuntamiento . 

S r a . E s c u d e r o S o l ó r z a n o (PP) : Lo pr imero que quiero expresar es mi 
satisfacción y mi alegría porque después de varios meses de t rabajo viene 
al orden del día de este Pleno la aprobación defini t iva de dicho 
documento. Documento que ha costado parirlo, hemos estado en 
innumerables reuniones t rabajando de fo rma esmerada, de fo rma 
tranquila, pausada pero a la vez dialogada y consensuada. Agradezco 
profundamente a todos los Grupos Polít icos por la capacidad de 
comprensión que se ha tenido en este documento. Documento importante, 
necesario para el funcionamiento de la vida polít ica y por supuesto 
documento que va a guiar en un futuro porque es un documento que ha 
nacido con vocación de permanencia y que va a guiar en muchas 
ocasiones el desarrollo político de la institución municipal . 

Quiero hacer referencia sobre todo a un apartado al cual se le ha dado 
mucho énfasis y que yo espero desde aquí con esta aprobación que lo 
relativo a la Junta de Portavoces se le ha dado un desarrollo y un 
contenido muy importante ya que se consti tuye como eje vertebrador de 
la vida polít ica municipal . En ese aspecto jun to con otros muchos 
entiendo que va a ser un fruct í fero documento y que desde aquí invito a 
los miembros de la Corporación a que lean el documento porque es el 
documento por el cual nos vamos a regir todos; de hecho hay aspectos 
curiosos como la creación de unos buzones en los cuales la Secretaría 
General del Ayuntamiento pondrá a disposición de los miembros de la 
Corporación la documentación en cuanto a las convocatorias, etc. Sí 
quiero finalizar remit iendo mi alegría y sat isfacción por el t rabajo 
realizado a lo largo de todos estos meses y por llegar a ese entendimiento 
político que va en beneficio de toda la Corporación. 

- Finaliza el turno de palabra -

El proyecto de Reglamento Orgánico de este Ayuntamiento , 
inicialmente aprobado por el Pleno en sesión celebrada el 18 de 
Diciembre de 2001, fue sometido a exposición pública sin que durante el 
plazo de treinta días abierto al efecto se hayan presentado reclamaciones o 
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sugerencias, según queda acreditado mediante certif icado incorporado al 
expediente. 

Al texto inicial le han sido incorporadas determinadas observaciones 
contenidas en los preceptivos informes del Secretario General e 
Interventor de Fondos. 

En base a todo ello, vista la propuesta que formula el Concejal 
Delegado del Área de Adminis tración y de conformidad con el dic tamen 
que emite la Comis ión Informativa del Área Económico-Financiera y de 
Funcionamiento Corporativo, el A y u n t a m i e n t o , por mayor ía de veintitrés 
votos a favor (PP, Izquierda Independiente, P S O E e IU), n inguno en 
contra y una abstención (Sr. Román Núñez - P S O E - por aplicación del 
art. 100.1 del R.D. 2568/1986), y cumpliéndose el requisito del voto 
favorable de la mayor ía absoluta legal de miembros que lo componen 
establecido en el artículo 47.3 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
A C U E R D A : 

P R I M E R O . - Aprobar defini t ivamente el texto del Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

" T I T U L O P R E L I M I N A R 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Capí tu lo P r imero . D e l objeto y ámbi to de apl icación 

Ar t ícu lo 1. D e l objeto y ámbi to de apl icación. 

1. E l p resen te Reglamento Orgánico, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 20 de la Ley 7/85 de 2 de abril, r egu lado ra de las 
Bases de Régimen Local, tiene p o r objeto la regulac ión del 
func ionamien to de los ó rganos del Ayuntamiento de San Sebast ián de los 
Reyes, el Esta tuto de sus miembros y se a p r u e b a en el ejercicio de la 
autonomía consti tucionalmente garant izada , haciendo uso de las 
po tes tades reg lamenta r ias y de autoorganizac ión reconoc idas p o r la ley. 

2. Los p recep tos del p resen te Reglamento se ap l i ca rán de f o r m a 
preferente , salvo en los casos en que exista contradicción con normas de 
super ior r a n g o que sean de obl igada observancia. 

3. En lo no previs to p o r este Reglamento reg i rá la legislación de 
régimen local de la Comunidad Autónoma o la del Estado, según la 
distr ibución const i tucional de competencias entre ambos. 
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4. E l contenido de este Reglamento no p o d r á ser modif icado p o r 
ningún otro Reglamento, Ordenanza municipal o Disposición municipal. 

Ar t í cu lo 2. La sede del Ayuntamiento de San Sebast ián de los Reyes 
se rá la p r i m e r a C a s a Consis tor ia l si tuada, en la P l aza de la Constitución 
número 1. 

Ar t í cu lo 3. E l gobie rno y la adminis t ración del municipio de San 
Sebast ián de los Reyes corresponden a l Ayuntamiento in tegrado p o r el 
Alcalde y los Concejales. 

Capí tu lo Segundo . D e los s ímbolos del A y u n t a m i e n t o de S a n 
Sebas t i án de los Reyes 

Ar t í cu lo 4. D e l escudo. 

E l escudo herá ldico de la Villa de San Sebast ián de los Reyes es el que 
se a jus t a a la siguiente descr ipción: "De pla ta , un puen te en su color 
sobre ondas de p l a t a y azur a compañado en el j e f e de un madroño verde 
frutado de gules con dos sae t a s de sable p a s a d a s en a s p a sobrepues tas ; a 
la diestra una inicial "Y" de Isabel Corona, y a la s iniestra la inicial " F " 
de F e r n a n d o Coronado. Timbrado de la Corona Real Españo la" . 

La utilización p o r p a r t e de p e r s o n a s a j e n a s a l Ayuntamiento de San 
Sebast ián de los Reyes del escudo herá ldico municipal deberá ser 
expresamente autor izada. 

Se p o d r á au tor izar el uso de o t ras representac iones g rá f i ca s de la 
organización municipal. 

Ar t í cu lo 5. D e la B a n d e r a . 

La bande ra representa t iva del municipio de San Sebast ián de los 
Reyes consta de dos franjas la tera les ro j a s carmesí, que ocupa rán 
respect ivamente un cuar to del conjunto de la b a n d e r a cada una, y el 
resto, es decir, la mi tad central, s e rá blanca, figurando sobre ella el 
escudo herá ld ico municipal. 

T I T U L O I 

D E L E S T A T U T O D E L O S C O N C E J A L E S D E L A Y U N T A M I E N T O 
D E S A N S E B A S T I Á N D E L O S R E Y E S 

Capí tu lo P r imero . D e los de rechos y deberes de los Conce ja les 

Ar t ícu lo 6. D e los de rechos y deberes de los Conceja les . 

1. Todos los miembros de la Corporac ión gozan de los derechos y 
están sometidos a los deberes recogidos en la legislación vigente, con las 
pecu l i a r idades que se regu lan en el p resen te Reglamento. 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
d e los R e y e s 
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2. Los Conceja les tendrán derecho y el deber de asist ir con voz y 
voto a las sesiones del P leno de la Corporac ión y demás ó rganos 
colegiados de los que f o r m e n par te . 

Capí tu lo Segundo . D e los h o n o r e s y dis t inciones 

Ar t ícu lo 7. D e los h o n o r e s y dist inciones. 

Los miembros de la Corporac ión de San Sebast ián de los Reyes gozan 
de los honores, p r e r roga t iva s y distinciones p r o p i o s del ca rgo que se 
establezcan p o r Ley del Es tado o de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
y están obl igados a l cumplimiento estricto de los deberes y obl igaciones 
inherentes a l mismo. 

Capí tu lo Tercero. D e los de rechos económicos de los Conce ja les 

Ar t ícu lo 8. D e l de recho a p e r c i b i r re t r ibuciones , indemnizac iones y 
asis tencias . 

1. Los Conceja les tendrán derecho a pe rc ib i r las retribuciones, 
indemnizaciones y as is tencias que sean p r e c i s a s p a r a el ejercicio digno y 
eficaz de sus funciones , de acue rdo con las no rmas es tablecidas en el 
p resen te Reglamento y en las Bases de Ejecución Presupues tar ias , de 
acuerdo con las consignaciones que anualmente ap ruebe el P leno del 
Ayuntamiento a t ravés de los Presupues tos Municipales. 

2. Los miembros de la Corporac ión con dedicación exclusiva no 
pe rc ib i r án indemnizaciones p o r sus as is tencias a las sesiones y reuniones 
de los ó rganos rec tores de los organismos dependientes de la 
Corporac ión que tengan p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a independiente, a las de los 
consejos de adminis t ración de las empresas con capi ta l municipal, o a las 
de los t r ibunales de p r u e b a s p a r a la selección de personal . 

Ar t ícu lo 9. D e los cr i ter ios p a r a la de te rminac ión de las 
re t r ibuciones , indemnizac iones y asis tencias. 

1. Los miembros de la Corporac ión de San Sebast ián de los Reyes 
p o d r á n ejercer sus ca rgos 

a) Dedicación exclusiva es aque l la rea l izada p o r un Conceja l 
que ejerce con tal ca rác te r las f u n c i o n e s p r o p i a s de su cargo, 
sin desa r ro l l a r o t ra ac t iv idad re t r ibuida púb l i ca o pr ivada , en 
los términos establecidos, en la legislación sobre 
incompatibi l idades aplicables. 

b) Dedicación p a r c i a l es aquél la en la que el Conce ja l real iza 
o t ras ocupaciones, sin que éstas p u e d a n ocas ionar detr imento 
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a su dedicación a ¡a Corporación, y s iempre que sean 
compatibles con el ejercicio de su f u n c i ó n representat iva. 
Quienes se encuentren en esta s i tuación deberán obtener la 
dec larac ión de compat ib i l idad del P leno de la Corporación, 
comunicando los cambios que se produzcan, sin pe r ju i c io de 
las dec la rac iones sobre intereses p rev is tas en la legislación 
vigente y en el p resen te Reglamento. 

c) Sin dedicación l abo ra l asist iendo a los ó rganos colegiados de 
la Corporac ión de los que f o r m e n p a r t e 

2. Los Conceja les que e jerzan sus ca rgos en régimen de dedicación 
exclusiva o p a r c i a l tendrán derecho a pe rc ib i r re t r ibuciones con ca rgo a 
los p resupues tos del Ayuntamiento y a ser dados de a l ta en el Régimen 
Genera l de la Segur idad Social en los términos establecidos p o r la Ley. 

3. Los demás miembros de la Corporac ión tendrán derecho a 
pe rc ib i r as is tencias p o r la concurrenc ia efectiva a las sesiones de los 
ó rganos colegiados de la Corporac ión de que f o r m e n par te , según lo 
establecido en la legislación del Régimen Local, en este Reglamento y en 
el P resupues to Municipal. 

4. Todos los Conceja les tienen derecho a pe rc ib i r indemnizaciones 
p o r los gas tos efectivos ocas ionados en el ejercicio de su cargo, s iempre 
que los mismos sean jus t i f i cados debidamente. 

Ar t í cu lo 10. D e l r ég imen de dedicación de los Conce ja les 

1. E l P leno de la Corporación, con ca rgo a los Presupues tos 
anuales, de te rminará la cuant ía de las re t r ibuciones y el número máximo 
de miembros que pe rc ib i r án d ichas re t r ibuciones p o r el ejercicio de los 
ca rgos cuando lo desempeñen con dedicación exclusiva o pa rc ia l . 

2. Cor responde a l Alcalde la determinación del régimen de 
dedicación de los Tenientes de Alcalde, miembros de la Comisión de 
Gobierno o Conceja les que ostenten su delegación 

3. Dent ro de los diez días siguientes a su constitución, el Por tavoz de 
c a d a Grupo Munic ipa l comunicará a l Alcalde, p a r a su elevación a l 
Pleno, el régimen de dedicaciones y sus consecuencias retr ibut ivas p o r el 
que hayan optado los miembros de su Grupo, a c o m p a ñ a n d o los 
correspondientes escri tos suscri tos p o r los mismos. 

4. E l nombramiento de cualquier conce ja l de la Corporac ión p a r a 
un ca rgo con dedicación exclusiva deberá se r expresamente acep tado en 
el p l azo de tres d ías y se d a r á cuenta a l P leno en la p r i m e r a sesión que se 
celebre. 
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5. Si se optase p o r cambia r el régimen de dedicación inicialmente 
elegido, s e r á efectivo a p a r t i r del mes siguiente a aqué l en que se adopte 
esta decisión, debiendo comunicarse a l Pleno. 

Capí tu lo Cuar to . D e l de recho de los Conce ja les a la obtención de 
i n f o r m a c i ó n 

0 
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Ar t ícu lo 11. D e l p roced imien to p a r a la obtención de i n f o r m a c i ó n y 
da tos de los servicios munic ipa les . 

1. Todos los Conceja les tienen derecho a obtener del Alcalde o 
Conce ja l Delegado y de la Comisión de Gobierno el acceso a todos los 
antecedentes, da tos e informaciones que, ob rando en p o d e r de los 
servicios municipales, resulten p rec i sos p a r a el desar ro l lo de su func ión . 
La pet ic ión s e r á autorizada, en su caso, p o r el Alcalde o Conce ja l de 
Area. En caso de t ranscur r i r cinco d ías desde la f e c h a de sol ici tud sin 
haberse dictado resolución denegatoria , se entenderá concedida p o r 
silencio administrativo. 

2. Este derecho sólo p o d r á ser limitado, total o parc ia lmente , en los 
siguientes casos : 

a) Cuando el conocimiento o difusión de los documentos o 
antecedentes p u e d a vulnerar el derecho const i tucional a l 
honor, a la int imidad p e r s o n a l o f a m i l i a r y a l a p r o p i a imagen 
de las pe rsonas . 

b) Si se t r a ta de mater ias re la t ivas a la s egu r idad ciudadana, 
cuya p u b l i c i d a d p u d i e r a incidir negat ivamente en la misma. 

c) En caso de t ra ta r se de mate r ias a m p a r a d a s p o r secreto 
estadístico o que incidan en el ámbito p ro teg ido p o r la 
legislación que limita el acceso a los bancos de da tos 
informáticos. 

d) Cuando se t ra te de antecedentes que se encuentren 
incorporados a un p r o c e s o j u d i c i a l penal , mientras 
pe rmanezcan ba jo secre to sumarial . 

3. La denegación de acceso a documentación informativa h a b r á de 
hacerse a t ravés de resolución, cont ra la cua l p o d r á n p l a n t e a r s e los 
recursos contemplados en la legislación vigente. 

4. No obstante lo dispuesto en el número 1 del p resen te artículo, los 
servicios administrat ivos municipales o los f u n c i o n a r i o s correspondientes 
es ta rán obl igados a f a c i l i t a r la información sin neces idad de que el 
Conceja l acredi te es tar autor izado en los siguientes casos : 
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a) Cuando se trate del acceso de los Conceja les que ostenten 
delegaciones o responsabi l idades de gestión, a la 
información p r o p i a de las mismas. 

b) Cuando se t rate del acceso de cualquier Conceja l a la 
información y documentación correspondiente a los asuntos 
que hayan de ser t ra tados p o r los ó rganos colegiados de que 
f o r m e n par te , a s í como a las resoluciones o acuerdos 
adop tados p o r cualquier ó rgano municipal. 

c) Cuando se t rate del acceso de los Conceja les a la 
información o documentación del Ayuntamiento que sea de 
libre acceso p a r a los ciudadanos. 

5. La consulta y examen de los expedientes, l ibros y documentación 
en general , se r eg i rá p o r las siguientes normas : 

a) La consulta gene ra l de cualquier expediente o 
antecedentes documentales p o d r á rea l izarse bien en el 
archivo genera l o en la dependencia donde se encuentre, 
bien mediante la en t rega de los mismos o de copia a l 
Conceja l in teresado p a r a que p u e d a examinar los en el 
despacho o s a l a s rese rvadas a los Concejales. El 
l ibramiento de copias se l imitará a los casos ci tados de 
acceso libre de los Conceja les a la información y a los 
casos en que ello sea expresamente autor izado p o r el 
Alcalde o la Comisión de Gobierno. 

b) En ningún caso los expedientes, l ibros o documentación 
p o d r á n sa l i r de la C a s a Consis tor ia l o de las 
correspondientes dependencias u oficinas municipales. 

c) La consul ta de los l ibros de ac tas y los l ibros de 
resoluciones deberá efectuarse en el archivo o en la 
Secre ta r ía General . 

d) El examen de expedientes sometidos a sesión p o d r á 
hacerse únicamente en el lugar en que se encuentren de 
manifiesto a p a r t i r de la convocatoria. 

6. En el supuesto de ent rega previs to en el a p a r t a d o a) del número 
anterior, y a efectos del opor tuno control administrativo, el interesado 
deberá firmar un acuse de rec ibo y tendrá la obl igación de devolver el 
expediente o documentación en un término máximo de 48 horas, o antes, 
en f u n c i ó n de las necesidades del trámite del expediente en cuestión. 

j g j 
AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
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Capí tu lo Quinto. D e l de recho de as is tencia jur íd ica de los 
Conce ja les 

Ar t ícu lo 12. D e la as is tencia j u r íd i ca . 

La Corporac ión municipal as is t i rá ju r íd icamente a aquel los 
Conceja les que lo soliciten y sobre quienes se ejerzan acciones jud ic ia les 
p o r ac tuaciones u opiniones rea l izadas en el ejercicio de su cargo. La 
asis tencia j u r í d i c a se p r e s t a r á p o r el servicio j u r íd i co municipal o bien 
p o r los le t rados cont ra tados a l efecto. 

En ningún caso se f a c i l i t a r á asis tencia j u r í d i c a cuando las acciones se 
interpongan entre miembros de la Corporación. 

Ar t ícu lo 13. D e la as is tencia j u r í d i c a en caso de urgenc ia . 

No obstante lo dispuesto en el ar t ículo anterior, el Alcalde, a pet ic ión 
del Conceja l interesado, rea l i za rá todas aquel las ac tuaciones y adop t a r á 
las medidas, económicas o de otro tipo, que p r o c e d a n ante los Tribunales 
de Justicia. 

De tales ac tuaciones se d a r á cuenta inmediata a la J u n t a de 
Portavoces. 

Capí tu lo Sexto. D e los deberes de los Conce ja les 

Ar t ícu lo 14. D e los deberes de los Concejales . 

1. Los miembros de la Corporac ión tienen el deber de e jercer las 
obligaciones del cargo, con lea l tad a l Rey y g u a r d a r y hace r g u a r d a r las 
Constitución como no rma f u n d a m e n t a l del Estado. 

2. Los Conceja les tienen el deber de velar p o r el cumplimiento de las 
Ordenanzas y Reglamentos municipales del Ayuntamiento de San 
Sebast ián de los Reyes. 

3. Los Conceja les f o r m u l a r á n declarac ión sobre causas de 
incompatibi l idad y sobre cualquier ac t iv idad que les p roporc ione o p u e d a 
p r o p o r c i o n a r ingresos económicos. F o r m u l a r á n asimismo dec larac ión de 
los bienes patr imoniales . Ambas dec larac iones se l levarán a cabo antes 
de la toma de posesión, con ocasión del cese y cuando se modifiquen las 
c i rcunstancias de hecho. Tales dec la rac iones se inscr ibirán en sendos 
Registros de Intereses. Asimismo, anualmente, dentro del p l azo 
establecido legalmente p a r a p r e s e n t a r las dec la rac iones t r ibutar ias que 
correspondan, se remit i rá a l Registro de Intereses copia de la última 
declaración t r ibutar ia correspondiente a l Impuesto de la Renta de las 
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P e r s o n a s F ís icas y a l Impuesto Ext raord inar io sobre el Patr imonio, en su 
caso. 

4. E l reconocimiento de la dedicación exclusiva a un Conceja l 
exigirá la dedicación p re fe ren te del mismo a las t a reas municipales, sin 
pe r ju i c io de o t ras ocupaciones marg ina les que, en cualquier caso, no 
p o d r á n causa r detr imento de su dedicación a l Ayuntamiento. En el caso 
de que tales ocupaciones sean r emune radas se r eque r i r á una declarac ión 
f o r m a l de compat ib i l idad p o r p a r t e del P leno Municipal. 

5. Los miembros de la Corporac ión tienen el deber de asist ir a las 
sesiones del P leno del Ayuntamiento y demás ó rganos colegiados de los 
que f o r m e n par te , salvo causa jus t i f icada. 

6. Con ca rác te r p rev io a la celebración de las sesiones de los 
ó rganos de que f o r m e n par te , los Conceja les deberán habe r jus t i f i cado su 
inasistencia, p o r escrito, ante el Pres idente del mismo, a t ravés del 
Por tavoz de su Grupo, salvo causa de f u e r z a mayor. 

7. Los Conceja les deben comunicar p o r escrito a la Alcaldía 
cualquier ausenc ia del término municipal super ior a un p e r i o d o de ocho 
d ías naturales . 

8. Los Conceja les se abs tendrán en las deliberaciones, dictámenes, 
informes, votaciones y cualquier otro tipo de ac tuac iones cuando 
concur ran las causas de abstención prev is tas en la legislación aplicable, 
debiendo p o n e r s e inmediatamente y p o r escrito, en conocimiento del 
Alcalde o de quien ostente la p res idenc ia del ó rgano y, en todo caso, de 
la Secre tar ía Genera l del Ayuntamiento . 

9. Los Conceja les tienen el deber de g u a r d a r reserva en re lación con 
las informaciones que se les fac i l i t en p a r a hacer pos ib le el desar ro l lo de 
su func ión , s ingularmente de las que han de servir de antecedente p a r a 
decisiones que aún se encuentren pendientes de adopción, a s í como de 
evitar la reproducción de la documentación que p u e d a ser les fac i l i tada , 
en or ig inal o copia, p a r a su estudio. 

10. Los miembros de la Corporac ión están obl igados a la 
observancia de este Reglamento y a respe ta r el orden y la cortesía 
corporat iva, y a no divulgar las ac tuaciones municipales que tengan 
ca rác te r secreto o asuntos competencia del Alcalde sobre los que no haya 
reca ído resolución. 

11. Los Conceja les no p o d r á n invocar o hace r uso de su condición 
p a r a el ejercicio de cualquier ac t iv idad mercantil , industr ia l o 
profes ional . 

AYUNTAMIENTO DE 
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12. E l Alcalde, o ída la J u n t a de Portavoces, p o d r á sanc ionar a los 
Conceja les p o r el incumplimiento de los deberes contenidos en este 
Reglamento con multa de has ta 90,15 € (15.000 pesetas) . 

Capí tu lo Séptimo. D e los Regis t ros de In tereses . 

Ar t ícu lo 15. D e los Regis t ros de Intereses . 

1. Todos los miembros de la Corporac ión f o r m u l a r á n declarac ión 
sobre causas de pos ib le incompat ibi l idad y sobre cualquier ac t iv idad que 
les p roporc ione o p u e d a p r o p o r c i o n a r ingresos económicos. 

F o r m u l a r á n asimismo declarac ión de sus bienes pat r imoniales . 

2. Tales dec larac iones se inscr ibirán en sendos Registros de 
Intereses consti tuidos en esta Corporación. 

3. A cada Concejal , según el orden alfabét ico de apel l idos se le 
a s igna rá un número de regis t ro que p e r m a n e c e r á invariable durante su 
mandato. 

4. La declarac ión de las c i rcunstancias a que se ref iere el art. 75.5 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, h a b r á de f o r m u l a r s e p o r p a r t e de cada 
Conceja l de acuerdo con las siguientes no rmas : 

a) Antes de la toma de poses ión del ca rgo y como requisi to 
prev io a ésta. 

b) Duran te el pe r íodo de mandato, cuando se p r o d u z c a cualquier 
var iación pa t r imon ia l o de ejercicio de act ividades pr ivadas . 

c) La declarac ión p o d r á instrumentarse en cualquier clase de 
documento que dé f e de la f e c h a y la ident idad del dec larante 
que, en todo caso, h a b r á de hacer constar los siguientes datos 
mínimos: 

- Identif icación de los bienes con identificación registral, si 
estuvieren inscritos en a lgún registro, y f e c h a de 
adquisición. 

- Ámbito y ca rác te r de las act ividades pr ivadas , con 
especificación de los empleos o ca rgos que se ostente en 
ent idades de este tipo o nombre, o razón socia l de las 
mismas. 

Ar t ícu lo 16. D e l p roced imien to de acceso a la i n fo rmac ión del 
Regis t ro de Intereses . 

1. La dirección, gestión y custodia del Registro de Intereses 
cor responderá en exclusiva a l Secre tar io Genera l de la Corporac ión que 
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e l a b o r a r á y f a c i l i t a r á modelos de declarac iones de intereses y cuyo uso 
s e r á obl igatorio p a r a normal izar la documentación. 

2. E l acceso a l Registro de causas de pos ib le incompat ibi l idad y 
act ividades es públ ico y se r eg i r á p o r las disposiciones que r igen tales 
regis t ros con ca rác te r general . 

3. El acceso a l Registro de Bienes Pa t r imonia les exigirá ac red i ta r 
un interés legítimo directo, entendiéndose que los Conceja les están 
legit imados p a r a sol ici tar el acceso a los datos existentes en dicho 
Registro, cuando f u e r e n necesar ios en el ejercicio de su cargo. 

4. E l acceso a los Registro de Intereses se efectuará, p r ev i a pet ic ión 
concreta y razonada, donde se acredi tará , en su caso, el interés de los 
solicitantes, la identificación del Conceja l a l que la información se 
ref iere y los datos concretos de quien se quiere tener constancia, 
cua lquiera que sea su f e c h a y la Corporac ión a la que vayan referidos. 

5. Las solicitudes de acceso a l Registro exigirán, con ca rác te r p rev io 
a la contestación, informe del Secretar io Genera l de la Corporac ión y 
resolución de la Alcaldía excepto en los casos en que un Conce ja l se 
limite a sol ici tar copia o datos de su p r o p i a declaración. De las 
Resoluciones de la Alcaldía se d a r á inmediata cuenta a la J u n t a de 
Portavoces. 

6. La contestación a las pet ic iones de acceso a los Registros de 
intereses se h a r á efectiva mediante ent rega a l interesado de fo tocop i a 
autent icada o expedición de certif icación relat iva a los da tos concretos 
solicitados. 

T I T U L O S E G U N D O 

D E L O S G R U P O S P O L Í T I C O S M U N I C I P A L E S 

Ar t í cu lo 17. D e las n o r m a s p a r a la const i tución de los Grupos 
Pol í t icos 

0 AYUNTAMIENTO DE 

S a n S e b a s t i á n 
d e los R e y e s 

1. Los Concejales, a efectos de su ac tuación corporat iva, se 
const i tuirán en Grupos, que se cor responderán con los p a r t i d o s políticos, 
federac iones , coal iciones o agrupac iones que hayan obtenido pues tos en 
el Corporación. 

2. En ningún caso p o d r á n constituir Grupo s epa rado Conceja les que 
hayan resul tado electos per tenec iendo a una misma lista electoral. 

3. La lista que sólo haya conseguido un Conce ja l tendrá derecho a 
que a éste se le considere, a efectos corporativos, como Grupo. 

4. E l número de Grupos cor responderá con el de las listas 
p r e sen t adas a las elecciones que hayan obtenido representación. Se 
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permi te la unión en un solo Grupo Polí t ico Munic ipa l de todos los 
Conceja les per tenecientes a más de una candidatura . 

5. Ningún Conce ja l p u e d e pe r t enece r a más de un Grupo Polí t ico 
Municipal. 

Ar t ícu lo 18. D e l p roced imien to de const i tución de los Grupos Polí t icos 

1. Los Grupos Pol í t icos Municipales se const i tuirán mediante escrito 
dir igido a l Alcalde y suscri to p o r todos sus integrantes, que se p r e s e n t a r á 
en la Secre tar ía Genera l de la Corporac ión dentro de los cinco días 
hábi les siguientes a la constitución del Ayuntamiento. 

2. En aque l escrito se h a r á constar, como mínimo, el nombre del 
Grupo Político, el de su Por tavoz y el de los Por tavoces adjuntos. La 
designación de estos ca rgos p o d r á var ia r duran te su manda to 
corporativo, debiendo comunicarse también mediante escrito suscri to p o r 
todos los integrantes del Grupo. 

3. D é l a constitución de los Grupos Municipales y de sus integrantes 
y Portavoces, el Alcalde d a r á cuenta a l P leno en la p r i m e r a sesión que se 
celebre t ras cumplirse la p resen tac ión de los escritos citados. De igual 
f o r m a se p r o c e d e r á con las var iac iones que se p r o d u j e r a n duran te el 
mandato. 

Ar t ícu lo 19. D e l C o n c e j a l n o adscr i to 

1. Los Conceja les que no se integren en el Grupo que cor responda a 
la lista p o r la que hubieran sido elegidos y los que duran te su manda to 
causen b a j a en el que inicialmente se hubieran integrado, queda rán en la 
si tuación de no adscritos. 

Duran te el manda to de la Corporación, ningún Conceja l p o d r á 
integrarse en un Grupo distinto de aqué l en que lo h a g a inicialmente, 
salvo quedar en la s i tuación prev is ta en el p á r r a f o anterior. 

La no integración o incorporación en Grupo Municipal, no p r iva a los 
concejales de su estatuto jur íd ico, p e r o no les es apl icable el régimen de 
derechos y obl igaciones reconocidos a los Grupos Municipales 
constituidos. 

2. Los Conceja les que adquie ran su condición con pos t e r io r idad a la 
Sesión constitutiva de la Corporac ión de San Sebast ián de los Reyes, se 
incorpora rán a l Grupo pol í t ico Munic ipa l f o r m a d o p o r los Concejales de 
la lista en que haya sido elegido. 
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Ar t ícu lo 20. D e los medios p a r a el f u n c i o n a m i e n t o de los Grupos 
Polít icos. 

1. El Ayuntamiento de San Sebast ián de los Reyes p o n d r á a 
disposición de los Grupos Polí t icos los medios materiales, pe r sona l e s y 
económicos necesar ios p a r a el desar ro l lo de su func ión , a jus tándose a lo 
dispuesto en el ar t ículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril. 

2. E l P leno del Ayuntamiento de San Sebast ián de los Reyes, con 
ca rgo a los p resupues tos anuales, a s igna rá a los Grupos Polí t icos 
Municipales una dotación económica que debe rá contar con un 
componente fijo, idéntico p a r a todos los Grupos, y otro variable, en 
f u n c i ó n del número de miembros de cada uno de ellos. Es ta dotación no 
p o d r á dest inarse en ningún caso a l p a g o de remunerac iones de p e r s o n a l 
de cualquier tipo a l servicio de la Corporac ión o a la adquisición de 
bienes que p u e d a n constituir activos fijos de ca rác te r pa t r imonia l . 

3. Los Grupos Polí t icos Municipales, deberán llevar una 
contabi l idad específica de la dotación a que se ref iere el ar t ículo 
anterior, que p o n d r á n a disposición del P leno de la Corporac ión siempre 
que éste lo p ida . 

4. Los Grupos Municipales p o d r á n hace r uso de locales municipales 
p a r a ce lebrar reuniones o sesiones de t r aba jo con asociac iones p a r a la 
defensa de los intereses colectivos, genera les o sectoriales, de los vecinos 
del municipio. 

5. El Alcalde o el Conce ja l responsable del Área de Régimen 
Inter ior es tablecerán el régimen concreto de utilización de locales 
municipales p o r p a r t e de los Grupos de la Corporación, teniendo en 
cuenta la necesar ia coordinación f u n c i o n a l y de acue rdo con los niveles 
de representac ión pol í t ica de cada uno de ellos. 

6. No se pe rmi t i r á este tipo de reuniones coincidiendo con sesiones 
del P leno de la Corporación. 

Ar t ícu lo 21. D e los de rechos de pa r t i c ipac ión de los Grupos Polít icos. 

Todos los Grupos Polí t icos tendrán derecho a p a r t i c i p a r en todos los 
ó rganos que tengan p o r objeto el estudio, informe o consul ta de los 
asuntos que han de ser sometidos a l Pleno, a s í como el seguimiento de la 
gestión del Alcalde, la Comisión de Gobierno y los Conceja les que 
ostenten delegación, mediante la p re senc i a de Conceja les per tenecientes 
a los mismos. 

T Í T U L O T E R C E R O 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
d e los R e y e s 

D E LA J U N T A D E P O R TA V O C E S 
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Ar t í cu lo 22. D e la na tu r a l eza j u r íd i ca . 

1. La J u n t a de Por tavoces es un ó rgano que tiene encomendadas las 
f u n c i o n e s sobre las mater ias re fe r idas a las re lac iones entre los Grupos 
Municipales y de éstos con los diferentes ó rganos corporativos, p a r a su 
mejor funcionamiento . 

2. La J u n t a de Por tavoces es un ó rgano consultivo de la Pres idencia 
del Pleno, en todas aque l las mater ias que afecten a l desar ro l lo de las 
sesiones p lenar ias , adopción de medidas discipl inar ias cont ra miembros 
del P leno y en todas aque l las re la t ivas a la representac ión p ro toco la r i a 
de la Corporac ión y o t ras que afecten a la gestión municipal. 

Ar t í cu lo 23. D e s u composición. 

Los po r t avoces de los distinto Grupos Municipales, constituidos 
conforme a este Reglamento, f o r m a n la J u n t a de Por tavoces que es 
p res id ida p o r el Alcalde o p o r el Por tavoz de su Grupo, p o r delegación. 
Los Por tavoces p o d r á n ser susti tuidos p o r sus adjuntos. 

Ar t ícu lo 24. D e s u f u n c i o n a m i e n t o . 

1. La J u n t a de Portavoces, p r ev i a convocator ia de su Presidente, 
cu r sada con una ante lación mínima de dos d ías hábiles, se r eun i rá con 
ca rác te r o rd inar io antes de c a d a sesión p l e n a r i a y con ca rác te r 
ex t raord inar io a iniciativa de éste o a pet ic ión de a lgún otro portavoz. 

Cuando se r eúna a sol ici tud de un g rupo municipal, el Pres idente 
deberá convocar la en un p l azo no super ior a tres d ías hábiles, desde que 
se solicite p o r escrito ante su Secretaría , en el que cons ta rán los asuntos 
a t ratar . 

2. La J u n t a de Por tavoces expresará su voluntad mediante 
votaciones en las que c a d a Grupo os tentará el voto p o n d e r a d o que le 
corresponda, según los resul tados obtenidos p o r su lista en las últimas 
elecciones municipales. En este caso se levantará ac ta p o r el Secretar io 
Genera l de la Corporac ión o f u n c i o n a r i o en quien delegue. 

Ar t í cu lo 25. D e s u s f u n c i o n e s . 

Son func iones de la J u n t a de Por tavoces las siguientes: 

De te rminar los dictámenes y propos ic iones que han de leerse 
íntegramente en la sesión o solamente un extracto. 

- De te rminar los asuntos incluidos en el Orden del D í a del P leno 
sobre los que se va a en tab la r debate. A estos efectos los 
Por tavoces de los Grupos Polí t icos Municipales anunc ia rán su 
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intención de intervenir o no en los diferentes p u n t o s que integran 
el Orden del Día. 

- Determinar , en su caso, la ampl iación de los t iempos previs tos en 
el p resen te Reglamento. 

- Determinar , con ca rác t e r gene ra l p a r a el manda to corporativo, el 
p l azo de cortesía que se concederá antes de comenzar las sesiones 
de los ó rganos colegiados municipales. 

- Ser o ída en cuanto se re f ie ra a dotación de medios materiales, 
pe r sona l e s y económicos de los diferentes Grupos Municipales. 

- De te rminar el número máximo de p ropos ic iones y mociones que 
se p o d r á n p r e s e n t a r a c ada P leno Corporat ivo. 

- Examinar las p ropos ic iones y determinar cuáles no pueden ser 
incluidas en el Orden del D í a del P leno p o r ser insuficiente la 
documentación, habe r reca ído resolución o no se r de competencia 
municipal o del P leno Corporat ivo. 

- De te rminar el p l a z o máximo p a r a la p resen tac ión de mociones 
evitando su p resen tac ión el mismo día en que se celebre la sesión. 

- Ser oída con ca rác te r p rev io a la convocator ia de las sesiones 
extraordinar ias . 

- Servir de cauce p a r a las pet ic iones que se f o r m u l e n p o r los 
Concejales. 

- Cualquier o t ra f u n c i ó n que le a t r ibuya la ley o el p resen te 
Reglamento. 

- Ser o ída en sanciones a Concejales. 

- Ser o ída sobre el orden de colocación de los Conceja les en el 
Salón de Plenos. 

- Conocer de las solicitudes de los vecinos p a r a intervenir en el 
P leno Corporat ivo. 

- Ser oída con ca rác te r p rev io a la des ignación de las p e r s o n a s que 
deban represen ta r a l Ayuntamiento en los casos en que éste deba 
es tar represen tado en otros organismos o consorcios. 

Las an ter iores a t r ibuciones lo son sin pe r ju i c io de las que 
corresponden a l Alcalde p a r a establecer el Orden del D í a de las 

sesiones a s í como p a r a dirigir, o r d e n a r y modera r los debates. 

T I T U L O C U A R T O 

D E LA O R G A N I Z A C I Ó N I N S T I T U C I O N A L D E L A Y U N T A M I E N T O 
AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
d e los R e y e s 
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Capí tu lo P r imero . D e los Ó r g a n o s de Gobierno 

Ar t ícu lo 2 6 D e la composic ión de la o rganizac ión ins t i tuc iona l del 
Ayun tamien to . 

1. Son ó rganos necesar ios de la Administración y Gobierno del 
Ayuntamiento de San Sebast ián de los Reyes: el Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde, las Comisiones Informativas, la Comisión de Gobierno y el 
Pleno. 

2. Son ó rganos complementar ios: La J u n t a de Por tavoces de los 
Grupos Municipales, la Comisión Especia l de Cuentas, los Consejos 
Sectoriales y las Comisiones Especiales que el P leno acuerde constituir 
p a r a un asunto concreto en atención a las carac ter ís t icas especiales de 
cualquier tipo. 

Capí tu lo Segundo . D e l Alca lde y los Tenientes de Alca lde 

A r t ículo 2 7. D e l A Icalde. 

El Alcalde es el Pres idente de la Corporac ión y sus a t r ibuciones son 
aquel las que le o torga la normat iva vigente. 

Ar t ícu lo 28. D e la delegación de a t r ibuciones . 

1. En los términos previs tos en la legislación vigente, el Alcalde 
p o d r á de legar sus func iones en la Comisión de Gobierno, en los 
Tenientes de Alcalde o en cualquier Concejal . 

2. Las delegaciones deberán ser rea l izadas mediante Decre to que 
contendrá el ámbito de los asuntos a que se ref iere la delegación, las 
f a c u l t a d e s que se delegan, a s í como las condiciones especif icas del 
ejercicio de la mismas. 

3. E l Alcalde pod rá , en cualquier momento, modificar, revocar o 
avocar p a r a s í todas o p a r t e de las a t r ibuciones que hubiere delegado. 

Ar t ícu lo 29. D e los Tenientes de Alcalde. 

1. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, p o r el orden de su 
nombramiento y en los casos de vacante, ausenc ia o enfermedad, a l 
Alcalde, s iendo l ibremente des ignados y revocados p o r éste de entre los 
miembros de la Comisión de Gobierno 

2. E l número de Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de San 
Sebast ián de los Reyes no p o d r á exceder de 1/3 del número legal de 
Conceja les que f o r m e n p a r t e de la Corporación. 
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Capí tu lo Tercero. D e la Comis ión de Gobie rno 

Ar t í cu lo 30. D e s u composic ión y a t r ibuciones . 

La Comisión de Gobierno, in tegrada p o r el Alcalde, que la pres id i rá , y 
p o r un número de Conceja les no super ior a l tercio del número legal de 
miembros de la Corporación, nombrados y s e p a r a d o s l ibremente p o r el 
Alcalde, e je rce rá aque l las a t r ibuciones que éste ó rgano o el P leno le 
deleguen, y le as is t i rá en el ejercicio de sus atr ibuciones. 

Se r eque r i r á la p r e senc i a del Interventor p a r a informar en aquel los 
pun tos que impliquen gas to o ingi-eso. 

Ar t í cu lo 31. D e la pe r iod ic idad de s u s sesiones. 

1. La Comisión de Gobierno ce lebra rá sesión o rd ina r i a con ca rác te r 
semanal . Al inicio de cada manda to corpora t ivo el Alcalde de te rminará 
el d ía de la s emana y la h o r a en que haya de celebrarse. La Alcaldía 
Pres idenc ia p o d r á ade lan ta r o r e t r a sa r las sesiones, a s í como 
suspenderlas . 

2. Las sesiones ex t raord inar ias y las urgentes tendrán lugar cuando, 
con tal carácter , sean convocadas p o r el Alcalde. 

3. E l Alcalde o Pres idente p o d r á en cualquier momento reuni r a la 
Comisión de Gobierno cuando estime necesar io conocer su p a r e c e r o 
p e d i r su as is tencia con an te r io r idad a dictar resoluciones en ejercicio de 
las a t r ibuciones que le correspondan. 

Ar t í cu lo 32. D e la convocator ia . 

Entre la convocator ia y la celebración de la sesión no p o d r á n 
t ranscur r i r menos de 24 horas, salvo en el caso de las ex t raord inar ias 
urgentes. 

La Comisión de Gobierno p o d r á ce lebrar sesión extraordinar ia , sin 
convocator ia previa , cuando estén p resen te todos sus miembros y a s í lo 
decida la misma. 

Ar t í cu lo 33. D e l o rden del día. 

Además de a los miembros de la Comisión de Gobierno, el Orden del 
D ía s e r á remit ido a los por t avoces de los Grupos Municipales con 
an te r io r idad a la celebración de las sesiones. 

En la Comisión de Gobierno se d a r á cuenta de todas las Resoluciones 
d ic tadas p o r los Conceja les de legados a s í como las d ic tadas p o r la 
A Icaldía-Presidencia. 

Ar t ícu lo 34. D e la publ ic idad . 
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Las sesiones de la Comisión de Gobierno no son públ icas . 

Ar t ícu lo 35. D e las Actas . 

1. D e las sesiones de la Comisión de Gobierno, el Secre tar io de la 
Corporac ión o f u n c i o n a r i o en quien delegue, l evan ta rá Acta en la que se 
h a r á constar únicamente los acue rdos adop tados y el sentido de las 
votaciones. 

2. En el p l azo máximo de diez días debe rá enviarse a todos los 
Grupos Pol í t icos municipales copia del acta. 

3. Todos los Conceja les de la Corporac ión d ispondrán de un buzón 
p a r a la cor respondencia oficial interior. 

E l depósito en el mismo de convocator ias oficiales a sesiones de 
ó rganos municipales necesarios, ac red i tado p o r el Secre tar io General, 
tendrá los efectos legales de notificación. 

Capí tu lo Cuar to . D e l P l e n o 

Ar t ícu lo 36. D e la composic ión. 

E l P leno del Ayuntamiento está in tegrado p o r todos los Conceja les y 
es p res id ido p o r el Alcalde. 

T Í T U L O Q U I N T O 

D E L R É G I M E N D E S E S I O N E S D E L P L E N O 

Capí tu lo P r imero . D e las disposiciones s e n e r a l e s de las ses iones 

Ar t ícu lo 37. L u g a r de celebración. 

1. Las Sesiones del P leno se ce lebra rán necesariamente, en el Salón 
de P lenos de la C a s a Consistorial . P o r razones pro tocola r ias , el 
Ayuntamiento P leno p o d r á ce lebra r sesión ex t raord inar ia en lugar 
distinto cuando a s í se acuerde, p o r mayor ía absolu ta de sus miembros, 
sin que en ningún caso se p u e d a adop ta r más acue rdos que el 
o torgamiento o recepción de honores, condecorac iones y asuntos 
similares. 

2. En los casos de f u e r z a mayor, mediante resolución motivada e 
independiente de la convocator ia del Pleno, not i f icada a todos los 
miembros de la Corporación, la Alcaldía, o ída la J u n t a de Portavoces, 
p o d r á disponer su celebración en otro local o edificio adecuado. 
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Art ícu lo 38. D e los t ipos de sesiones. 

E l P leno p o d r á reunirse en sesiones ordinar ias , ex t raord inar ias y 
ex t raord inar ias de ca rác t e r urgente. 

Ar t ícu lo 39. D e las ses iones o rd inar ias . 

El P leno ce leb ra rá sesión o rd ina r i a una vez a l mes. 

A tal efecto, en la sesión ex t raord inar ia que ha de convocarse dentro 
de los 30 días siguientes a l de la sesión constitutiva de la Corporación, a 
p r o p u e s t a del Alcalde, o ída la J u n t a de Portavoces, a c o r d a r á el día y la 
ho ra en que h a b r á de ce lebrarse d icha sesión ordinar ia , en p r i m e r a 
convocator ia y dos días después, a la misma hora, en segunda pudiendo, 
asimismo, el Alcalde, p o r p r o p i a iniciativa o a instancia de los 
Por tavoces de los Grupos Políticos, p o r causa jus t i f i cada y oída la Jun ta 
de Portavoces, ade lan ta r o r e t r a sa r d ichas f e c h a s y horas. Incluso en el 
supuesto de que el nuevo día fijado no estuviera comprendido en el mes 
correspondiente. 

Ar t í cu lo 40. D e las ses iones ex t raord ina r i as . 

1. E l P leno celebra sesión ex t raord inar ia cuando a s í lo decida el 
Pres idente o lo solicite la cua r t a par te , a l menos, del número legal de 
miembros de la Corporación, sin que ningún Conce ja l p u e d a solici tar 
más de tres anualmente. En este último caso, debe rá se r convocada p o r el 
Alcalde dentro de los tres d ías hábi les s iguientes a su pet ic ión a través 
del Registro Genera l y la celebración del mismo no p o d r á demorarse p o r 
más de quince d ías hábi les desde que f u e r a solicitada, no pud iendo 
incorporarse el asunto a l Orden del D í a de un P leno Ord inar io o de otro 
Ext raord inar io con más asuntos, si no lo autor izan expresamente los 
solici tantes de la convocatoria . 

Si el Pres idente no convocase el P leno Ext raord inar io solici tado p o r 
el número de Conceja les indicado dentro del p l azo señalado, queda rá 
automát icamente convocado p a r a el décimo día hábi l siguiente a l de 
finalización de dicho plazo, lo que se rá notif icado p o r el Secre tar io de la 
Corporac ión a todos los miembros de la misma a l d ía siguiente a l de la 
finalización del p l azo ci tado anteriormente. En ausenc ia del Pres idente o 
de quien legalmente haya de sustituirle, el P leno q u e d a r á válidamente 
constituido, s iempre que concurra , a l menos, un tercio del número legal 
de miembros del mismo, en cuyo caso s e r á p res id ido p o r el miembro de 
la Corporac ión de mayor e d a d entre los presentes . 

Una vez convocada y has ta los cinco d ías inmediatamente an ter iores a 
la celebración de la sesión, los Grupos Polí t icos Municipales p o d r á n 
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p r e s e n t a r p r o p u e s t a s de acuerdo, debidamente motivadas y re lac ionadas 
con el Orden del D í a incluido en la convocatoria, que se someterán a la 
aprobac ión del Pleno. Las p ropues t a s p r e sen t adas f u e r a de este p l azo no 
p o d r á n ser tomadas en consideración ni debatidas. 

2. Las sesiones p a r a la ap robac ión inicial de los Presupues tos 
municipales y la ap robac ión de las Ordenanzas Fiscales, de Gestión 
Tributar ia y P l a n de Ordenación Urbana, tendrán ca rác te r 
extraordinar io . 

Ar t ícu lo 41. D e las ses iones ex t r ao rd ina r i a s urgentes . 

1. Son sesiones ex t raord inar ias urgentes las convocadas p o r el 
Alcalde cuando la urgencia del asunto o asuntos a t r a t a r no permi te 
convocar la sesión ex t raord inar ia con antelación mínima de dos días 
hábi les exigida p o r la ley. 

2. En este caso debe incluirse como p r i m e r p u n t o del Orden del D í a 
el p ronunc iamien to del P leno sobre la urgencia. Si ésta no resul ta 
ap rec i ada p o r el Pleno, se l evan ta rá acto seguido la sesión. 

Ar t ícu lo 42. D e la convocator ia . 

1. Cor responde la Alcalde convocar todas las sesiones del Pleno. 

2. Las sesiones p l e n a r i a s han de convocarse, a l menos, con dos días 
hábi les de antelación, salvo las ex t raord inar ias que lo hayan sido con 
ca rác te r urgente, cuya convocator ia con este ca rác t e r deberá ser 
ra t i f icada p o r el Pleno. 

Ar t ícu lo 43. D e s u du rac ión . 

1. Todas las sesiones respe ta rán el p r inc ip io de un idad de acto, 
p r o c u r a n d o que finalicen dentro del mismo día en que comiencen. 

2. E l Alcalde p o d r á acordar , duran te el t ranscurso de la sesión, las 
interrupciones que estime convenientes p a r a pe rmi t i r las del iberaciones 
de los Grupos o p a r a un p e r i o d o de descanso, cuando la durac ión de las 
sesiones a s í lo aconseje, debiendo anunciar , a l t iempo de la interrupción, 
la h o r a en que, dentro del mismo día, se r e a n u d a r á la sesión. 

Ar t ícu lo 44. D e s u publ ic idad . 

1. Las sesiones del P leno son públ icas . Sin embargo, p o d r á ser 
secreto el debate y votación de los asuntos que p u e d a n afec ta r a los 
derechos f u n d a m e n t a l e s de los c iudadanos recogidos en el art. 18.1 de la 
Constitución, cuando a s í se acuerde p o r mayor ía absoluta. 
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P a r a que no se al tere el r i tmo de la sesión, estos asuntos se rán 
incluidos a l p r inc ip io del Orden del Día, a cont inuación de la aprobac ión 
del Acta de la sesión anterior . 

2. El púb l ico asistente a las sesiones no p o d r á intervenir en éstas ni 
tampoco p o d r á n permi t i r se manifestaciones de a g r a d o o desagrado, 
pud iendo el Alcalde p roceder , en casos extremos, a la expulsión del 
asistente que p o r cualquier causa impida el no rma l desar ro l lo de la 
sesión. 

Si el Alcalde decidiera no cont inuar se p r o c e d e r á a levantar la sesión, 
en cuyo caso, los asuntos que hubieran quedado pend ien tes se incluirán 
en el Orden del D í a de la siguiente sesión que se ce leb ra rá dentro de las 
siguientes 24 horas. 

Ar t í cu lo 45. D e la pa r t i c ipac ión de los vecinos. 

1. Cuando a lguna de las Asociaciones o Ent idades a que se ref iere el 
art. 72 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, desee efectuar una exposición ante 
el P leno en re lación con a lgún p u n t o del Orden del D í a en cuya p rev ia 
t ramitación adminis t ra t iva hubiera intervenido como interesada, deberá 
sol ici tar lo a l Alcalde p o r escrito que p r e s e n t a r á en el Registro con copia 
y con una antelación mínima de dos días hábi les a l de la ce lebración de 
la sesión. Con autor ización de aqué l y a t ravés de un único representante, 
p o d r á exponer su p a r e c e r duran te el t iempo que señale el Alcalde, con 
an te r io r idad a la lectura, debate y votación de la p r o p u e s t a incluida en el 
Orden del Día, sin que exceda de cinco minutos. 

2. Concluida la sesión p lenar ia , el Alcalde, discrecionalmente, 
p o d r á ab r i r un turno de p a l a b r a p o r el púb l ico asistente sobre temas 
concretos de interés municipal, que no hayan sido resuel tos p o r la vía 
o rd ina r i a o la Conceja l ía competente. Cor responde a l Alcalde o rdenar y 
ce r r a r este turno, concediendo o no la p a l a b r a en f u n c i ó n del asunto 
propuesto . No cons ta rán en el ac ta de la sesión las cuestiones t r a t adas en 
el refer ido turno, aunque se p r o c e d e r á a levantar nota sucinta de las 
mismas. 

Capí tu lo Segundo . D e l Orden del D í a 

Ar t í cu lo 46. D e s u f o r m a c i ó n . 

1. El Orden del D í a de las sesiones s e r á f i j a d o p o r el Alcalde 
asist ido del Secre tar io General , quien h a b r á e l aborado prev iamente la 
re lac ión de los asuntos que reúnan los requisi tos necesar ios p a r a ser 
elevados a la consideración del P leno corporat ivo. 
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2. Cor responde a l Alcalde, o ída la J u n t a de Portavoces, de terminar 
si un asunto concreto se incluye o no en el orden del Día, o ba jo qué 
epígrafe ha de f i g u r a r . 

3. El Alcalde, p o r razones de urgencia debidamente motivadas, 
p o d r á incluir en el Orden del Día, a iniciativa p rop ia , o a p r o p u e s t a de 
a lguno de los Portavoces, asuntos que no hayan sido prev iamente 
informados p o r la respectiva Comisión Informativa, p e r o en este 
supuesto, no p o d r á adop ta r se acuerdo a lguno sobre estos asuntos sin que 
el P leno rat i f ique su inclusión en el Orden del Día. 

4. En las Sesiones Ex t rao rd ina r i a s no p o d r á n t ra ta rse otros asuntos 
que los expresamente recogidos en el Orden del Día. 

Ar t ícu lo 47. D e s u dis t r ibución. 

1. La convocator ia y el Orden del D í a se dis t r ibuirán a los 
Conceja les en las dependencias municipales de los distintos Grupos. Los 
bor radores de Actas de sesiones an te r iores que deban se r a p r o b a d a s se 
entregarán, asimismo, en las sedes municipales de los Grupos, a los 
respectivos Portavoces, quienes a su vez los h a r á n l legar p a r a su examen 
a todos sus componentes. Todo ello sin pe r ju i c io de que dicha 
documentación p u e d a ser, además, remit ida a t ravés de medios 
telemáticos que aseguren una más r á p i d a recepción. 

2. E l Orden del Día, sin pe r ju i c io de lo que respecto de su 
distribución establezcan o t ras no rmas municipales, se exhibirá en el 
tablón de anuncios de la C a s a Consistorial . 

Ar t ícu lo 48. D e s u contenido. 

El Orden del D í a se es t ruc tu ra rá según los siguientes cr i ter ios: 

- Aprobación del ac t a o ac tas de sesiones anteriores. 

- Propos ic iones de la Alcaldía Pres idencia . 

- Dic támenes de las Comisiones Informativas. 

Cont ro l de los ó rganos de la Corporac ión . 

- Propos ic iones de los Grupos Políticos. 

Mociones de urgencia. 

- R uegos y Preguntas . 

Capí tu lo Tercero. D e los debates 
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Ar t í cu lo 49. P r inc ip ios de ca rác t e r genera l . 

1. Corresponde a l Alcalde a segu ra r la buena m a r c h a de las sesiones 
y acordar , en su caso, las interrupciones que estime convenientes, dirigir 
los debates, mantener el orden de los mismos y seña la r los t iempos de 
intervención, en los términos establecidos en el p resen te Reglamento y 
según lo a co rdado p o r la J u n t a de Portavoces. 

2. Los Conceja les p o d r á n hacer uso de la p a l a b r a p rev ia 
autor ización del Alcalde. Una vez obtenida no p o d r á n ser in terrumpidos 
sino p o r el Alcalde p a r a advert i r les que se h a ago tado su tiempo, p a r a 
l lamarles a la cuestión o a l orden o p a r a re t i ra r les la p a l a b r a , lo cual 
p r o c e d e r á una vez t ranscur r ido el t iempo establecido y t r a s indicarles 
dos veces que concluyan. 

3. En cualquier momento, los miembros de la Corporac ión p o d r á n 
p e d i r la p a l a b r a p a r a p l a n t e a r una cuestión de orden, invocando la 
no rma cuya apl icación se reclama. E l Alcalde resolverá lo que proceda , 
sin que p o r este motivo p u e d a entablarse debate alguno. 

4. E l Secre tar io y el Interventor p o d r á n intervenir en los términos 
que establece el ar t ículo 94.3 del R - O F e igualmente cuando sean 
requer idos p o r el Alcalde p o r razones de asesoramiento técnico o 
ac la rac ión de conceptos. 

5. E l Conce ja l Ponente o cualquier otro miembro de la Corporac ión 
p o d r á p roponer , en cualquier momento del debate, la r e t i r ada del 
expediente incluido en el Orden del Día, a efectos de que se incorporen a l 
mismo documentos o informes, o bien, que el expediente se quede sobre 
la mesa ap lazándose su discusión p a r a la siguiente sesión. 

En ambos casos, la pet ic ión se rá votada t ras te rminar el debate, y 
antes de p r o c e d e r a la votación de la p r o p u e s t a sobre el f o n d o del asunto. 
Si la mayor ía simple votase a f a v o r de la petición, no h a b r á lugar a votar 
la p ropues ta . 

6. El Alcalde p o d r á l lamar a l orden a l Conce ja l que: 

a) P r o f i e r a p a l a b r a s o vierta conceptos ofensivos a l decoro de la 
Corporac ión o de sus miembros, de las Insti tuciones Púb l icas o 
de cualquier o t ra p e r s o n a o entidad. 

b) P roduzca interrupciones o, de cualquier o t ra f o r m a , a l tere el 
orden de las sesiones. 

c) P r e t enda hace r uso de la p a l a b r a sin que le haya sido 
concedida o una vez que le haya sido re t i rada. 

d) Tras tres l l amadas a l orden en la misma sesión, con 
adver tencia en la segunda de las consecuencias de una tercera 
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l lamada, el Alcalde p o d r á o rdena r a l Conce ja l que abandone 
el local en que se esté ce lebrando la reunión, adop tando las 
medidas que considere opor tunas p a r a hacer efectiva la 
expulsión. 

e) E l Alcalde ve la rá en las sesiones púb l i ca s del Ayuntamiento 
P leno p o r el mantenimiento del orden en las tribunas, 
pud iendo o rdena r la expulsión de aquél los que p e r t u r b a r e n el 
orden, f a l t a r e n a la debida compostura o dieren mues t ras de 
ap robac ión o desaprobación. 

7. Los Conceja les s e rán l lamados a la cuestión, s iempre que 
estuvieren f u e r a de ella, y a sea p o r a p a r t a r s e del p u n t o que se trate, y a 
p o r volver sobre lo que y a hubiere sido motivo de debate y /o votación. E l 
Alcalde r e t i r a rá la p a l a b r a a l Conce ja l a l que hubiere de hacer una 
te rcera l l amada a la cuestión en una misma intervención. 

8. El Conce ja l que no p u e d a p a r t i c i p a r en la del iberación y votación 
de un asunto de acue rdo con lo dispuesto en el ar t ículo 76 de la Ley 
7/1985, podrá , no obstante, p e r m a n e c e r en su asiento, p e r o sin intervenir. 

Ar t i cu lo 50. D e la o rdenac ión de los asuntos . 

1. Las Sesiones Ord ina r i a s comenzarán p r e g u n t a n d o el Alcalde si 
a lgún Conce ja l que hubiere tomado p a r t e en la adopción de los acuerdos, 
tiene que f o r m u l a r a lguna observación a l ac t a o ac tas de sesiones 
anter iores que se hubiesen distr ibuido con la convocatoria. Si no hubiera 
observaciones, se cons ide ra rán aprobadas . Si las hubiera, se deba t i rán y 
decidirán las rect i f icaciones que p rocedan . 

En ningún caso p o d r á modif icarse el f o n d o de los acue rdos adop tados 
y sólo c a b r á s u b s a n a r los e r ro res mater ia les o de hecho producidos . 

2. La consideración de c a d a p u n t o incluido en el Orden del Día, 
comenzará con la lec tura íntegra o en extracto p o r el Secretario, del 
dictamen f o r m u l a d o p o r la Comisión Informat iva correspondiente o, si se 
t ra ta de un asunto urgente no dic taminado p o r la misma, de la moción 
que se somete a l Pleno. A sol ici tud de cualquier Grupo Municipal, debe rá 
darse lectura íntegra a aque l las p a r t e s del expediente, informe o 
dictamen de la Comisión, que se considere conveniente p a r a mejor 
comprensión. Si nadie sol ici tare la p a l a b r a t r a s la lectura, el asunto se 
someterá directamente a su votación. 

3. Todos los asuntos se deba t i rán y vo tarán s iguiendo el orden en 
que estuviesen re lac ionados en el Orden del D í a o en el que se establezca 
en la misma sesión respecto de aquel los no incluidos en el Orden del D í a 
que se sometan a l P leno p o r razones de urgencia. 
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4. No obstante lo dispuesto en el número anterior , el Alcalde o 
Pres idente p u e d e a l t e ra r el orden de los temas, o r e t i r a r un asunto 
cuando su ap robac ión exigiera una mayor ía especial y ésta no p u d i e r a 
obtenerse en el momento previs to inicialmente en el Orden del Día. 

5. Cuando var ios asuntos tengan un contenido similar, p o d r á n 
debat i rse conjuntamente si a s í lo dispusiese el Alcalde, debiendo votarse 
p o r separado, en su caso, c ada una de las p r o p u e s t a s contenidas en ellos. 
Asimismo, p o d r á n votarse p o r s epa rado los p u n t o s o p a r t e s de una 
propues ta , cuando f u e r a n susceptibles de t ra tamiento au tónomo y no 
tuvieran incidencia a lguna en los restantes. 

6. Solo se rán debat idas en la sesión, las mociones que sean 
f o r m u l a d a s p o r los Por tavoces de los Grupos Políticos, con cuaren ta y 
ocho ho ras de ante lación a la f e c h a de la celebración del Pleno. Es tas 
mociones, necesariamente, s e r án incluidas en el Orden del Día. 

7. Si la moción p r e s e n t a d a impl icara gasto, q u e d a r á encima de la 
mesa has ta ser d ic taminada p o r la Comisión Informat iva 
correspondiente. 

8. Solo se rán debat idos los ruegos y contes tadas las p r e g u n t a s en la 
sesión p lenar ia , cuando se f o r m u l e n p o r los Conceja les con veinticuatro 
h o r a s de antelación a la celebración del P leno Ordinario. 

Ar t í cu lo 51. D e la adopción de acue rdos s in debate. 

E l Secre tar io Genera l p r o c e d e r á a la lectura, ín tegra o en extracto, de 
los dictámenes o proposiciones, conforme a lo p rev iamente a co r dado a l 
respecto p o r la J u n t a de Portavoces. 

Si nadie sol ic i tara la p a l a b r a t r a s la lectura, el asunto se cons idera rá 
a p r o b a d o p o r unanimidad, sin neces idad de votación, p roced iendo el 
Alcalde a manifes tar lo expresamente. 

Igualmente, aún no existiendo debate, los Por tavoces p o d r á n 
manifes tar el sentido del voto de su Grupo a f i n de a d o p t a r el acuerdo 
que p roceda . 

Ar t í cu lo 52. D e l desar ro l lo de los debates. 

Si se p romueve debate, las intervenciones s e rán o rdenadas p o r el 
Alcalde conforme a las siguientes reg las : 

a) Sólo p o d r á hacerse uso de la p a l a b r a p r ev i a autor ización del 
Alcalde. 

b) E l debate se in ic iará con una exposición y jus t i f icac ión de la 
p r o p u e s t a a c a rgo del Conce ja l que hub ie ra elevado a l P leno la 
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misma o, en los demás casos, de los Conceja les que suscr iban la 
moción, en nombre p r o p i o o del colectivo u ó rgano municipal 
p roponen te de la misma, que tendrán la consideración de Conce ja l 
Ponente. 

c) A continuación, los diversos Grupos consumirán un p r i m e r turno. 
El Alcalde concederá la p a l a b r a a l Por tavoz de cada Grupo, quien 
p o d r á ceder la a otro y otros miembros de su Grupo, p o r tiempo no 
super ior a diez minutos, cua lqu ie ra que sea su número de 
conceja les miembros del mismo que intervengan, a f i n de que 
expongan las a legac iones que estimen per t inente sobre el tema 
presen tado . E l Alcalde ve lará p a r a que todas las intervenciones 
tengan una durac ión igual. El orden de intervención en los debates 
se f i j a r á inversamente a l número de conceja les de cada Grupo. 
Consumido el turno, el Alcalde p u e d e da r p o r te rminada la 
discusión que se c e r r a r á con una intervención del Conceja l 
Ponente en la que brevemente ra t i f i ca rá o modi f icará su 
propues ta . 

Ar t í cu lo 53. D e l s e g u n d o y te rcer t u r n o de intervenciones . 

1. Si a lgún Grupo a s í lo solici tase se p r o c e d e r á a un segundo turno, 
en el cua l los Grupos, p o r el mismo orden que se ha indicado en el 
ar t ículo anterior, p o d r á n volver a hace r uso de la p a l a b r a p a r a fijar su 
pos ic ión y explicar su voto. En este segundo turno, el Grupo a l que 
per tenezca el ponen te debe rá ra t i f icarse en su p r o p u e s t a o, en su caso, 
modificarla. 

2. Las intervenciones de este segundo turno no p o d r á n tener una 
duración super ior a t res minutos. 

3. Excepcionalmente y en debates de especial t rascendencia el 
Pres idente p o d r á ab r i r un tercer turno con tiempo limitado que 
admin is t ra rá a su p ruden te arbitr io. 

Ar t ícu lo 54. D e las in te rvenc iones p o r a lus iones . 

1. Cuando, en el desar ro l lo del debate, se hic ieran a lus iones sobre 
la p e r s o n a o conducta de un miembro de la Corporación, éste p o d r á 
solici tar del Alcalde que se le conceda el uso de la p a l a b r a p o r tiempo no 
super ior a dos minutos p a r a , sin en t ra r en el f o n d o del asunto en debate, 
contestar estr ictamente a las a lusiones real izadas. 

2. Cuando la alusión afecte a la d ign idad o a l decoro de un Grupo, 
el Alcalde p o d r á conceder a su Por tavoz el uso de la p a l a b r a p o r el 
mismo tiempo y en las mismas condiciones que en el p á r r a f o anterior . 
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Ar t ícu lo 55. D e las votaciones. 

1. F ina l izado el debate de un asunto, se p r o c e d e r á a su votación. 

2. Una vez iniciada la votación, no p o d r á interrumpirse p o r ningún 
motivo. Duran te el desar ro l lo de la votación el Alcalde no concederá el 
uso de la p a l a b r a y ningún miembro de la Corporac ión p o d r á en t ra r en el 
Salón de P lenos o abandonar lo . 

Ar t ícu lo 56. D e las e n m i e n d a s a las p r o p u e s t a s de acuerdo . 

1. Enmienda es la p r o p u e s t a de modif icación de un dictamen o 
propos ic ión p r e s e n t a d a en el Registro Genera l p o r cualquier miembro de 
la Corporac ión mediante escrito dir igido a l Pres idente y suscri to p o r el 
Por tavoz del Grupo, con a l menos 24 ho ras de ante lación a la h o r a en la 
que se hubiere convocado la sesión p lenar ia . 

2. La Enmienda se rá de supres ión cuando se d i r i ja a e l iminar de la 
p r o p u e s t a de acuerdo o texto inicial de la Propos ic ión o Moción, a lguno 
de los pun tos o aspectos p a r c i a l e s de la misma. 

3. La Enmienda se rá de modificación, cuando p r e t e n d a t rans formar 
o a l t e ra r a lguno o a lgunos de los pun tos de las p r o p u e s t a s de acue rdo o 
de los textos iniciales de la Propos ic ión o Moción. 

4. La Enmienda s e r á de adición, cuando respe tando íntegramente el 
texto de la p r o p u e s t a de acuerdo o de los textos iniciales de la 
Propos ic ión o Moción se d i r i ja a su mejora o ampliación. 

5. Unicamente se admit i rán Enmiendas in voce, cuando tengan p o r 
finalidad s u b s a n a r e r ro res materiales, incorrecciones técnicas o 
semánticas, s imples omisiones o la misma sea t ransaccional . 

6. La enmienda se rá t ransacc iona l cuando p rev io acue rdo entre dos 
o más g r u p o s municipales éstos re t i ran sus enmiendas p a r a que p rospe re 
o t ra consensuada entre todos ellos. 

7. En el debate de las enmiendas p o d r á intervenir 3 minutos el 
Ponente y 3 minutos cada uno de los Grupos Municipales. 

8. En el caso de que las enmiendas sean rechazadas , se someterá a 
votación, sin más debate, la p r o p u e s t a de acue rdo o texto de la 
Propos ic ión o Moción iniciales. 

Ar t í cu lo 57. D e las propos ic iones . 

1. La propos ic ión es la p r o p u e s t a que se somete a l P leno relat iva a 
un asunto que no haya sido prev iamente informado p o r la Comisión 
Informativa, incluida en el Orden del D í a p o r el Alcalde, p o r razones de 
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urgencia debidamente motivadas, a iniciativa p r o p i a o de a lguno de los 
Portavoces. 

2. La p ropos ic ión contendrá una p a r t e expositiva o jus t i f icac ión y un 
acuerdo a adoptar . 

3. No p r o c e d e r á en t ra r a debat i r ni votar una p ropos ic ión sin que 
previamente el P leno rat i f ique su inclusión en el Orden del Día. 

Ar t ícu lo 58. D e las moc iones de urgenc ia . 

1. Moción es la p r o p u e s t a que se somete directamente a l P leno p o r 
razones de urgencia p r e s e n t a d a en el Registro Genera l p o r cualquier 
miembro de la Corporación, mediante escrito dir igido a l Pres idente y en 
el que se motive debidamente la urgencia suscri to p o r el Por tavoz del 
Grupo, has ta las 12 h o r a s del d ía an ter ior a aque l en el que se celebre la 
sesión p lenar ia . 

2. F ina l izado el debate y votación de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día, e inmediatamente antes de los Ruegos y Preguntas , se 
en t r a r á en el conocimiento de las Mociones de urgencia, p r ev i a su 
aceptación de tal ca rác t e r p o r el Pleno, que la decidi rá p o r mayor ía 
absoluta. 

3. Su debate y votación se r eg i r á p o r las reg las genera les 
es tablecidas en el p resen te Reglamento, reduciéndose el t iempo de la 
ponenc ia y el p r i m e r turno a cua t ro minutos y el del segundo turno a dos 
minutos. 

Ar t í cu lo 59. D e los r u e g o s y p r e g u n t a s . 

1. Los ruegos p o d r á n ser efectuados ora lmente o p o r escrito, y se rán 
debatidos, generalmente, en la sesión siguiente, sin pe r ju i c io de lo que 
p u e d a n ser en la misma sesión que se f o r m u l e n si el Alcalde lo estima 
conveniente y p r e v i a conformidad de quien haya de contestarlos. 

2. Las p r e g u n t a s f o r m u l a d a s p o r escrito o p l a n t e a d a s oralmente en 
el t ranscurso de una sesión, se rán contes tadas p o r su destinatario, 
genera lmente en la sesión siguiente, salvo las f o r m u l a d a s p o r escrito con 
veinticuatro ho ras de ante lación que se rán contes tadas ord inar iamente 
en la sesión o, p o r causas debidamente motivadas, en la siguiente. Si el 
p r egun t ado d iera respues ta a la p r e g u n t a en la misma sesión, su 
intervención no p o d r á tener una durac ión super ior a dos minutos. 

3. Los ruegos y las p r e g u n t a s no p o d r á n se r sometidos a votación en 
ningún caso. 

Capí tu lo Cuar to . D e las Ac ta s 
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Art ícu lo 60. D e los L ibros de Actas . 

1. Todos los acuerdos de los ó rganos colegiados, a s í como las 
resoluciones de los ó rganos unipersonales, p a r a ser válidos, h a b r á n de 
es tar recogidos en los correspondientes l ibros de Actas y Resoluciones. 

2. Exist i rán l ibros s e p a r a d o s p a r a : 

a) Actas del Pleno. 

b) Actas de la Comisión de Gobierno. 

c) Actas de las Comisiones Informativas. 

d) Resoluciones y Decre tos del Alcalde y Resoluciones d ic tadas 
p o r delegación del Alcalde p o r los Conceja les Delegados. 

e) Actas de la J u n t a de Por tavoces en las que ésta exprese su 
voluntad mediante votación. 

3. Todos los l ibros de Actas y de Resoluciones se rán custodiados en 
la Secre tar ía Genera l de la Corporación, ba jo la responsab i l idad del 
f u n c i o n a r i o con habil i tación de ca rác te r nac iona l que esté a l f r e n t e de la 
misma. 

4. Tales l ibros no p o d r á n sa l i r ba jo ningún pre texto de la Casa 
Consistorial . El acceso a su contenido se r ea l i za rá mediante consulta de 
los mismos en el lugar en que se encuentren custodiados o mediante la 
expedición de cert if icaciones y testimonios. 

Ar t í cu lo 61. D e la t ranscr ipc ión de las ses iones a l L ib ro de Actas . 

1. De c a d a sesión el Secre tar io extenderá Acta en la que h a b r á de 
cons ta r : 

a) Luga r de la reunión, con expresión del nombre del municipio y 
local en que se celebra. 

b) Día, mes y año en que se celebre la sesión correspondiente, as í 
como la h o r a en que aquél la comience y termine. 

c) Nombre y apel l idos del Alcalde- Pres idente o p e r s o n a que, en 
su caso, legalmente le susti tuya; de los miembros de la 
Corporac ión presentes , de los ausentes que se hubiesen 
excusado y de los que no asist ieren ni hubieren excusado su 
ausencia . 

d) Ca rác t e r o rd inar io o ex t raord inar io de la sesión, y si se 
ce lebra en p r i m e r a o en segunda convocatoria . 
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e) Asistencia del Secretario, o de quien legalmente le sustituya, y 
p re senc i a del f u n c i o n a r i o responsable de la Intervención, 
cuando concurra . 

f) Asuntos que examinen, opiniones s intet izadas de los g rupos o 
miembros de la Corporac ión que hubiesen intervenido en las 
del iberaciones e incidencias de éstas. 

g) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el 
sentido en que c a d a miembro emita su voto. En las votaciones 
o rd ina r i a s se h a r á constar el número de votos afirmativos, de 
los negativos y de las abstenciones. Se h a r á constar 
nominalmente el sentido del voto cuando a s í lo p i d a n los 
interesados. 

h) Resul tado de las votaciones. En cualquier clase de votación, 
excepto en las secretas, todos los miembros de la Corporac ión 
tienen derecho a que conste el sentido af irmativo o negativo de 
su voto y a s í p o d r á hacer lo constar de viva voz en el momento 
de f i na l i za r aquél la votación, cuya expresión h a b r á de ser 
recogida en el ac ta correspondiente. 

i) Cualquier miembro tiene derecho a solici tar la t ranscr ipción 
íntegra de su intervención o propues ta , s iempre que apor te en 
el acto, o en el p lazo que señale el Presidente, el texto que se 
co r responda f ie lmente con su intervención, haciéndose constar 
a s í en el Acta o uniéndose copia a la misma. 

j ) Asuntos que se examinen y p a r t e dispositiva de los acuerdos 
que se adopten. 

k) Cuantos incidentes se p roduzcan duran te la celebración de la 
sesión que a ju i c io del Secre tar io merezcan ser recogidos en el 
Acta; si p o r p a r t e de a lgún Concejal , a lguna incidencia 
relevante p r o d u c i d a duran te el desar ro l lo de la sesión tiene 
importancia p a r a ser incorporada a l Acta, p o d r á hacer 
cons tar su pet ic ión p a r a que aquél la sea incorporada, con el 
resumen del asunto a que la incidencia se refiere, y, en caso de 
que no se acceda a su petición, la p ro t e s t a del Concejal , si la 
manifestara , s e rá incluida en el Acta. 

1) H o r a en que el Alcalde levante la sesión. 

2. D e no ce lebrarse sesión p o r f a l t a de asistentes, u otro motivo, el 
Secretar io supl i rá el Acta con una dil igencia au tor izada con su f i rma , en 
la que consigne la causa y nombres de los concurrentes y de los que 
hubieren excusado su asistencia. 
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3. Una vez a p r o b a d a p o r el Pleno, se t ranscr ib i rá en el Libro de 
Actas au tor izándola con las firmas del Alcalde y del Secretario. 

4. Las carac ter í s t icas y contenido de los l ibros de Actas y 
Resoluciones se r igen p o r lo dispuesto en la normat iva de régimen local. 

5. De l Acta del D ia r io de Sesiones y de la copia de los medios 
audiovisuales empleados duran te la celebración de la sesión, se h a r á 
l legar copia a l Archivo Municipal, que en su conjunto, serv i rán como 
p r u e b a f ehac ien te de la celebración de la sesión. 

T Í T U L O S E X T O 

D E L A S C O M I S I O N E S I N F O R M A TIVAS 

Capí tu lo P r imero . D e las Comis iones I n f o r m a t i v a s P e r m a n e n t e s 

Ar t í cu lo 62. D e la n a t u r a l e z a y f u n c i o n e s de l as Comis iones 
In fo rma t ivas . 

1. Las Comisiones Informativas, son ó rganos municipales 
necesarios, sin a t r ibuciones resolutorias, que tienen p o r f u n c i ó n el 
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de se r sometidos a 
la decisión del Pleno, a s í como el seguimiento de la gest ión del Alcalde, 
la Comisión de Gobierno y los Conceja les que ostenten delegaciones, sin 
pe r ju i c io de las competencias de control que cor responden a l Pleno. 
Asimismo, emit irán dictamen sobre aquel los asuntos de la competencia 
de la Comisión de Gobierno y del Alcalde, que les sean sometidos a su 
conocimiento p o r expresa decisión de aquéllos. 

2. Son Comisiones Informat ivas pe rmanen t e s las que se constituyen 
con ca rác te r general , distr ibuyendo entre el las las mate r ias que han de 
someterse a l Pleno. Su número y denominación iniciales, a s í como 
cualquier var iac ión de las mismas duran te el manda to corporativo, se 
dec id i rá mediante acue rdo adop tado p o r el P leno a p r o p u e s t a del 
Alcalde. 

3. En los asuntos en que resuelva el Alcalde o la Comisión de 
Gobierno p o r delegación del Pleno, s e r á precept ivo el p rev io dictamen de 
la Comisión Informat iva correspondiente. 

Ar t í cu lo 63. D e s u composic ión. 

1. Las Comisiones Informat ivas es ta rán exclusivamente integradas 
p o r Conceja les de la Corporación, el Alcalde y ocho Concejales, 
teniendo derecho todos los Grupos Pol í t icos a p a r t i c i p a r en las mismas. 
Todos los miembros de la Corporac ión tendrán derecho a f o r m a r pa r t e 
de, a l menos, una Comisión Informativa. 
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2. En el acuerdo de creación de las Comisiones Informativas, que 
deberá adop ta r se en sesión p l e n a r i a ce lebrada dentro del mes siguiente 
a l de la consti tución de cada Corporación, se de te rminará su 
composición concreta, teniendo en cuenta las siguientes reg las : 

a) E l Alcalde es el Pres idente nato de todas ellas, y p o d r á delegar 
la p res idenc ia efectiva en cualquier miembro de la 
Corporación, a p r o p u e s t a de la p r o p i a Comisión, t ras la 
correspondiente elección efec tuada en su seno. 

b) 

c) 

d) 

En los supuestos de vacante, ausencia, en fe rmedad o 
impedimento de los p res iden tes de c a d a una de las Comisiones, 
la p res idenc ia se rá asumida p o r el Conce ja l del equipo de 
gobie rno de mayor j e r a r q u í a y edad, p o r este orden, integrante 
de c a d a una de ellas, salvo que esta condición r eca iga en el 
Conce ja l De legado del Área que la Comisión se refiera, en 
cuyo caso la p res idenc ia la os tentará el Conce ja l que ocupe el 
siguiente lugar p o r apl icación de los cr i ter ios descritos. 

C a d a Comisión es ta rá in tegrada de f o r m a que su composición 
se acomode a la p r o p o r c i o n a l i d a d existente entre los distintos 
Grupos Pol í t icos represen tados en la Corporación. 
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La adscr ipción concre ta a c a d a Comisión de los miembros de 
la Corporac ión que deban f o r m a r p a r t e de la misma, en 
representac ión de cada Grupo, se r ea l i za rá mediante escrito 
del Por tavoz del mismo dir igido a l Alcalde, del que se d a r á 
cuenta a l Pleno. De igual f o r m a , p o d r á n des ignarse suplentes 
p a r a los titulares. 

3. La Secre ta r ía de las Comisiones Informat ivas s e r á desempeñada 
p o r el Secre tar io Genera l de la Corporac ión o empleado municipal en 
quien delegue. 

Ar t í cu lo 64. D e la publ ic idad . 

No son púb l i ca s las ses iones de las Comisiones Informativas, sin 
pe r ju ic io de lo dispuesto en el ar t ículo siguiente. 

Ar t ícu lo 65. Otros asistentes. 

1. A l a s reuniones de las Comisiones Informat ivas p o d r á n asist ir los 
f u n c i o n a r i o s que sean requer idos p a r a ello, con la finalidad de exponer 
sus informes técnicos. 

2. Igualmente p o d r á n asis t i r los representantes sindicales, con voz 
p e r o sin voto, conforme a lo que a l respecto establezca la normat iva de 
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apl icación a las sesiones de la Comisión Informat iva Pe rmanen te que 
específicamente dictamine los asuntos de personal . 

3. P o d r á ser solicitada, asimismo, la p resenc ia de miembros de o t ras 
Adminis t raciones Públicas, de expertos o pe r i tos que p u d i e r a n apo r t a r 
información relat iva a los temas objeto de dictamen. 

4. La pa r t i c ipac ión de las ent idades c iudadanas en las Comisiones 
Informat ivas Permanentes , se regula en las N o r m a s de Par t ic ipac ión 
Ciudadana . 

Ar t í cu lo 66. D e l ca l enda r io de sesiones. 

1. Las Comisiones Informat ivas ce lebrarán sesiones o rd inar ias 
mensualmente, correspondiendo a las mismas fijar el d ía de comienzo de 
su actividad, a s í como el hora r io correspondiente. 

2. Cuando p o r c i rcunstancias especiales sea necesar io d ic taminar 
un expediente que p o r razón de su mater ia sean competentes dos o más 
Comisiones Informativas, p o d r á n ce lebrar sesión conjunta, que deberá 
ser, necesariamente, p re s id ida p o r el Alcalde. 

Ar t í cu lo 67. D e la convocator ia de sesiones. 

1. Las convocator ias de las sesiones o rd ina r i a s y ex t raord inar ias 
corresponde a l Pres idente de la Corporación, debiendo not i f icarse a los 
miembros de las mismas con una antelación mínima de dos d ías hábiles, 
a compañando el Orden del D í a de los asuntos a t ratar . 

2. Se comunicarán las convocator ias a los res tantes miembros de la 
Corporac ión y a los Por tavoces de los Grupos Pol í t icos que la integran. 

3. P o d r á n convocarse sesiones p a r a d ía distinto a l fijado, p o r causa 
jus t i f icada, respetándose en todo caso el p l azo a l que se ref iere el 
a p a r t a d o pr imero . 

4. Los expedientes que hayan de ser objeto de dictamen p o d r á n ser 
examinados p o r los Conceja les en el lugar previs to a l efecto desde el 
mismo momento de la convocatoria. También p o d r á n ser examinados p o r 
los Técnicos adscr i tos a los Grupo Polí t icos municipales. 

Ar t í cu lo 68. D e l Orden del Día . 

1. En el Orden del D í a de las Comisiones Informat ivas Permanentes 
se incluirá un pun to t i tulado "Ruegos y P regun ta s ". 

2. Asimismo, figurará un pun to ti tulado "Contro l y seguimiento de la 
gestión ", en el que se incluirán: 
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- C o n t r o l y seguimiento de los acue rdos de la Comisión de 
Gobierno. 

- Cont ro l y seguimiento de las resoluciones d ic tadas p o r la 
Alcaldía Pres idenc ia y de las resoluciones d ic tadas p o r los 
Tenientes de Alcalde y los Concejales. 

3. E l seguimiento de las resoluciones d ic tadas p o r la Alcaldía 
Pres idenc ia y de los acue rdos de la Comisión de Gobierno se r ea l i za rá 
p o r la Comisión Informat iva Pe rmanen te a la que cor responde en 
atención a la mater ia ; en el supuesto de que la resolución no tenga un 
c laro encuadre en n inguna de el las o si la misma afecta a var ias mater ias 
correspondientes a dist intas Comisiones Informativas, el seguimiento se 
rea l i za rá p o r la Comisión Informat iva que a l efecto se determine. 

Ar t ícu lo 69. D e l desar ro l lo de las sesiones. 

Las sesiones de las Comisiones Informat ivas Pe rmanen tes se rán 
dir igidas p o r el Pres idente y comenzarán con la lectura del Orden del 
Día, seguidamente c a d a miembro de la Comisión mani fes ta rá su p o s t u r a 
sobre el asunto objeto de Dictamen, de f o r m a breve y concisa; si es 
preciso, se so l ic i ta rá ac la rac ión técnica en re lac ión con los asuntos a 
d ic taminar y p o r último cada miembro de la Comisión vo ta rá en a lgunas 
de las f o r m a s p rev i s tas en la normat iva vigente. 

Ar t í cu lo 70. D e las votaciones. 

Los dictámenes se a p r o b a r á n s iempre p o r mayor ía simple de los 
p resen tes decidiendo los empates el Pres idente con voto de calidad. 

Ar t ícu lo 71. D e los d ic t ámenes y votos pa r t i cu l a re s . 

1. Los dictámenes de las Comisiones Informat ivas tienen ca rác te r 
precept ivo y no vinculante. 

2. E l dictamen de la Comisión p o d r á l imitarse a mos t ra r su 
conformidad con la p r o p u e s t a que le sea somet ida p o r los servicios 
administrat ivos competentes o bien f o r m u l a r una al ternativa. 

3. Si la p r o p u e s t a que f o r m u l a la Comisión f u e r a a l ternat iva a la que 
figura en el expediente, ésta no q u e d a r á sust i tuida p o r la nueva 
p ropues t a que se formule, ofreciéndose a l P leno jun tamen te con la 
e m a n a d a de la Comisión, p a r a su debate y decisión p o r el Ayuntamiento 
Pleno; en el supuesto de que el p roponen te admi ta la nueva redacción 
se rá la nueva p r o p u e s t a la que se eleve a l Pleno. 

4. Los miembros de la Comisión que disientan del dictamen 
a p r o b a d o p o r ésta, p o d r á n p e d i r que conste su voto en cont ra o 
f o r m u l a r voto p a r t i c u l a r p a r a su defensa ante el Pleno. 

Acta Pleno Ordinario 21/02/2002 
d e los R e y e s 

59/104 



5. P o d r á n asimismo reservarse el voto p a r a la sesión p l e n a r i a en 
cuyo caso se entenderá equivalente a la abstención. 

Ar t í cu lo 72. D e la apl icación de l as n o r m a s del P leno . 

En todo lo no previs to en este capítulo se rán de apl icación las 
disposiciones sobre func ionamien to del Pleno. 

Capí tu lo Segundo . D e las Comis iones Especiales . 

Ar t í cu lo 73. Na tu ra l eza . 

1. Son comisiones Especiales las que el P leno acuerde constituir 
p a r a un asunto concreto en atención a sus carac ter í s t icas especiales de 
cualquier tipo. 

2. Las Comisiones Especiales se r igen p o r las no rmas de este 
Capítulo, las que se establezcan en el acuerdo de su constitución y, en lo 
no previs to en las mismas, p o r la regulac ión de las Comisiones 
Informat ivas permanentes . 

3. Las Comisiones Especiales tendrán ca rác t e r tempora l y 
desapa rece rán una vez cumplido el objetivo determinante de su creación, 
salvo que el acuerdo p l e n a r i o de su creación dispusiese o t ra cosa. 

Capí tu lo Tercero. D e las Comis iones Técnicas de Es tudio . 

Ar t í cu lo 74. D e las Comis iones Técnicas de Es tudio . 

1. El Alcalde p o d r á c rea r Comisiones Técnicas de Estudio 
p res id idas p o r un Conceja l e in tegradas p o r un miembro de cada uno de 
los Grupos Políticos, quienes p o d r á n ser asis t idos p o r p e r s o n a l propio, 
f u n c i o n a r i o s municipales y, en su caso, p o r miembros de otras 
Adminis t raciones púb l i cas y expertos o peri tos, con objeto de estudiar 
asuntos de interés municipal. 

2. De sus t r aba jos y conclusiones se in fo rmará a la Comisión 
Informativa per t inente y si se considera opor tuno p o r la misma se elevará 
dicho informe a l Pleno. 

3. En el Decre to de su constitución se fijará la composición, objeto, 
medios y p l azos p a r a e jecutar su t rabajo . 

Capí tu lo Cuar to . D e la Comis ión Espec ia l de Cuen tas . 

Ar t í cu lo 75. D e la Comis ión E spec i a l de Cuentas . 

1. A la Comisión Especia l de Cuentas, ó rgano de carácter 
preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 del Real 
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Decre to 2568/1986 de 2 8 de noviembre, p o r el que se a p r u e b a el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de las 
Ent idades Locales, le cor responde el estudio e informe de todas las 
cuentas, p r e supues t a r i a s y extrapresupuestar ias , que deba a p r o b a r el 
P leno de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
r egu ladora de la contabi l idad de las Ent idades Locales. 

2. Su constitución, composición e integración y func ionamien to se 
a jus ta a lo establecido p a r a las demás Comisiones Informativas. 

T Í T U L O S É P T I M O 

D E L A O R G A N I Z A C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A 

Capí tu lo Único. 

Ar t ícu lo 76. E s t r u c t u r a de la Admin i s t r ac ión M u n i c i p a l Directa . 

La Adminis tración municipal di recta del Ayuntamiento de San 
Sebast ián de los Reyes se es t ructura en niveles de dirección pol í t ica y 
dirección gerenc ia l y se organiza en Areas y Servicios que ar t iculan la 
organización municipal. 

Las Areas se integran p o r los Servicios, Secciones y Unidades que se 
les adscr iban o rgán ica y /o funcionalmente . 

La es t ructuración y organización adminis t ra t iva de las Areas y 
Servicios es f a c u l t a d del Alcalde dentro de los límites p resupues ta r ios y 
conforme a lo previs to en la normat iva vigente. 

Ar t í cu lo 77. D o c u m e n t a c i ó n de la es t ruc tura . 

La es t ruc tura y f u n c i o n e s de los ó rganos de la Administración 
municipal h a b r á n de p l a s m a r s e documentalmente con su correspondiente 
o r g a n i g r a m a como expresión g rá f i ca de la es t ructura o rgán ica y el 
manua l de f u n c i o n e s de las diferentes unidades, como descripción 
competencial de las f u n c i o n e s y a t r ibuciones correspondiente a c ada una 
de ellas p a r a conocimiento tanto de los f u n c i o n a r i o s como de los 
ciudadanos. 

Ar t ícu lo 78. Di recc ión Pol í t ica . 

La Dirección Pol í t ica de las Áreas, salvo que el Alcalde se reserve su 
control total o pa rc ia l , co r responderá a los Conceja les Delegados de 
Area. Asimismo, p o d r á n des ignarse Conceja les De legados p a r a 
cometidos y ámbi tos infer iores a l Area. 

Ar t ícu lo 79. Direcc ión Gerencial . 
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Bajo la dirección pol í t ica del Alcalde y, en su caso, del Conceja l 
Delegado de Área, la Dirección Gerenc ia l co r responderá a los 
Direc tores de Área, pues tos de libre designación reservados a p e r s o n a l 
eventual. 

D I S P O S I C I Ó N D E R O G A TORIA 

Se de rogan cuan tas no rmas hayan sido d ic tadas o a c o r d a d a s p o r el 
Ayuntamiento que se opongan total o pa rc ia lmen te a l contenido de este 
Reglamento. 

D I S P O S I C I Ó N A D I C I O N A L P R I M E R A 

En todo lo no previs to en el p resen te Reglamento, se ap l i ca rá lo 
dispuesto en el Real Decre to 2568/1986, de 28 de noviembre, p o r el que 
se a p r u e b a el Reglamento de Organización, Func ionamiento y Régimen 
Jur íd ico de las Ent idades Locales. 

El p resen te Reglamento p o d r á ser objeto de modif icación o revisión, 
en su caso, en cualquier momento, s iempre que a s í s ea a co r dado en 
sesión P l e n a r i a p o r mayor ía absoluta de los miembros que integran la 
Corporación. 

D I S P O S I C I Ó N A D I C I O N A L S E G U N D A 

F o r m a n p a r t e integrante del p resen te Reglamento de Funcionamiento 
Corpora t ivo las N o r m a s de Par t ic ipac ión C iudadana a p r o b a d a s p o r el 
P leno en sesión de 21 de j u l i o de 1994 y pos te r io res modificaciones 
a p r o b a d a s en sesiones de P leno de 19 de enero de 1995 y 20 de ju l io de 
2000. 

D I S P O S I C I Ó N A D I C I O N A L T E R C E R A 

En la sesión constitutiva del Ayuntamiento se p r o c e d e r á a determinar 
el régimen retr ibutivo de los miembros de la nueva Corporac ión . 

D I S P O S I C I Ó N A D I C I O N A L CUARTA 

El texto del a r t icu lado del p resen te Reglamento Orgánico Municipal 
se in te rpre ta rá de la f o r m a que s igue: 

La expresión Alcalde se in te rpre ta rá como Alcalde/Alcaldesa, el/los 
Teniente/s de Alcalde como el/ la/los/las Teniente/s de Alcalde, el/los 
Conceja l /es como el/ la/ los/las Concejales, el/los Conceja les Delegados 
como el/ la/los/las Conceja les Delegados/Delegadas , el/los Delegado/s 
como el/ la/los/las Delegados/Delegadas , el/los c iudadano/s como 
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el/ la/los/las c iudadanos/c iudadanas , el/los Pres idente /s como el/la/los/las 
Presidentes/Presidentas , el/los miembro/s como el/ la/los/las miembro/s, 
el/los func iona r io / s como el/ la/los/las func ionar ios / func ionar ías , el/los 
Vicepresidente/s como el/la/los/las Vicepresidentes/Vicepresidentas, 
el/los Secretar io /s como el/ la/los/las Secretar ios/Secretar ias . 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

El p resen te Reglamento en t r a r á en vigor a l d ía siguiente de su 
publ icac ión en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid . " " 

S E G U N D O . - Ordenar su publicación en el Bolet ín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril . 

N° 7.- SEC-17 /01 . R A T I F I C A C I Ó N , SI P R O C E D E , D E P E R M U T A 
E N Z O N A D E O R D E N A C I Ó N D E M O S C A T E L A R E S . 

Sr . F e r n á n d e z M e r i n o ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de O r d e n a c i ó n 
del T e r r i t o r i o ) : C o m o ustedes saben en el marco de pertenencia de este 
Ayuntamiento al Consorcio que gest iona la zona de ordenación de 
Moscatelares jun to con la Comunidad Au tónoma de Madrid copartícipe, 
se ha planteado un acuerdo con los adjudicatarios del desarrollo de esa 
zona y en el marco de ese acuerdo que t iene como objet ivo finalizar la 
ordenación y gestión de esa zona, se plantea esta permuta en la que el 
Ayuntamiento tiene que dar su aprobación definitiva. Traemos a 
aprobación la consecuencia de un acuerdo entre el Consorcio y los 
gestores del desarrollo de este ámbito local. 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : Nosot ros en este caso más que nada para 
que conste en acta, nuestro Grupo va a apoyar y a aprobar esta 
ratificación que ya por Decreto había hecho el Sr. Alcalde. N o obstante, 
queremos decir que este acuerdo con los adjudicatarios lo estamos 
cumpliendo única y exclusivamente el Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes, es tamos siendo muy buena gente con los adjudicatarios del 
desarrollo de Moscatelares puesto que en ese mismo acuerdo también 
recoge que hay que abonar que tiene de deuda con este Ayuntamiento y 
que t ienen que hacer frente al pago en unos plazos que se est imaban 
oportunos en el Convenio. Resulta que ahora hasta que no salga publicado 
la aprobación del Plan General ellos no van a hacer f rente a ese pago y 
nosotros sí es tamos cumpl iendo el acuerdo que se ha hecho en el 
Consorcio con referencia a todo lo que conlleva la urbanización de 
Moscatelares. S implemente que quede claro cómo está actuando este 
Ayuntamiento frente a Desarrollos Ikea. 
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Sr . F e r n á n d e z M e r i n o ( P S O E ) : A título informat ivo quiero decir que en 
el marco de estos acuerdo, mientras que la Comunidad Autónoma 
permanece en su cuota de participación inalterable, el acuerdo de esta 
zona de ordenación implica un beneficio añadido, no contemplado 
anteriormente, para este Ayuntamiento que se cifra en una parcela con 
tres mil metros de edificabilidad, mientras que la Comunidad no ha 
exigido una compensación por su parte. Con esto no quiero decir que 
discrepe con lo que ha manifes tado la Sra. Aguado sino s implemente 
aclarar que ese incremento de beneficio para el Ayuntamiento sí se ha 
producido. 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : N o discutía yo eso. Yo digo la sensibilidad 
que está teniendo este Ayuntamiento y ellos esperan que esté publicado 
porque no se f ían de lo que se va a aprobar, y mientras que no esté 
publicado no van a abonar a este Ayuntamiento la parte correspondiente 
que t ienen que abonar y nosotros sin la publicación estamos haciendo las 
permutas. 

- Finalizan las intervenciones -

Con el fin de ult imar el proceso de desafectación al domino público de 
tres porciones de terreno en la parcela A C de la zona de ordenación 
Moscatelares para su permuta por otra parcela de propiedad pr ivada - la 
identif icada como PCO-1 de la misma zona de ordenación -, y toda vez 
que por razones de urgencia de la sociedad mercantil permutante basadas, 
a su vez, en pactos contraidos con terceros, el Sr. Alcalde vino en 
autorizar la expresada permuta. 

Toda esta comple ja operación ha tenido su respaldo en la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de Diciembre de 2001, 
publicado en el Boletín Oficial de dicha Comunidad el 16 de Enero de 
2002. 

Procede ahora al igual que en el caso de otra permuta similar concluida 
con la misma empresa, que el Pleno del Ayuntamiento se pronuncie sobre 
tal enajenación. 

El asunto ha sido dictaminado por la Comis ión Informativa 
competente. 

En base a lo expuesto, el A y u n t a m i e n t o P l eno A C U E R D A 
unánimemente ratificar en su integridad la Resolución 1.278/01, de 20 de 
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Diciembre de 2001, dictada por el Sr. Alcalde-Presidente y cuyo tenor 
literal es como sigue: 

" " P r e v i a su legal tramitación, el P leno del Ayuntamiento, en 
sesión ce lebrada el 18 de Diciembre de 2001, ap robó con ca rác te r 
definitivo la desafectación del dominio púb l ico de tres po rc iones de 
terreno, de 2.402,5 m 2 de superficie c ada una y 7.207,5 m2 en total, a 
s eg rega r de la p a r c e l a AC, zona de ordenac ión 19, OP-3 
"Moscate lares" , des t inada a aparcamien to colectivo de superficie, 

p a s a n d o a tener la cal if icación de bienes pa t r imon ia l e s a la p a r que 
o rdenaba su incorporac ión a l Inventar io municipal de Bienes a efectos 
de su recepción fo rma l . 

Conforme se expresaba en el Decre to de esta Alcaldía n° 
1.165/01, de 30 de Octubre de 2001, p o r el que se o rdenaba la 
incoación del expediente, a s í como en el c i tado acuerdo plenar io , ta l 
desafectación se encuad ra en el marco gene ra l de las ac tuaciones que 
M e g a p a r k Madrid, S.A. (anter iormente denominada Desar ro l los Rea , 
S.A.J y el Ayuntamiento de San Sebast ián de los Reyes están l levando a 
efecto en orden a la definitiva resolución de los p r o b l e m a s que aún 
res tan p o r so luc ionar en esta zona de ordenación urbaníst ica. 

P o r o t ra par te , la Revisión del P l a n Genera l de Ordenación 
Urbana, a p r o b a d a con ca rác t e r p rov i s iona l p o r el Ayuntamiento 
P leno en sesión de 19 de Ju l io de 2001, s iendo inminente el 
p ronunc iamien to definitivo de la Comunidad de M a d r i d sobre dicha 
Revisión, recoge en sus documentos la nueva zonificación y 
edif icabi l idades de las ac tuac iones que comprende esta operac ión 
mixta de desafectación y permuta . 

La conformidad a d icha p e r m u t a h a sido d a d a p o r la soc iedad 
p r o p i e t a r i a de la p a r c e l a PCO-1A, finca regis t ra l 37.190 del Registro 
de la P r o p i e d a d de San Sebast ián de los Reyes, según se deduce de 
escrito de f e c h a 31 de Ju l io de 2001 (n° 18.101 de Registro Genera l de 
Entrada) , incorporado a l expediente. 

En nombre de la soc iedad p r o p i e t a r i a aludida, Desa r ro l los Rea , 
S.A. hoy M e g a p a r k Madrid, S.A., asume y se obl iga a rea l izar a su 
exclusivo ca rgo las o b r a s de urbanización y o t ras necesar ias p a r a que 
la po rc ión en t regada a este Ayuntamiento p a r a aparcamien to en 
superficie p u e d a servir a l fin a que se dest ina según el p laneamien to 
revisado. Asimismo los gas tos e impuestos que pud ie ren g r a v a r ta l 
p e r m u t a se r ían de cuenta y ca rgo de la repet ida mercantil . 

Byes 
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En consecuencia con lo anter iormente expuesto y vistos los 
informes emitidos p o r el Secretar io de la Corporac ión y Arquitecto 
Municipal, y a l a m p a r o de lo previs to en el ar t ículo 21, a p a r t a d o s) de 
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, y demás disposiciones concordantes, 
R E S U E L V O : 

PLUMERO.- P e r m u t a r las siguientes po rc iones de terreno, 
actualmente cal i f icadas como bienes pa t r imon ia l e s de este 
Ayuntamiento e incorporadas a l Inventar io Munic ipa l de Bienes t ras el 
expediente de desafectación previamente concluido: 

"Tres po rc iones rec tangulares de terreno, de 77,5 metros de 
base y 31 metro de alto, de 2.402,5 m2 de superficie c a d a una y 
7.207,5 m2 en total, ub icadas en el t a lud cent ra l de la p a r c e l a 
A C de t i tu lar idad municipal, a s eg rega r de la misma y que 
p a s a n a denominarse p a r c e l a s P C - 1 4 a, P C - 1 4 b y P C - 1 4 c. " 

Dichas po rc iones se s eg rega rán de la f i n c a matriz, p a r c e l a A C 
de la zona de ordenación 19, OP-3 "Moscate lares" , del P lan 
Genera l de Ordenación Urbana de este municipio, y que es la 

finca 37.150, obran te a l tomo 810, f o l i o 170 del Registro de la 
P r o p i e d a d de San Sebast ián de los Reyes. 

p o r la siguiente po rc ión de suelo a segregar de la p a r c e l a P C O - 1 A 
del Área Comercia l y Mixta de la zona de ordenac ión 19, OP-3 
"Moscate lares" , del P l a n Genera l de Ordenac ión U r b a n a de este 
municipio, p r o p i e d a d de M e g a p a r k Madrid, S.A. (anteriormente 
denominada Desar ro l los Ikea S.A.) finca reg is t ra l 37 .190 del Registro 
de la P r o p i e d a d de San Sebast ián de los Reyes: 

"Pa rce l a AC-3, con el destino de p l a y a de apa rcamien to en 
superficie de 7.207,5 m2 de extensión. L inda : a l norte, con la 
Avda. del J u n c a l en la que nace ; a l este, con el resto de la finca 
matriz; a l oeste, con la también a s eg rega r P C O - 1 A 2; y al 
sur, con el vial n° 2, denominado calle de Luis Pas teur . " 

La seña l ada p e r m u t a se efectúa con abs t racc ión de los usos y 
edif icabi l idades que cor respondan a d ichas p a r c e l a s y que se rán los 
resul tantes de la ordenación urbanís t ica correspondiente, autor izando 
desde este momento las segregaciones que resulten necesa r ias p a r a 
l levar a efecto la repet ida p e r m u t a y que, sin embargo, se p r ac t i ca r án 
una vez a p r o b a d o definitivamente el instrumento de ordenación 
urbanís t ica correspondiente, es decir, el P l a n Genera l revisado. 
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S E G U N D O . - M e g a p a r k Madrid, S.A., (anter iormente Desar ro l los 
Ikea S.A.) a sumi rá a su exclusivo ca rgo la ejecución de las obras de 
urbanización y o t ras necesar ias p a r a que la po rc ión en t regada a este 
Ayuntamiento p a r a aparcamien to en superficie p u e d a servir a l fin 
exigido en el p l aneamien to gene ra l revisado. 

Asimismo co r re rán p o r cuenta y ca rgo de la mencionada soc iedad 
todos los gas tos e impuestos que pud ie ren g r a v a r las segregac iones y 
p e r m u t a a rea l izar e inscripción ulterior de los inmuebles. 

T E R C E R O . - D a r cuenta de esta Resolución a l P leno del 
Ayuntamiento en la p r i m e r a sesión que celebre, y a sea o rd ina r i a o 
ext raordinar ia . 

CUARTO. - D a r cuenta asimismo de este acue rdo a l ó rgano 
competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
ar t ículo 109.1 del Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales. " " 

N° 8.- S E C 1/02. D E S A F E C T A C I Ó N D E P A R C E L A Y C E S I Ó N 
P A R A C O N S T R U C C I Ó N D E C U A T R O A U L A S Y S A L A D E U S O 
M Ú L T I P L E S . 

Sr . A l c a l d e - P r e s i d e n t e : Se trata de una pequeña porción de terreno para 
la ampliación del Instituto Juan de Mairena. Consiste exclusivamente en 
375 m que se ajustarían de una parcela dotacional municipal a la parcela 
que en estos momentos ocupa el Instituto. 

Sr . M a t í a s S á n c h e z (PP) : V a m o s a estar de acuerdo con esta cesión pero 
yo le recordaría al Sr. Alcalde que está en una de las parcelas más bonitas 
que tenía este Ayuntamiento para poder hacer una actuación de cara a los 
vecinos y que poquito a poqui to se nos va cercenando y cuando nos 
queramos dar cuenta con la dejadez, por cuestiones económicas o porque 
no hay voluntad de hacer a lguna actuación ahí nos vamos a quedar sin 
ella. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Compar t imos todo lo dicho en el sentido que es 
una parcela fundamenta l para el municipio que hay que ordenar, que 
desde que se inauguró el ferrocarril hay ejecutar una serie de actuaciones 
que están previstas y dentro de muy poco tendremos la oportunidad de 
comentar toda la posible actuación que se va a hacer ahí. 

- Finaliza aquí el turno de intervenciones -
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Por el Director del Área Territorial Madrid-Norte de la Consejer ía de 
Educación de la Comunidad de Madrid, en relación con la ampliación del 
Instituto de Enseñanza Secundaria "Juan de Mai rena" necesaria para 
incorporar a dicho centro los a lumnos de la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria (ESO), mediante escrito de fecha 24 de Enero del año en 
curso, se solicita de este Ayuntamiento la cesión de un terreno para la 
construcción de cuatro aularios y una sala de usos múltiples. 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ostenta la titularidad 
del dominio de una parcela colindante con el Instituto, de 28.800 metros 
cuadrados, resultante F de la Reparcelación de la Unidad de Gestión "O" 
(La Viña), registral número 28.000, obrante al T omo 497, fol io 158 del 
Registro de la Propiedad. Es dotacional y tiene asignado un destino de 
equipamiento escolar y deportivo. Figura as imismo en el Inventario 
municipal de bienes con la calificación de bien de dominio público. 

Dada esta calificación jur ídica de la finca matr iz y por tratarse de 
Administraciones Públicas distintas, no cabe acudir a la técnica jurídica 
de la mutación demanial (cambio de destino sin perder su naturaleza de 
dominio público) siendo preciso para hacer posible la cesión desproveer 
previamente de su carácter demanial a la porción de parcela que se 
pretende segregar, acudiendo al expediente de previa desafectación 
previsto en el artículo 8 del Real Decreto 1372/1986, de 3 de Junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales para, 
una vez calif icada como bien patrimonial , proceder a la cesión de la 
m i sma conforme a lo establecido en el artículo 110 de dicho Reglamento. 

En ambos casos - desafectación y ulterior cesión - se requiere mayoría 
absoluta legal de miembros de la Corporación para la válida adopción del 
acuerdo a tenor del artículo 47.3, apartados k) y 1), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. 

Visto el expediente instruido, conocidos los informes del Arquitecto 
Municipal y Oficial Mayor y de conformidad con el dic tamen que emite 
la Comis ión Informativa competente, el A y u n t a m i e n t o P leno , por 
unanimidad, y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de miembros que lo componen, A C U E R D A : 

P r i m e r o . - Alterar la calif icación jurídica de una porción de terreno de 
trescientos setenta y cinco metros cuadrados (375 m ) de la finca registral 
inscrita al T o m o 497, fol io 158, número 28.000, según croquis que obra 
en el expediente, desafectándola del dominio público v quedando 
calif icada como bien patrimonial , autorizándose as imismo su segregación 
de la finca matriz. 
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Segundo . - Someter el expediente a información pública por un mes 
mediante inserción de edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y Bolet ín Oficial de la Comunidad a fin de oír reclamaciones que serán 
resueltas por la Corporación municipal . De no presentarse ninguna 
reclamación, el acuerdo inicial se considerará definitivo. 

T e r c e r o . - U n a vez producida la desafectación, recepción e 
incorporación al patr imonio municipal como bien patrimonial del citado 
bien, ceder gratuitamente a la Consejer ía de Educación de la Comunidad 
de Madrid la parcela segregada con destino al fin exclusivo de 
construcción de cuatro aularios y una sala de usos múlt iples en el Instituto 
de Educación Secundaria "Juan de Mairena", de esta localidad. 

El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se ceda 
queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta 
notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de 
escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad 
a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión. 

C u a r t o . - Dar de ba ja en el Inventario de Bienes la parcela segregada 
de reiterada cita. 

AYUNTAMIENTO DE 

Q u i n t o . - Dar cuenta de la expresada cesión al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. 

Sexto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia en orden a la e jecución del 
presente acuerdo. 

N° 9.- R E N O V A C I Ó N D E C E S I Ó N D E U S O D E U N A P A R T E D E 
L O C A L M U N I C I P A L E N E L E D I F I C I O G U A Y A R M I N A A L A 
A S O C I A C I Ó N C U L T U R A L " B L A S D E O T E R O " . 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Sr. Secretario, tras la Comis ión Informativa y la 
reunión de Portavoces de esta mañana se ha hecho una ampliación en el 
párrafo cuarto que se le ha adjuntado a Secretaría, dentro de las 
obligaciones que el colectivo cultural "Blas de Otero" tiene que realizar. 
Se trata de ampliar por un plazo de diez años más modif icando 
parcialmente los términos del Convenio, una cesión que se produjo hace 
seis años a este colectivo cultural. 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : Nosot ros es tamos de acuerdo, además hace 
tres años el Grupo Popular trajo a este Pleno la cesión de este local a la 
Asociación "Blas de Otero" y precisamente quería agradecer que se 
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hubiera producido esta modif icación dentro del Convenio, no sólo por el 
hecho de que actúen gratuitamente para el Ayuntamiento y sacarles 
económicamente una contrapartida sino porque los niños de esta localidad 
van a tener la oportunidad de ver como trabaja esta Asociación. 

- Finaliza el turno de palabra -

Se deja constancia de que D. Rafael Justo Román no participa en la 
deliberación y votación de este asunto por ser miembro de la expresada 
Asociación, ausentándose de la Sala. 

Por la Concejal ía Delegada de Participación Ciudadana se da traslado a 
la Comis ión Informativa del Área Económico-Financiera y de 
Funcionamiento Corporat ivo de las actuaciones seguidas en orden a 
renovar la cesión de uso del local de referencia, Comis ión que emite 
dictamen favorable en fecha 19 del mes y año en curso. 

Sometido el asunto a votación resulta aprobado por unanimidad de los 
veintitrés Concejales presentes. 

En base a ello, el A y u n t a m i e n t o P leno A C U E R D A autorizar la 
cesión de uso a favor de la Asociación "Centro Cultural Blas de Otero" de 
parte del local municipal (522 m 2 ) sito en el Paseo de Guadalajara n° 1 c/v 
a C/ Soria (edificio "Guayarmina") , de esta localidad, por plazo de diez 
años y en los demás términos que se recogerán en el Convenio que a tal 
fin suscriban ambas partes. 

N° 10.- P 2/99. P R O P U E S T A D E R E S O L U C I Ó N D E R E C U R S O D E 
R E V I S I Ó N C O N T R A A C U E R D O P L E N A R I O D E 19 D E J U L I O 
D E 2001 S O B R E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L D E L P L A N 
G E N E R A L D E O R D E N A C I Ó N . 

S r . F e r n á n d e z M e r i n o (Conce j a l De legado del Á r e a de O r d e n a c i ó n 
del T e r r i t o r i o ) : Este punto viene dictaminado por unanimidad de la 
Comis ión Informativa de Urbanismo. Para mayor comprensión de todos 
los aquí presentes, se trata de un recurso interpuesto por un propietario del 
suelo que planteó en el período correspondiente la realización de un 
Convenio urbanístico que fue desest imado y al igual que sus alegaciones 
con la aprobación del provisional del Plan General de Ordenación 
Urbana. En virtud de las atribuciones que le confieren a este plenario de 
desestimar o est imar aquellas propuestas que se le presentan. En cualquier 
caso yo sí quiero decir que el dictamen no hemos entrado siquiera en el 
fondo de la cuestión sino en la forma, es decir, no se puede recurrir una 
decisión que no es firme toda vez que todavía no se ha producido la 
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resolución correspondiente del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Au tónoma Madri leña que es el órgano competente para la aprobación 
definit iva de los Planes Generales de Ordenación Urbana. Por lo tanto, lo 
que planteamos es, por razones de inoportunidad, manifestar desfavorable 
el recurso presentado por estos funcionarios. 

N o se producen más intervenciones. 

Por D. Jesús Gil Marín, en representación de Consult ing Inmobiliario 
Gilmar, se interpone recurso de revisión contra el acuerdo del Pleno 
Corporativo, adoptado en sesión de 19 de Julio de 2001, de aprobación 
provisional del Plan General de Ordenación. 

El recurso de revisión es recurso extraordinario en cuanto solo procede 
en los concretos supuestos previstos por la Ley y por los tasados motivos 
que aquélla prevé; es decir, se requiere la existencia de un acto 
administrativo firme contra el que no sea admisible recurso alguno bien 
porque el acto agote la vía administrativa bien porque no se haya 
interpuesto dentro de plazo el recurso pertinente. 

El recurso se articula por los motivos apreciados en el art. 118 de la 
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre . 

Expuesto lo anterior, el presente recurso impugna el acuerdo de 
aprobación provisional del Plan General de Ordenación "respecto a la 
alegación planteada por esta mercanti l identificada con el número 14 y 
con número de entrada 28439, todo ello de acuerdo con el texto del art. 
118.1 I a y 2a de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Adminis t raciones Públicas . . . " , (sic) alegación que se desestima por el 
citado acuerdo. 

N o es procedente, por tanto, el recurso que se plantea si se considera 
que el acto impugnado, acuerdo municipal de 19 de jul io de 2001, de 
aprobación provisional del Plan General es un acto de trámite, según 
constante jur isprudencia de la que, entre otras muchas, cabe citar las 
sentencias del Tribunal Supremo de 5 de Junio de 1998 y 3 de Enero de 
2001, que no pone fin a la vía administrativa que quedará consumada con 
la aprobación definit iva del plan, verdadero acto resolutorio del 
procedimiento que se ha producido por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid de 27 de Diciembre de 2001, publicado en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 16 de enero de 2002, 
contra cuyo acto se podrán plantear los recursos pertinentes. 
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El asunto ha sido informado por la Jefatura de Servicio de Ordenación 
del Territorio y dictaminado por la Comis ión Técnica de Urbanismo y 
Medio Ambiente . 

Visto cuanto antecede, el A y u n t a m i e n t o P leno , por mayor ía de 
veintidós votos a favor (PP, Izquierda Independiente, P S O E e IU), 
n inguno en contra y dos abstenciones (Sres. G ó m e z del Castillo y 
González Moreno - ambos de Izquierda Independiente - por aplicación 
del artículo 100.1 del Real Decreto 2568/1986), A C U E R D A d e c l a r a r 
i nadmis ib l e el r e c u r s o por carencia manif ies ta de fundamento y sin que, 
por ello, proceda examinar los mot ivos en virtud de los que se articula. 

C O N T R O L D E L A G E S T I Ó N M U N I C I P A L 

N° 11.- D A R C U E N T A D E L A S R E S O L U C I O N E S D I C T A D A S 
D E S D E L A U L T I M A S E S I O N O R D I N A R I A . -

A petición de D a M a del Mar Escudero Solórzano - PP - se procede a 
dar lectura a la Resolución n° 43/2002, de 6 de Febrero, de la Concejal 
Delegada de Recursos Humanos , cuyo contenido literal es el siguiente: 

" " A s u n t o : A p r o b a c i ó n de c o n v o c a t o r i a y bases p a r a la p rov is ión 
de t r e i n t a y siete p lazas de A u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n 
G e n e r a l . 

En la actual Relación de Puestos de Trabajo y en la Ofer ta de Empleo 
Público de 2001, figuran como vacantes treinta y siete plazas de 
Auxiliar de Adminis tración General. 

De acuerdo a estas consideraciones se han elaborado las 
correspondientes Bases que han de regir para la provisión de las 
citadas plazas. 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.g) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, según la nueva redacción dada por la Ley 
11/99, de 2 de abril, y que en materia de Recursos Humanos tengo 
delegadas del Alcalde Presidente, en virtud de su Decreto arriba citado, 

H E R E S U E L T O : 

P r i m e r o : Aprobar la Convocator ia y las Bases para la provisión de 
treinta y siete plazas de Auxil iar de Adminis t ración General . 
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S e g u n d o : Las referidas Bases serán diligenciadas por el Secretario 
General de la Corporación, t ramitándose posteriormente de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

Regístrese en el libro de resoluciones de la Alcaldía, dése cuenta a la 
Sección de R R H H y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madr id . "" 

Acto seguido, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las 
siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y 
Concejal ías Delegadas desde la úl t ima sesión plenaria celebrada con 
carácter ordinario: 

• 15, de 14 de enero de 2002, aprobación pliego de condiciones para 
adjudicación, por procedimiento negociado sin publicidad, del 
contrato de obras de impermeabil ización del Polideportivo 
"Valvanera". 

• 16, de 14 de enero de 2002, nombramiento de Interventor accidental 
de la Corporación. 

• 17, de 14 de enero de 2002, A N U L A D A . 

• 18, de 16 de enero de 2002, por la que se suspende el contrato de Don 
Emilio Esteban Gordo como Gestor de Compras y Actividades con 
derecho a reserva de puesto de trabajo 

• 19, de 16 de enero de 2002, autorizando la iniciación de expediente de 
enajenación de la parcela "La Buitrera". 

• 20, de 18 de enero de 2002, revocando el nombramiento de un 
Auxil iar Administrat ivo (Grupo D, Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar). 

• 21, de 18 de enero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

• 22, de 18 de enero de 2002, nombramiento de Cabos de la Policía 
Local, Grupo D (C.D.16) de la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales. 
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• 23, de 22 de enero de 2002, por la que se autoriza la reincorporación 
al servicio activo de un Agente del cuerpo de Policía Local, 
perteneciente al Grupo D (CD-16), de Adminis t ración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales. 

• 24, de 25 de enero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

• 25, de 25 de enero de 2002, sobre aprobación de expediente 2/02 de 
transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento . 

• 26, de 28 de enero de 2002, sobre aprobación de anticipo de caja fija. 

• 27, de 28 de enero de 2002, nombramiento de Director de Economía y 
Hacienda, perteneciente al Área-2 de la Organización Municipal 
(personal eventual). 

• 28, de 28 de enero de 2002, elevando a definit iva la lista de admitidos 
y excluidos para la provisión interina de un técnico de Gestión de 
Residuos, nombrando el Tribunal calif icador y fijando la fecha de 
comienzo de actuaciones. 

• 29, de 30 de enero de 2002, sobre personación y remisión de 
documentación en procedimiento contencioso-administrat ivo (Expte. 
659/00, tasa por ocupación de vía pública). 

• 30, de 30 de enero de 2002, nombrando funcionar ía interina para 
ocupar una plaza como Auxil iar Adminis trat ivo (Grupo D, Escala de 
Adminis tración General , Subescala Auxil iar) en la Sección de 
Licencias Urbaníst icas. 

• 31, de 30 de enero de 2002, nombrando funcionar ía interina para 
ocupar una plaza como Auxil iar Administrat ivo (Grupo D, Escala de 
Adminis t ración General , Subescala Auxiliar) en la Dirección de 
Economía y Hacienda. 

• 32, de 30 de enero de 2002, contratación laboral interina para ocupar 
una vacante como Operario de Servicios Múlt iples en la Escuela 
Infantil "La Locomotora" . 

• 33, de 30 de enero de 2002, nombramiento de Director de Ordenación 
del Territorio, perteneciente al Área-1 de la Organización Municipal 
(personal eventual). 
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34, de 1 de febrero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

35, de 1 de febrero de 2002, A N U L A D A . 

36, de 1 de febrero de 2002, revocación de nombramiento de Auxiliar 
Administrat ivo (Grupo D, Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar), en la Sección de Consumo con efectos del día 4 
de febrero de 2002. 

37, de 5 de febrero de 2002, sobre nombramiento de Jefes de Servicio. 

38, de 5 de febrero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

39, de 5 de febrero de 2002, sobre cesión en precario a la Asociación 
Siglo XXI , del uso del local propiedad de este Ayuntamiento, sito en 
la Plaza de la Iglesia n° 7, 4a planta. 

40, de 5 de febrero de 2002, por la que se concede licencia sin sueldo 
a una t rabajadora municipal , por el período comprendido entre el día 8 
al 31 de ju l io de 2002. 

41, de 5 de febrero de 2002, por la que se concede licencia sin sueldo 
a un t rabajador municipal , por el período comprendido entre el día 8 
al 31 de ju l io de 2002. 

42, de 6 de febrero de 2002, sobre licencia de segregación de finca en 
d Leopoldo J imeno n° 2. 

43, de 6 de febrero de 2002, sobre aprobación de convocatoria y bases 
para la provisión de treinta y siete plazas de Auxiliares de 
Adminis t ración General. 

44, de 6 de febrero de 2002, sobre contratación laboral interina para 
ocupar una plaza como Técnico Especialista (Grupo C) en la Escuela 
Infantil "La Locomotora" . 

45, de 8 de febrero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

46, de 8 de febrero de 2002, sobre instalación de caseta de obra en 
Avda. de Navar rondán c/v Avda. de Aragón. 

47, de 8 de febrero de 2002, A N U L A D A . 
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• 48, de 8 de febrero de 2002, sobre denegación de licencia, Expte. OB-
55/98. 

• 49, de 12 de febrero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

• 50, de 12 de febrero de 2002, sobre personación y remisión de 
documentación en procedimiento contencioso-administrat ivo (expte. 
IT-658/00 tasa por ocupación de vía pública). 

• 51, de 12 de febrero de 2002, sobre personación y remisión de 
documentación en procedimiento contencioso-administrat ivo (expte. 
IT-660/00 tasa por ocupación de vía pública). 

• 52, de 12 de febrero de 2002, sobre concesión de licencia con sueldo 
parcial de una hora a t rabajadora municipal . 

• 53, de 13 de febrero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

• 54, de 18 de febrero de 2002, por la que se adjudican obras, servicios 
y/o suministros varios. 

• 55, de 18 de febrero de 2002, sobre aprobación de anticipo de caja 
fija. 

• 56, de 18 de febrero de 2002, sobre aprobación de anticipo de caja 
fija. 

De t o d o c u a n t o an tecede , la C o r p o r a c i ó n q u e d a e n t e r a d a . 

N° 12.- P R O P O S I C I O N E S D E L O S G R U P O S P O L Í T I C O S . 

A) D E L E Q U I P O D E G O B I E R N O S O B R E A P O Y O A 
I N I C I A T I V A S T E N D E N T E S A P A L I A R L O S E F E C T O S 
N E G A T I V O S D E L A G L O B A L I Z A C I Ó N F I N A N C I E R A (N° 
3769/02 D E E N T R A D A ) 

Sr . B u e n a c h e M o r a t i l l a ( I z q u i e r d a U n i d a ) : Antes de dar lectura a esta 
moción decir que en nombre o dar advertencia a lo que consideramos que 
es una de las cuestiones más preocupantes de este siglo en torno a la bolsa 
que se abre de desigualdad, de insolidaridad entre los países en 
subdesarrollo, l lamados de tercer mundo, y los países desarrollados o 
l lamados de bienestar, en la que la quiebra del úl t imo de los países de 
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bienestar que puede ser cierta de continuar los horizontes que se 
vislumbran, podían agravar mucho más la situación de los países de 
terceros. Por tanto, una de las cuestiones básicas sería un instrumento 
fundamenta l de solidaridad que invirtiese esta tendencia y pudiera hacer 
que determinados recursos de excedentes de todas las plusvalías del 
capital pudieran tener como horizonte la ayuda a estos países. 

Textualmente la moción dice así: 

" " A N T E C E D E N T E S 

La Globalización f inanciera genera una gran inestabilidad económica 
mundial y su coste recae sobre todos los ciudadanos, especialmente sobre 
los más desfavorecidos. 

La desregulación de los mercados financieros aleja a las naciones y a sus 
estados del control efectivo de sus economías que pasan a ser 
dependientes de un "Estado Mundia l " de empresas transnacionales, un 
poder sin sociedad. Las sociedades realmente existentes son sociedades 
sin poder. 

De los 1.8 billones de dólares que se mueven diariamente en los mercados 
de divisas sólo un 5% está relacionado con el comercio de bienes y 
servicios u otros bienes de producción. El 95% restante sólo responde a 
un afán meramente especulativo en base a transacciones a muy corto 
plazo sin ningún carácter productivo. 

La total libertad de circulación de capitales, los paraísos fiscales y la 
explotación de las transacciones especulativas conducen a los Estados a 
participar en una carrera a favor de los grandes inversores generando el 
crecimiento permanente de las rentas del capital en detrimento de las 
rentas del t rabajo. 

En consecuencia, se produce un aumento de la miseria en los países 
denominados del tercer mundo, sometidos a los planes de ajuste del 
Fondo Monetar io Internacional (FMI), a los dictados de la O M C 
(Organización Mundia l de Comercio) y del Banco Mundial , se amplía su 
endeudamiento en detrimento de la Sanidad, de la alimentación, de la 
educación; se fuerzan movimientos migratorio; se agrava la evasión de la 
r iqueza al exterior, y se dificulta cada día más el reequilibrio económico y 
ecológico del mundo. 
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En el denominado primer mundo se está desmantelando el estado del 
bienestar, recortando servicios básicos, aumentando la precariedad en el 
t rabajo y haciendo brotar nuevas bolsas de exclusión social y de pobreza. 
Especialmente para las regiones del Sur de Europa, que apenas habían 
logrado u n nivel adecuado de bienestar social en los úl t imos decenios, 
supone grandes perjuicios: reconversión de sectores productores claves en 
su estructura económica (agricultura, pesca), desmantelamiento de la 
escasa industria y retraso en la innovación tecnológica, sometiendo a 
sobreexplotaciones territoriales generadoras de graves daños ecológicos 
(Turismo, invernaderos). 

Los ciudadanos y ciudadanas se ven ante esta situación impotentes, ya 
que en nombre del desarrollo económico y tecnológico del mundo 
presentada como fatal consecuencia de una ley natural, se les disputa a 
ellos y a sus representantes legales el poder de decidir sobre su propio 
destino. 

Ante esta situación se creó en Francia en 1998 una p la ta forma de 
ciudadanos y organizaciones (Sindicatos, Partidos Políticos, Movimientos 
Sociales, etc.) denominada A T T A C (Asociación por una tasa sobre las 
Transacciones especulativas de Ayuda a los Ciudadanos y Ciudadanas), 
que en la actualidad es un Movimiento Internacional para promover el 
control democrát ico de los mercados f inancieros y sus instituciones. En la 
actualidad existe A T T A C en España. 

Los objet ivos de este movimiento son: gravar con el impuesto conocido 
como Tasa Tobin las transacciones especulativas en el mercado de 
cambio, erradicar los paraísos fiscales e incrementar los impuestos de las 
rentas de capital. 

La propuesta del premio Nobel de economía James Tobin consiste en 
gravar con un tipo extremadamente reducido entre el 0 .1% y el 0.25%, las 
transacciones financieras a muy corto plazo. La recaudación de esta tasa 
sería dest inada a programas de desarrollo económico sostenible, 
gest ionados con un estricto control democrát ico, para reducir de forma 
inmediata las desigualdades sociales y económicas en el ámbito mundial . 

Esta propuesta o semejantes ha sido presentada y en algunos casos 
aprobada en Par lamentos de todo el Mundo (Congreso de los EEUU, 
Parlamento francés, Par lamento de Canadá - donde fue aprobada - , y 
otros par lamentos autonómicos españoles como la Cámara Asturiana y 
corporaciones locales españolas y de toda Europa. 
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Por todo lo expuesto el Gobierno Municipal propone al Pleno Municipal 
la siguiente 

M O C I O N 

P R I M E R O : Manifestar la adhesión de esta Corporación a los objetivos 
de la p la taforma A T T A C . 

S E G U N D O : Apoyar las acciones institucionales y sociales encaminadas 
a promover la implantación de la T A S A T O B I N internacionalmente. 

T E R C E R O : Dar traslado de este acuerdo a los diferentes grupos 
parlamentarios de la Asamblea de Madrid, al Congreso de los Diputados 
y al Par lamento Europeo. 

C U A R T O : Dar traslado de este acuerdo a la Asociación ATTAC-Madr id , 
A T T A C - España y A T T A C - Internacional. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de febrero de 2002. 
Fdo: Norber to Buenache Moratil la. Teniente de Alcalde del Gobierno 
Municipal . Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida de San 
Sebastián de los Reyes . "" 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : Nosotros , en relación a esta moción 
tenemos una visión en cuanto a los beneficios que potencia la Tasa Tobin 
y en cuanto a los problemas de la misma. 

En 1978 James Tobin propuso establecer un impuesto sobre las 
transacciones internacionales en divisas. Su objetivo era desincentivar las 
operaciones especulativas que provocan grandes fluctuaciones de los 
t ipos de cambio. La idea fue recibida con escaso entusiasmo en aquel 
momento , pero los recurrentes períodos de inestabilidad observados en el 
s istema financiero internacional en los últ imos años han hecho que resurja 
esta idea. Es evidente que jun to a numerosas ventajas, la globalización 
conlleva una mayor vulnerabilidad de las economías frente a las crisis 
f inancieras. La volatilidad es perjudicial fundamentalmente para las 
economías emergentes y las crisis t ienen unos costes económicos y 
sociales elevados. Los países avanzados están mucho menos expuestos a 
estos riesgos. Por otra parte, la posibilidad de obtener una gran 
recaudación por este impuesto (se estima que podría superar los 150 
mil lones anuales) ha aumentado el interés en esta medida. Se plantea la 
posibil idad de destinar estos recursos a la reducción de la pobreza, a 
través de los sistemas de las Naciones Unidas. 
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Benefic ios potenciales de la Tasa Tobin: 

• Reducción de las transacciones financieras a m u y corto plazo que 
provocan inestabilidad. D e este modo se reducirían los efectos 
negativos sobre la economía real de la volati l idad de los 
movimientos internacionales de capital, frenando la pérdida de 
autonomía para aplicar políticas económicas a nivel nacional. 

• Se propone un gravamen de entre el 0,1 y el 0 ,5% de modo que la 
carga sería muy pequeña para las operaciones a largo plazo, pero 
resultaría importante si las transacciones se repiten con mucha 
frecuencia (especulación a corto plazo). 

• Capacidad de proporcionar grandes recursos fiscales en un 
contexto de l imitaciones a la capacidad imposit iva y de reparto 
desigual de la carga fiscal que recae de fo rma creciente sobre los 
rendimientos del trabajo. Esta recaudación podría destinarse a 
diversos objet ivos internacionales: lucha contra la pobreza, 
protección del medio ambiente y erradicación de los conflictos 
armados y terrorismo. 

Los Problemas de la Tasa Tobin: 
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El efecto de esta tasa sobre la volatil idad de los movimientos 
internacionales de capital será mínimo. Se trata, en definit iva, de 
una fo rma de control de capital basada en el mercado (por 
oposición a las prohibiciones administrativas) similar a las 
aplicadas por muchos países especialmente en el pasado. Sin 
embargo, numerosas experiencias demuestran que aplicando tasas 
mucho más elevadas (acompañadas f recuentemente de otras 
restricciones) los efectos sobre la volati l idad han sido modestos y 
transitorios y no les ha permit ido evitar algunas crisis financieras 
graves. Las crisis de Rusia, Malasia e, incluso España en 1992, 
demuestran que los controles de cambios y de capital moderados 
no son capaces de evitar las salidas de capitales masivas y la 
consecuente depreciación de las monedas . Cuando se espera una 
devaluación del 30% o el 40-%, un impuesto del 0 ,5% no puede 
frenar la huida de capitales. 
Para evitar las crisis, los controles de capitales deben ser muy 
intensos, incluyendo restricciones administrat ivas y afectando a 
una gran variedad de operaciones. Frente a controles parciales o 
poco restrictivos los intermediarios financieros, cada vez son más 
sofisticados, terminan encontrando alguna fo rma de eludirlos. Por 
otra parte, estas medidas t ienen siempre algún coste de eficiencia, 
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mayor cuanto más restrictivo el control, porque las limitaciones a 
las operaciones no deseadas inevitablemente suponen también un 
obstáculo para algunas operaciones deseables. Además, los efectos 
negativos de la volatilidad afectan de forma m u y desigual a cada 
país, por lo que la decisión de aplicar o no controles de capital debe 
tomarse a nivel nacional. 

• La aplicación de la Tasa Tobin debería hacer frente a numerosas 
dificultades: 

- Si se pretende reducir la volatilidad a nivel mundial , debería 
aplicarse s imultáneamente en todos los centros financieros. Si 
se aplicara sólo en alguno, las transacciones se desviarían 
hacia los centros que no la aplican. Sin embargo, actualmente, 
esta propuesta es contraria a la opinión predominante entre 
economistas y gobernantes. 

- El diseño concreto de la Tasa es complejo: debe decidirse que 
tipo de operaciones incluir (por e jemplo ¿debe incluir sólo al 
contado o también en operaciones a plazo?): cuantas más 
operaciones abarque, mayor eficacia, pero más difícil de 
aplicar. También es complejo determinar el tipo impositivo: si 
es m u y reducido, puede no cumplir su objetivo de frenar los 
flujos de capitales desestabilizadores; si es más elevado, puede 
provocar distorsiones importantes en los mercados de capitales 
reduciendo significat ivamente su eficiencia. Las consecuencias 
de esta tasa son dif íci lmente predecibles. 

Aunque no sea el instrumento más ef icaz contra la volatilidad, podría 
imponerse exclusivamente con fines recaudatorios, sin embargo también 
surgen nuevos problemas: 
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Las operaciones de divisas están muy concentradas en un número 
reducido de centros financieros (1/3 en Londres). Lógicamente, 
esos países querrán mantener lo que han recaudado, en lugar de 
aportarlo a algún organismo internacional. Sólo estarán dispuestos 
a arriesgarse a que parte de su negocio se desvíe hacia otros centros 
si a cambio se quedan con los ingresos (al menos una gran parte) 
obtenidos. Además , los gobiernos sólo tendrán incentivos para 
aplicar la tasa con rigurosidad si pueden retener los ingresos. 
Finalmente, los países más influyentes en las Instituciones 
Internacionales, no serán partidarios de que dispongan de fuentes 
de financiación propias que puedan darles mayor independencia. 

Incluso el Informe Zedillo, siendo favorable a una fuente de 
ingresos "mundia l" para financiar la producción de los l lamados 
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"bienes globales" (mantenimiento de la paz, lucha contra el SIDA 
y enfermedades tropicales, educación básica universal, etc.) 
termina descartando la tasa Tobin y se inclina por una "ecotasa" 
sobre el consumo de combust ibles fósiles según su contribución a 
la emisión de C 0 2 (un planteamiento en mayor sintonía con la 
polít ica sobre energía de la Unión Europea). 

Conclusiones nuestras: 

• Ciertamente, la volatil idad de los flujos financieros ha sido 
excesiva en algunos países, f recuente en respuesta a problemas 
económicos nacionales, aunque a veces también ha afectado a 
países con buenos fundamentos y políticas económicas. N o 
obstante, la tasa Tobin no es la respuesta más ef icaz a esta 
volatil idad y su aplicación práctica plantea numerosos problemas. 

La mejor fo rma de limitar estas fluctuaciones no deseadas es 
aplicar políticas económicas nacionales correctoras y reforzar el 
papel de las instituciones financieras multilaterales. Cada país 
individualmente debe decidir, como un elemento más de su 
polít ica económica, si desea aplicar controles de capital o no. 

• La tasa Tobin tampoco es la fo rma ópt ima de obtener recursos 
para diversos objetivos internacionales. El reparto de los ingresos 
y su destino final resultarían conflictivos. Además existen otras 
alternativas más deseables y que están en estudio. 

S r . B u e n a c h e M o r a t i l l a (IU): Solamente puntualizar alguna cosa. Yo 
comprendo que este es un debate que afecta a todos los ciudadanos y 
donde se toma pie con la realidad que son los municipios; cuando 
hablamos de la ecotasa es una contradicción porque el Gobierno que 
preside nuestro país grava la gasolina. Quiero decir con esto que es una 
contradicción lógica del capital, es decir, el s is tema no va a descubrir 
nada nuevo. 

Nosot ros comprendemos que esta fó rmula Tobin t iene dificultades 
técnicas de aplicación inequívocas. Comprendemos que exige un acuerdo 
previo que unif ique un sinnúmero de voluntades internacionales y 
también consideramos que es preciso vencer lo que en nuestra opinión es 
lo básico e importante, que son las fuerzas que en su contra de la propia 
capacidad de las entidades financieras. Pero la entidades financieras a su 
vez en lo que es el circuito de la economía del m u n d o también defienden 
hoy los paraísos fiscales porque los inventan ellos, los mant ienen en tanto 
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les sirva como cuando no defendían el Estado y después hacen del Estado 
algo propio. Yo creo que con esto va a ocurrir algo igual. 

Esta tasa que será aceptada y adaptada por el propio sistema en la 
medida que es absolutamente racional, que no distorsiona ni altera los 
r i tmos de producción del dinero y, por lo tanto, yo creo que 
Adminis t raciones como la del Sr. Bush no creo que sean dudosas desde el 
punto de vista del progresismo en el mundo - yo creo que son 
Administraciones conservadoras a ultranza - e iremos viendo la evolución 
de esas políticas del dólar y sus consecuencias. Por tanto, este economista 
es un asesor de esta Administración. Yo comprendo que desde la 
Adminis t ración nuestra y desde la política del Partido Popular en España 
no sea ahora defendible esta tasa, no porque no la comparta, porque yo 
estoy convencido que la filosofía de fondo el Partido Popular estaría 
dispuesto a defenderla, pero ahora preside la Comunidad Europea, en 
estos seis meses de Presidencia habría que defender esto en los foros 
internacionales y las banderas de otros adversarios políticos como Jospin 
en Francia y otros, que son los que abanderan desde el principio la 
defensa de esta nueva tasa, lógicamente hacen no aconsejable - desde mi 
opinión - desde el punto de vista del Partido Popular defender hoy esta 
posibil idad de introducir elementos que conduzcan a sacar esto adelante. 
En cualquier caso a nosotros desde el Gobierno nos parece que estamos 
planteando la existencia de una realidad que sabe de estas dificultades 
para impulsar una decisión política necesaria. En segundo lugar, para 
vencer estas dif icultades técnicas y que sean las Naciones Unidas a través 
de cualquiera de sus programas de cooperación y desarrollo, la Unesco u 
otras organizaciones de salud mundial las que pudieran redistribuir esta 
tasa. Nosotros creemos que es perfectamente posible ir desarrollando los 
sistemas democrát icos que cuenten con estas organizaciones ciudadanas, 
esta tasa y que sean activos sociales al servicio de los pobres y de los más 
necesitados. Y creemos, por tanto, que en cada país hay organizaciones 
económicas internacionales que deberían recaudar esta tasa y que a través 
de esos organismos multilaterales, en colaboración con esas asociaciones 
transparentes y democráticas, ser posible su distribución o hacerlo 
posible. Por tanto, que la imposición de esta tasa no podrá hacerse de 
fo rma aislada, debe ir i rremediablemente acompañada de otras medidas 
como la voluntad de abolir la deuda externa y la supresión de esos 
paraísos fiscales con el fin de evitar la fuga de estos capitales irregulares. 

Yo creo que lo que estamos planteando es de absoluto sentido común, 
es de inteligencia al uso y que, por tanto, no estamos aquí planteando una 
moción que cuestione para nada lo que son los fundamentos ahora mismo 
de los parámetros de la economía mundial ni de la globalización. Yo creo 
que estamos en un tipo de moción absolutamente solidaria, elemental con 
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algo que m e parece que es defendible por cualquier t ipo de posición 
política. 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : N o es una contrarréplica. Creo que hemos 
expuesto claramente las dos visiones que tenemos, los beneficios y los 
inconvenientes, las dificultades de la aplicación de esta tasa y he dicho 
que cada país individualmente es libre de decidir, eso no quiere decir que 
estemos en contra ni a favor de la tasa sino que en estos momentos hay 
muchos estudios para poder solventar estos problemas. 

Concluido el turno de intervenciones, el A y u n t a m i e n t o P leno , por 
mayor ía de catorce votos a favor (Izquierda Independiente, P S O E e IU), 
diez en contra (PP) y n inguna abstención, a p r u e b a la moción arriba 
transcrita. 

B) D E L P A R T I D O P O P U L A R , U R G I E N D O L A E L A B O R A C I Ó N 
D E P R E S U P U E S T O G E N E R A L P A R A E L P R E S E N T E 
E J E R C I C I O A S Í C O M O U N P L A N E C O N Ó M I C O - F I N A N C I E R O 
(N° 3776/02 D E E N T R A D A ) 

Literalmente dice así: 

E X P O S I C I O N D E M O T I V O S 

Existen amplias disposiciones legales referente a la elaboración anual de 
los Presupuestos Municipales para que estos entren en vigor el primer día 
del año en que deben aplicarse. 

Entre ellas están, el Art. 445 del Real Decreto legislativo 781/86 de 18 de 
Abril. 
El Art. 112 y 112.4 de la Ley Reguladora de Bases de Rég imen Local. 
El Art. 150.2 de Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

También es reiterativa nuestra petición para que, debido especialmente a 
la mayor ía que el equipo de gobierno ostenta, (por si no quiere consensuar 
con la oposición), no recurra s is temáticamente a la prorroga de los 
mismos, con el consiguiente perjuicio no solo de imagen sino de efecto 
real negativo en la economía del Ayuntamiento . 

Cabe también significar que para paliar los desfases presupuestarios y 
conseguir a medio plazo situaciones próximas al equilibrio 
presupuestario, la Ley de Estabilidad Presupuestaria establece que los 
Ayuntamientos deberán adecuar sus presupuestos al objet ivo de 
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estabilidad que les sea fijado por el Gobierno para cada ejercicio siendo 
esto continuidad de lo dispuesto por la Ley de Haciendas Locales. 

Para ello se presenta la siguiente 

M O C I O N 

1°.- Formulación urgente del Presupuesto Municipal del ejercicio 2002, 
adecuado a la realidad económica que corresponda en este Ayuntamiento,' 
para que sustituya al prorrogado del ejercicio anterior que, es irreal y falso 
y por consiguiente m u y deficitario. 

2°.- Elaboración de un Plan económico-f inanciero para la corrección del 
desequilibrio existente, según dispone el Art. 174 de la Ley de Haciendas 
Locales. 

San Sebastián de los Reyes, 19 de Febrero de 2002 
Fdo. M a Josefa Aguado del Olmo. Portavoz del Grupo Popular ."" 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Con esta moción, Sr. Alcalde, se pretende que 
ustedes sean respetuosos con las normas establecidas y les instamos a que 
lo elabore. 

S r . G a m o Bal les te ros (Conce j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : Sr. Matías , esta moción no me provoca un rechazo 
categórico en lo que plantean ustedes. En ese sentido entiendo que hay 
cosas en la moción que son correctas. 

Sobre el contenido de la moción, la prórroga efectivamente no es la 
mejor situación. La prórroga es una previsión legal, no se ha inventado 
para San Sebastián de los Reyes, la Ley General Presupuestaria y la Ley 
de Haciendas Locales establecen esa previsión y por tanto estamos dentro 
de la legalidad. N o es el escenario más idóneo pero no nos encontramos 
en situación paralegal, es tamos en una situación que obedece a una 
decisión de carácter político, que puede ser no compartida, como es 
evidente con su moción, pero no obedece nada más que a una situación 
que ya se ha reiterado además en este Pleno y que creo que es inevitable 
volver a tratar. 
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En pr imer lugar la prórroga presupuestaria no afecta sustancialmente al 
funcionamiento de la institución; la realidad es que estamos aquí 
reunidos, celebrando un Pleno, el Ayuntamiento sigue prestando 
servicios, el Ayuntamiento sigue atendiendo sus obligaciones con tercero, 
es decir, yo rechazaría cualquier posibilidad de lectura catastrofista de la 
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situación de la prórroga presupuestaria de la entidad y que como ya he 
dicho no es la idónea. 

Como ya se planteó en este Pleno, la elaboración del Presupuesto 
estaba sometida - y yo creo que hoy mismo aunque se hablaba en la 
reunión de portavoces de lo contrario - a una serie de incert idumbres de 
carácter político, económico que afectaban a la propia elaboración del 
Presupuesto. Nosotros podíamos haber optado (es una opción posible que 
no hemos hecho) por elaborar un Presupuesto que no contemplara las 
incert idumbres a las que me voy a referir ahora y, por tanto, no actuar en 
consideración, es decir, la aprobación del Plan General , los desarrollos 
urbanísticos (Moscatelares, Dehesa Vieja , Tempranales y otros) y haber 
acudido a un sistema de modif icac ión presupuestar ia ¿eh? una vez 
comprobado aquél cuando se vaya haciendo realidad y superando las 
incert idumbres haber acudido a ese procedimiento. Nosot ros hemos 
rechazado esa fórmula , seguramente aunque hubiéramos acudido a ella 
también hubiera sido criticada por ustedes. Polí t icamente hemos creído 
conveniente porque no estamos afectando a lo sustancial del 
ordenamiento, a lo sustancial de nuestras obligaciones y a lo sustancial de 
los servicios que prestamos, hemos considerado conveniente acudir a la 
elaboración del Presupuesto cuando las famosas incert idumbres estén 
resueltas, y creemos que todos que defini t ivamente esta tarde el Consejo 
de Gobierno de la C A M va a dar luz verde a la resolución de una cosa que 
está angust iando ya a esta ciudad y no solamente a este Ayuntamiento, 
que son los desarrollos y las perspectivas que generan en todos los 
sentidos. Creo que soy optimista sobre el fu turo de la ciudad, creo que en 
ese sentido coincidimos todos, la ciudad va a crecer, va a desarrollarse y 
además va a afectar favorablemente no sólo a los c iudadanos sino también 
a las cuentas públicas. Es decir, con una administración adecuada, con un 
plan correcto eso tiene que ayudar necesar iamente a modif icar la 
situación de desequilibrio histórico a que está sometida esta institución y 
a la que se ha hecho referencia antes en la aprobación de las Cuentas 
Generales. Por lo tanto, comparto la necesidad de aprobar el plan y el 
Presupuesto, es tamos t rabajando en ello, yo creo que en este caso 
nosotros no vamos a suscribir la moción que nos plantean ustedes porque 
de alguna manera nos están ustedes planteando nuestra agenda de trabajo, 
el Equipo de Gobierno quiere tener autonomía para definir su plan, su 
programa y creo que es el momento y mi intención es que el próximo mes 
este Ayuntamiento discuta las previsiones de ingresos y gastos de este 
ejercicio pero en n ingún caso estaríamos dispuestos a aprobar la moción 
porque significaría someternos a una agenda que no estamos marcando 
nosotros aunque, como decía al principio y termino mi intervención, 
entiendo algunos aspectos de la moción. 
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S r . F e r n á n d e z M e r i n o (Conce j a l De legado del Á r e a de O r d e n a c i ó n 
del T e r r i t o r i o ) : Yo quería plantear una cuestión. Aparte del rigor y la 
seriedad con que ha abordado el asunto mi compañero de Gobierno, con 
el que coincido plenamente, quería retomar el punto n° 3 del orden del 
día, cuando hemos discutido sobre la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria. Para que nos hagamos una idea si nosotros aprobamos la 
moción significaría que tendríamos que hacer un Presupuesto en el que el 
remanente negativo lo tendríamos que incorporar al ejercicio para 
sufragar. Dicho de otra manera y con menos tecnicismos esto significa 
que si el Gobierno de la Nación cogiera la deuda pública y la consignara 
en el ejercicio presupuestario del 2002 no podría pagar absolutamente a 
nadie, que es lo mismo; la deuda pública es el remanente negativo que 
tiene el Estado de toda una serie de ejercicios a lo largo del t iempo. Por lo 
tanto, lo que estoy diciendo es que hay una cosa que está clara, que lo que 
no puede ser no puede ser y además es imposible. 

Además yo le voy a plantear al Partido Popular que en el ejercicio de 
la oposición tiene la posibil idad de presentar ante este Concejo unos 
Presupuestos alternativos. Yo le digo al Partido Popular, si ustedes traen 
unos Presupuestos con arreglo a esta moción sin que haya merma de los 
servicios que presta este Ayuntamiento a los ciudadanos, contará usted 
con el voto favorable del Partido Socialista. Hagan ustedes unos 
Presupuestos en el que anulen el remanente negativo de ejercicios 
anteriores y además mantengan los servicios públicos que presta este 
Ayuntamiento y el Partido Socialista lo votará. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Yo no dudo, Sr. Gamo, que ustedes no actúen 
dentro de las normas de la legalidad, evidentemente, pero la Ley también 
prevé que cuando no se elaboran los Presupuestos al principio del 
ejercicio se prorrogan los anteriores, que puede ser el del ejercicio 
anterior o el de años atrás como ha ocurrido en ocasiones aquí, pero hay 
que reconocer que esto no es bueno. O sea, cuando uno se atiene a los 
comportamientos establecidos estamos dentro de la normalidad y eso es 
lo que nosotros les vamos a pedir; quizás nosotros seamos sensibles al 
t ema presupuestario, en el tema económico, quizás exceso de celo, 
también podemos reconocerlo pero entendemos que es necesario. Siempre 
la izquierda - por decirlo más claramente - ha sido más proclive al 
endeudamiento, al gasto y luego tiene que venir la derecha a corregir para 
que luego puedan ustedes seguir en otro momento gastando. Eso viene 
ocurriendo cíclicamente. Hay que ser consecuente con la economía 
municipal . Posiblemente seamos reiterativos pero hace poco t iempo que 
volv imos a pedir lo mismos y ustedes no nos hacen caso. Mire usted, 
recogemos su propuesta de presentar un presupuesto el mes que viene 
aunque no nos aprueben esta moción. Espero que el próximo mes estemos 
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debatiendo el Presupuesto, estaríamos encantados. Yo creo que la 
aprobación o no de esta moción no les exime a ustedes de la 
responsabil idad que tienen. Nosotros creemos que hay que hacer una 
aprobación y estaremos vigilantes a la aprobación que nos presenten y 
que nos formulen un Presupuesto real que es lo que di j imos la otra vez, 
que no era real y así lo mani fes tamos en la moción. El anterior tenía un 
m u y deficiente pero es que se veía a la legua, no hace falta ni ponerse 
gafas para verlo por muchos informes que hubiera de Hacienda o de quien 
correspondiese porque después se ha visto que no ha sido así y basta 
s implemente con comprobar la ejecución del cuarto trimestre, así dice que 
el Impuesto de Bienes por lo que íbamos a recibir 3.126 mil lones en 
realidad han sido un 20 por ciento menos. En impuestos indirectos 1.124 
contra 564 de previsiones definitivas, un 49 por ciento de diferencia en 
negativo; donde únicamente se t iene una estabilidad es en las 
transferencias del Estado, mire qué casualidad, ahí incluso estamos un 
tanto por ciento por encima. ( . . . ) Esta es nuestra preocupación, que no 
nos dejen el Ayuntamiento tan endeudado como se prevé en esta 
legislatura. V a m o s a hacer un control, por eso le decimos que se haga un 
Plan Económico y Financiero según recoge la Ley de Haciendas Locales, 
que no es del Partido Popular, para que con ese control podamos ir 
pal iando de alguna manera los desfases que tenemos en este 
Ayuntamiento. 

Sr. Merino, yo creo que usted está evolucionando demagógicamente . 
Hoy está con una expansión de demagogia . Está haciendo unas 
disertaciones que, por ciento, no t ienen nada que ver la deuda pública con 
la realidad del Estado, la deuda pública casi está ya abolida como la 
esclavitud, eso era cuando estaba el Gobierno socialista era cuando 
estamos en plena euforia pero eso afor tunadamente España no tiene esa 
carga tan brutal como parece ser que se nos está haciendo creer que 
todavía sigue existiendo. 
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S r . A l c a l d e - P r e s i d e n t e : Creo que ha sido interesante su lectura respecto 
a los ingresos; si hubiera hecho la m i sma lectura respecto a los gastos 
hubiera visto que la l iquidación del año 2001 es prácticamente 
equilibrada, lo cual es una muestra de que de alguna manera se había 
ponderado los ingresos y los gastos aunque con unas incertidumbres, 
como ustedes saben, que es precisamente la principal argumentación que 
ha dado el Sr. G a m o para haber retrasado la aprobación de los 
Presupuestos, que esas incert idumbres de ingresos se pudieran llevar a 
efecto porque en el capítulo 2 los ingresos no han podido ser porque todos 
los trámites de licencias que están retenidas a la espera de la aprobación 
del Plan y en el capítulo 1 es el Presupuesto de plusvalía que tampoco se 
ha l levado a efecto porque está pendiente de que tengamos una reunión 
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para proceder a la l iquidaciones que superan los 700 millones pero 
curiosamente esa l iquidación que usted ha leído, que no es liquidación 
sino un estado de cuentas al día 31, una vez hecha la l iquidación sobre 
aproximadamente 6.000 mil lones de corrientes hay un déficit de unos 70 
millones, lo cual es práct icamente equilibrado porque estamos hablando 
de un déficit m u y inferior al uno por ciento. 

Recogemos su planteamiento. Es nuestra obligación realizar un 
Presupuesto pero se hará cuando corresponda. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Sr. Alcalde, no entiendo cuando dice que 
cuando se haga la l iquidación de 2001 nos vamos a quedar sin déficit. Es 
que así no va a ser. 

S r . A l c a l d e - P r e s i d e n t e : Sr. Matías, tiene usted los resultados al día 31 y 
son práct icamente la l iquidación con m u y pequeños ajustes; entonces, si 
coge los ingresos y los gastos y compara, están equilibrados. Lo que 
venimos es arrastrando desde hace mucho t iempo un déficit de tesorería 
que se sigue acumulando y que en este año práct icamente no se va a ver 
incrementado. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : N o estoy en absoluto de acuerdo con usted. 
¿Dónde están los 1.300 mil lones de la parcela W ? ¿Y dónde están los 
1.070 mil lones de Moscatelares? ¿Eso no es déficit? Si es que nos los 
hemos gastado indebidamente, inadecuadamente. Por supuesto que ha 
habido que pagar a los proveedores pero no es el proceso oportuno. Por 
tanto ¿dónde están 2.400 mil lones de pesetas? Vamos a arrastrar ese 
déficit y nos vamos a ir a algo más de 3.000 mil lones de pesetas de déficit 
y que supone un tercio del Presupuesto. 

S r . A l c a l d e - P r e s i d e n t e : Bien. Los números son una realidad objetiva y 
en ese sentido no vamos a entrar en ese debate. Hay un remanente 
negativo de tesorería importante, además de por las razones que hemos 
apuntado pero vamos a tener la oportunidad de discutirlo en su momento 
ampliamente . C o m o su propuesta es razonable y lógica, que es la de pedir 
al Gobierno que presente unos Presupuestos, el Gobierno le ha dado unas 
razones que le pueden o no convencer pero que comparto que lo más 
importante es que tengamos Presupuesto y no tanto votar a favor o en 
contra de esta moción. 

Concluido el debate, la Presidencia somete el asunto a votación 
arrojando el siguiente resultado: diez votos a favor (PP), catorce en contra 
(Izquierda Independiente, P S O E e IU) y ninguna abstención. Por tanto, la 
moc ión r e su l t a r e c h a z a d a . 
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F U E R A D E L O R D E N D E L D Í A 

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por 
unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce 
además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto: 

F .O .D . Ú N I C O . C O N 13/01. A D J U D I C A C I Ó N O B R A S C A S A D E 
L A J U V E N T U D . -

Sr . G a m o Bal les te ros ( C o n c e j a l De legado del A r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : Esta Corporación aprobó en el año 2001 por 
unanimidad el p rograma de actuaciones del Pr isma en la localidad y entre 
las actuaciones de este p rograma regional figura la construcción de una 
Casa de la Juventud que dé respuesta a una necesidad y una realidad 
creciente en nuestro municipio y que de alguna manera resuelva la 
situación que tiene la actual Casa de la Juventud de insuficiencia 
dotacional escasa, pequeña, etc. Ese programa del Plan Regional fue un 
acuerdo unánime del Ayuntamiento, nos pus imos de acuerdo sobre la 
financiación de este programa, al final está cof inanciado al 50 por ciento 
y en esa serie de cosas nos pus imos a trabajar. En pr imer lugar aprobamos 
la redacción del proyecto, proyecto que creo que puede ser emblemático 
para este municipio, que se adjudicó a un equipo de jóvenes arquitectos 
que ganaron en buena lid un concurso y, posteriormente, se ha sacado a 
licitación la e jecución material de la obra. Ya se publicó, se presentaron 
las ofertas, concurrieron ocho empresas muy importantes del sector de la 
construcción y por acuerdo unánime de la M esa de Contratación y de la 
Comis ión Informativa del Área Económico-Financiera l legamos a 
proponer a este Pleno la adjudicación de las obras de la Casa de la 
Juventud a la empresa Volconsa, que es la que ha salido adjudicataria del 
concurso si lo est iman ustedes, y estar íamos dando un paso más en la 
ejecución de proyectos comunes de toda la Corporación y muy importante 
como es la puesta en marcha de ese proyecto. 

S r . Sec re t a r i o : Simplemente recordar que en la propuesta debe de fijarse 
la fianza complementar ia que la empresa propuesta debe constituir 
teniendo en cuenta que según el pl iego de cláusulas particulares, la 
novena en concreto y que establece la posibil idad de fijar una fianza 
complementar ia de hasta el 20 por ciento del t ipo de licitación como 
límite máximo. Permí tame llamar su atención que es "hasta", si se ratifica 
o se disminuye, si se mant iene la propuesta va precisamente por este tope 
máximo. 
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Sr . G a m o Bal les te ros (Conce j a l De legado del Á r e a de 
A d m i n i s t r a c i ó n ) : Es hasta. 

S r . Sec re t a r i o : Se conf i rma la propuesta máxima. 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : Nosotros estamos de acuerdo con el 
informe de los técnicos y por supuesto estamos de acuerdo con que es una 
gran inversión que contribuye la Comunidad de Madrid con un 50 por 
ciento pero que además es un proyecto de todos los Grupos Políticos 
porque todos lo recogíamos en nuestros respectivos programas 
electorales. Es una de las poquitas cosas en las que nos ponemos de 
acuerdo y en este caso y para nuestros jóvenes estamos todos de acuerdo 
y creo que va a ser un edificio bastante bonito y espero que lo disfruten 
muchos chicos y chicas de nuestra localidad. 

Se produce seguidamente un intercambio de opiniones sobre la fianza 
complementaria . 

S r . F e r n á n d e z M e r i n o ( C o n c e j a l De legado del Á r e a de O r d e n a c i ó n 
del T e r r i t o r i o ) : Era hasta pero se fijaba, había una fórmula que no 
agotaba el total. En la M esa de Contratación no se agotaba el tope 
máx imo de la fianza. 
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Sr . S e c r e t a r i o : Ateniéndonos al tenor literal del acta se fija en una fianza 
defini t iva de 775.999,32 euros y que es el equivalente a 129.115.420 
pesetas que es el tope máx imo permitido, por eso yo he l lamado a la 
ref lexión de esta Corporación por si est iman procedente mantenerla o 
bien reducirla si consideran que la cuantía es demasiado elevada. 

S r . F e r n á n d e z M e r i n o ( P S O E ) : Eso no era así. Perdón, en la Mesa de 
Contratación yo estuve presente y el Sr. Matías formuló una pregunta 
porque había una fórmula matemát ica del Técnico de Contratación que 
establecía en func ión de la oferta presentada o del porcentaje de 
disminución cual era esa fianza pero no llegaba al tope. 

S r . S e c r e t a r i o : Si m e permite el Sr. Alcalde, es simplemente una mera 
aplicación, no son fórmulas taumatúrgicas ni nada por el estilo, es 
sencil lamente la cláusula 9a del pliego de condiciones que establece lo 
que acabo de señalar. Ofer ta económica, dentro de los criterios de 
aplicación, establecía que se puntuaría hasta 40 puntos, ahora bien, y cito 
textualmente "se descartarán aquellas bajas superiores a la ba ja media 
más diez puntos porcentuales. La puntuación se efectuará 
proporcionalmente desde 10 para el tipo de concurso, 40 puntos para la 
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baja máxima, las bajas superiores a la media más 5 puntos porcentuales 
requerirán una fianza suplementaria en caso de adjudicación de hasta el 
20 por ciento del presupuesto de licitación", por eso es el motivo de mi 
intervención. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Sres. Concejales, lamento que en este asunto que 
está de urgencia exista esa ambigüedad. La ley establecía unas fianzas del 
4 por ciento en condiciones normales pero también a su vez permite que 
en casos de bajas temerarias se pueda llegar a una fianza del 100 por cien 
para garantizar que se hace la ejecución. N o estamos ante esa fórmula 
habitual porque estamos hablando de una ba ja media con una variación 
muy pequeña, por tanto, en este caso parece excesivo llegar a un aval de 
estas características porque la suficiencia financiera está garantizada por 
las propias características. Por tanto, lo que sería razonable es 
moviéndose entre el 0 y el 20, puesto que está en el pliego, la única 
transacción razonable sería la salomónica de ir a una adicional del 10 por 
ciento, entonces sería una fianza del 4 más el 10, quedaría en 14. ¿Todo el 
mundo de acuerdo con esta t ransacción? 

Sr . F e r n á n d e z M e r i n o ( P S O E ) : Ent iendo que doblar la fianza habitual 
me parece ya una cantidad suficiente. Lo digo porque no podemos 
penalizar, al final es un coste empresarial y es un coste improductivo, a 
mí m e parece que una fianza que doble lo que fo rma parte de la 
costumbre en los concursos de este Ayuntamiento, ya es más que 
suficiente para no cargar demasiado porque al final los costes de las 
empresas hay que pagarlos. Yo me permitir ía si les parece bien a todos 
ustedes pasar del 4 al 8 ó del 4 al 10, una cosa razonable. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : ¿Opiniones sobre este asunto? 

Sr . M o n t i l l a S o r i a n o (PP) : La ba ja triplica la ba ja media. Cuando se 
establece un 20 adicional teniendo en cuenta que para ser admit ido sería 
del 15 por ciento 

Esto se tendría que haber hablado en la Comisión. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : H a sido una ambigüedad detectada en estos 
momentos y puesta en aviso por el Sr. Secretario. 

S r . M o n t i l l a S o r i a n o (PP) : Tenemos obras paradas ahora mismo por 
empresas con bajas que no han podido cumplir luego sus compromisos de 
obra en el polideportivo. Que conste que no tengo nada en contra de la 
empresa que no sé ni como se llama. 
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S r . A lca lde -P re s iden t e : Sabemos que es un coste financiero adicional. 

S r . Mon t i l l a S o r i a n o (PP) : Lo será para ellos y que lo valoren, además 
t ienen la opción de valorarlo porque pueden retirar su plica. 

S r . M a t í a s S á n c h e z (PP) : Yo iba a decir que en este caso quizás el 20 
por ciento sea excesivo pero, evidentemente, lo teníamos que haber 
comentado en la Comis ión Informativa. Lo único es que quizás estemos 
penal izando aquellas empresas que vengan a ofrecernos bajas 
considerables para la economía municipal . 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Yo como propuesta de consenso y para que no 
sea polémica, sería el 10 por ciento - 4 más 10 - se puede mantener, 
rat i f icada por el Sr. Monti l la pero, en este caso, estamos hablando de un 
capital retenido pero los costes son exclusivamente financieros y muchas 
veces el retraso en el pago de los meses por el Ayuntamiento es un coste 
financiero equivalente o mayor al que podamos obtener por este asunto. 
Entonces, hay que tenerlo en cuenta a estos efectos pero quien se ha 
presentado al concurso sabía que estas eran las condiciones y, por lo 
tanto, hay un 4 más un 10, t iene una fianza retenida y en este caso se trata 
de una empresa que ya está haciendo otra obra municipal y parece que los 
resultados son hasta ahora satisfactorios. ¿Vamos a ese consenso? 

Sr . G o n z á l e z M a r t í n ( C o n c e j a l De legado de O b r a s e 
I n f r a e s t r u c t u r a s ) : Yo es que no veo el consenso por ningún lado, o sea, 
está hablando el Concejal de Urbanismo y el Portavoz del Partido Popular 
y m e ha parecido que está en consonancia con que le parece eleva, a mí 
también m e parece elevada. Podemos tener obras paradas en el municipio 
en muchas ocasiones, esta empresa parece que es una empresa solvente, 
es la que nos está haciendo El Caserón y yo creo que fijando el 14 por 
ciento a lo me jo r lo que podemos llegar a lo que ha apuntado el Sr. 
Monti l la , y es que esta empresa a lo mejor decaiga en su postura y nos 
aboque a una nueva elección. Yo creo que esto se tendría que haber 
discutido en la reunión, no lo han traído discutido porque ha habido un 
malentendido, no ha habido aclaración pero creo que Salomón no dijo 10 
más 4 sino que dijo por la mitad, y entonces a mí me parece que el 10 por 
ciento es una cantidad lo suficientemente importante para una empresa 
como para que el Ayuntamiento tenga unas garantías de que esa obra se 
va a terminar con la responsabil idad de la empresa y de la responsabilidad 
municipal . Yo no veo el consenso y por eso planteo que el 10 por ciento 
me parece mucho más consensuable que el 14 por ciento. 
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S r . A lca lde -P re s iden t e : El consenso estaba en la medida que el Sr. 
Fernández Mer ino retiraba su propuesta. ¿Mant iene su propuesta, Sr. 
González? 

S r . Gonzá l ez M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Sí. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Por favor, es un t ema menor , es tamos hablando 
de una fianza. La empresa no se puede retirar porque pierde la fianza de 
las condiciones del concurso porque ha dado un aval para poderse 
presentar. Entonces, es tamos hablando de que era el 20 más 4 y se deja en 
10 más 4, por tanto, era salomónico en lo que era "hasta el 20". 

S r . Gonzá l ez M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Yo mantengo la 
propuesta de que sea el 10 por ciento. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Esta Alcaldía t iene que respetar las propuestas. 
Yo creo que el t ema está suficientemente debatido y vamos a proceder a 
la votación, hay libertad de votos. Es que estamos hablando de un tema 
menor , no hay que depositar un dinero es un aval, son unos costes 
financieros que una empresa de esas características puede perfectamente 
mantener . Entonces hay dos propuestas: una, de 10 más 4 y otra, de 6 más 
4. 

- Se produce un cruce de opiniones -

Sr . A lca lde -P re s iden t e : La que viene en el expediente es ambiguo. Si en 
el expediente viniera una propuesta clara el Secretario no nos tendría que 
haber hecho la observación. En el expediente lo que viene es una 
propuesta de fianza del 4 % con una adicional de hasta el 20 %, por tanto 
si no fijamos el hasta es el 20, el 19 o el cero, entonces hay que fijar, por 
eso a este Pleno de fo rma excluyente le corresponde fijar una que excluye 
a otra. 

S r . G o n z á l e z M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Por favor, Sr. 
Presidente, yo pido un receso de 5 minutos para sacar este asunto. 

S r . I n t e r v e n t o r accta l . : En la Comis ión se dictaminó el 20. 

S r . G o n z á l e z M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Si se dictaminó el 20 
pues ya está. 

S r . I n t e r v e n t o r acc ta l . : Perdonen, si no se dictaminó conscientemente, 
en la propuesta de la Mesa de Contratación que está escrita, propone una 
fianza definit iva de 129.115.423 pesetas. Otra cosa es que el Sr. 

Acta Pleno Ordinario 21/02/2002 94/104 
d e los R e y e s 



C o m u n i d a d d e M a d r i d 

A c t a s y R e s o l u c i o n e s 
d e las E n t i d a d e s L o c a l e s 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 1 / 
d e los R e y ^ s / 

Secretaría 

A 4 5 0 6 4 9 

AYUNTAMIENTO DE 
S a n S e b a s t i á n 
d e l o s R e y e s 
(MADRID) 

Secretario, de común acuerdo, nos parecía a todas luces, excesivo porque 
no solo es el coste financiero sino el posible consumo de riesgo bancario 
que le supone a la entidad financiera. La propuesta dictaminada tiene una 
propuesta concreta que se puede aceptar o no. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : U n receso de cinco minutos. 

S r . Gonzá l ez M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Si se dictaminó el 20 
por ciento . . . . 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Por favor, Sres. Concejales, están un Pleno del 
Ayuntamiento . Comprendo que estamos en una situación especial porque 
se está dando una ambigüedad que se nos ha hecho ver en el Pleno. Hay 
una propuesta de la Comis ión Informativa y sobre esta propuesta los 
habil i tados nos hacen ver, por su experiencia en este caso, quee quizás la 
propuesta puede ser excesiva y entonces como nos parece razonable por 
la experiencia y por las características del contrato, se plantea una posible 
bajada; los términos de esa bajada están por concretar y si consideran 
necesario un receso pues un receso si no yo mantengo la propuesta del 10 
más 4 que m e parece la más razonable. Es decir, si esta sale pues bien y si 
no hacemos un receso. 

S r . G o n z á l e z M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Sr. Alcalde, yo he 
pedido que se haga un receso. 

S r . A l c a l d e - P r e s i d e n t e : Leo textualmente la propuesta: 

"1°.- Declarar válido el concurso convocado por la Comisión de 
Gobierno el 22 de Octubre de 2001 para adjudicar las obras del proyecto 
de la Casa de la Juventud. 
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2°.- Adjudicar el contrato a Volconsa por un precio de 3.336.767 14 € 
(555.196.325 pesetas), IVA incluido. 

3°.- Advert ir al adjudicatario que contrato que habrá de formalizarse en 
la Secretaría en el plazo de 30 días e ingresar en la Caja de la Corporación 
la fianza defini t iva equivalente al 14 por ciento de la oferta presentada y 
los gastos del anuncio de licitación. 

4°.- Anunciar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid en cumplimiento del artículo 93 de la Ley .." 

S r . G o n z á l e z M a r t í n ( I z q u i e r d a I n d e p e n d i e n t e ) : Por favor, Sr. 
Presidente, vuelvo a reiterar que eso no es lo que ha dictaminado la 
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Comisión, entonces pido que se vote el receso. La Comis ión ha aceptado 
el 20 por ciento, el Sr. Presidente ha dicho el 14 por ciento, yo he pedido 
hace media hora un receso. Por favor, pido que la Presidencia respete la 
opinión y ponga a votación el receso de cinco minutos. Seguramente 
saldrá en contra y seguiremos el Pleno. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Esta Presidencia había concedido hace un 
momento la suspensión del Pleno y lo que ha hecho es sondear un poco la 
opinión generalizada considerando que había suficiente apoyo pero 
suspendemos el pleno durante cinco minutos . 

- Se inicia de n u e v o la sesión -

Sr . A lca lde -P re s iden t e : Por acuerdo unánime de los Portavoces la 
propuesta definit iva que se realiza en este pleno es la adjudicación a la 
empresa Volconsa por la cantidad expuesta anteriormente y con un 14 por 
ciento sobre la licitación como fianza definit iva para la adjudicación, el 
resto de las cláusulas son las aprobadas en la Comis ión Informativa. 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular la 
propuesta de fecha 15 del mes y año en curso que eleva la M es a de 
Contratación, y de conformidad con el dic tamen favorable de la Comisión 
Informativa del Área Económico Financiera, el A y u n t a m i e n t o P leno , por 
unanimidad, a c u e r d a : 

1°.- Declarar válido el concurso convocado por la Comis ión de 
Gobierno Municipal de 22 de octubre de 2002 para la adjudicación de las 
o b r a s del p royec to d e " C a s a de la J u v e n t u d " . 

2o .- Adjudicar el concurso a Volconsa , N.I.F. A-28362127, en el 
precio de 3.336.767,14 € (555.196.325 pesetas), IVA incluido. (4) 

3o.- Advert ir al adjudicatario que contrato que habrá de formalizarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo de 30 días contados a partir del 
siguiente a la notif icación de la adjudicación y, antes, en el plazo de 15 
días, ingresar en al Ca ja de la Corporación la fianza de 543.199,53 € -
90.380.797 ptas. (10 por ciento más 4 por ciento según cláusulas 9 y 6, 
respect ivamente, del pl iego de condiciones administrat ivas particulares) y 
los gastos del anuncio de la licitación. 

4°.- Anunciar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio , por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis t raciones Públicas. 
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N° 13.- R U E G O S Y P R E G U N T A S . 

S r a . Gonzá l ez Ch ico t e ( IU): Quisiera dejar constancia pública en este 
Pleno de hechos que atenían contra la convivencia democrát ica y que 
todos los que vivimos y pasamos por San Sebastián de los Reyes hemos 
podido ver a lo largo de esta semana. 

Las manifes taciones tanto fascistas, racistas o xenófobas la verdad es 
que es un asunto suficientemente preocupante, pero cuando proliferan 
como han prol i ferado en las úl t imas semanas en las calles de nuestro 
municipio la verdad es que la preocupación lógicamente tiene que 
aumentar . 

Las múlt iples pintadas que hay por numerosas contra la dignidad de un 
colectivo de t rabajadores como son los inmigrantes, que vienen en 
condiciones de enorme desigualdad, que vienen a este país buscando una 
solución económica y de supervivencia de sus vidas, constituye de verdad 
una auténtica amenaza. Y esa amenaza ni el resto de los trabajadores, ni 
los representantes políticos, ni las instituciones públicas deberían de 
tolerar. 
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Velar por la seguridad de los vecinos y de los trabajadores es deber de 
las insti tuciones públicas y así deben de hacerlo. 

Acabo de enterarme de que los causantes de dichas pintadas han sido 
detenidos, lo que es de agradecer a la labor de la Policía Municipal y 
supongo que al cuerpo de la Policía Nacional , pero es absolutamente 
necesario que se abra un debate sobre qué está pasando no solamente aquí 
en San Sebastián de los Reyes, son manifestaciones que se han 
prol iferado por el conjunto de Europa y por muchas ciudades españolas, y 
es un asunto que puede poner en quiebra, en una quiebra difícil de salvar, 
la convivencia democrát ica. Por eso yo pediría a este Pleno la apertura de 
un foro para analizar este t ipo de comportamientos. 

S r a . A g u a d o del O l m o (PP) : Desde hace un mes los servicios 
económicos del Ayuntamiento se encuentran ubicados en la Plaza de la 
Iglesia, antiguo edificio de Correos, la Sección de Deportes tiene sus 
oficinas en la Plaza de Logroño, el Patronato de Promoción y Mecenazgo 
en la C/ Real , etc. Nos sorprende que frente a la deseada centralización de 
servicios de la Administración que permitiría una más ágil gestión al 
ciudadano, el Equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes opte por 
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la dispersión y les obligue a realizar a los c iudadanos una gynkana 
contrarreloj. N o sabemos m u y bien cuál es su intención, quizás que 
mejore la fo rma física de nuestros vecinos. Lo que es claro es que para 
conseguir una licencia de obra hay que hacer al menos las siguientes 
visitas: primera, consulta a los servicios técnicos en la Plaza de la 
Consti tución; l iquidación de las tasas de licencia en el edificio de 
Correos; pago de las tasas en la Ca ja en el edificio de Correos; solicitud 
de licencia y entrega de documentación en la Plaza de la Consti tución; 
subsanación de los requerimientos efectuados por los Servicios Técnicos 
en Plaza de la Consti tución; presentación de just i f icante de ingreso de 
aval en Plaza de la Consti tución; en algunos casos, pago en Caja del aval 
por posibles daños que pudieran ocasionar en el viario; conceder la 
licencia y recogida de la m i sma en Plaza de la Consti tución; l iquidación 
de ICIO en el edificio de Correos; si requiere alguna actuación de medio 
ambiente en edificio C/ Naranjos , etc., los paseos aumentan si la obra 
necesita una licencia de vallado, grúa y por supuesto la licencia de 
pr imera ocupación. ¿No cree, Sr. Alcalde, que debería dejar de marear a 
nuestros vecinos y centralizar todos los servicios en un edificio moderno 
y representativo de una ciudad de más de sesenta mil habitantes, porque 
lo que se está produciendo es la creación de parcelitas o de palacetes para 
los distintos Concejales?. 

Hace escasos días se ha celebrado la Feria Internacional de Tur ismo en 
la que con cierta pena nos d imos cuenta de que nuestro municipio, San 
Sebastián de los Reyes, no tenía publicidad en los stand, ya no sólo en 
uno nuestro sino tampoco en el stand de la Comunidad de Madrid. Sr. 
Alcalde, no se entiende el por qué de la ausencia de San Sebastián de los 
Reyes en esta feria después de dedicar una part ida importante del 
Presupuesto a crear la imagen corporativa que, incluso, fue premiada en 
Barcelona y después de la consti tución reciente de la Fundación para el 
Patrocinio y Mecenazgo. ¿Podría explicarnos los mot ivos por los cuáles 
San Sebastián de los Reyes no tuvo ninguna representación cuando desde 
la Federación Madri leña de Municipios se invitó a todos los 
Ayuntamientos y todos tenían información del municipio, aún del más 
pequeño? 

Sr. Alcalde, es lamentable el grado de suciedad que existe en San 
Sebastián de los Reyes donde poco menos que hay que ir a saltitos para 
no pisar los excrementos de perros que adornan nuestras calles. Ante esta 
situación ruego se aumente el número de pinzas recogedoras de heces y 
de bolsas para la recogida de las mismas. A fin de que cambie la actitud 
de muchos ciudadanos con respecto a las mascotas ruego se inicie 
nuevamente en la campaña "Educación y Sensibi l ización" para no tener 
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que ver en nuestras calles lo que de ningún modo queremos ver en 
nuestras casas. 

Sr. Alcalde, hace escasos días se procedió a instalar en la C/ Real a la 
altura de la C/ Sacramento una valla que separaba la calzada de la acera. 
Desconocemos los mot ivos que le l levaron a tomar esta decisión pero lo 
que sí conocemos son los resultados. La instalación de la valla en la zona 
donde paran los autobuses provoca que al descender los viajeros se vean 
aprisionados contra la m i sma y tengan que dar un rodeo para acceder a la 
acera. Pues bien, el pasado domingo los viajeros no fueron lo 
suficientemente rápidos y el autobús atropello a varias personas que 
habían quedado atrapadas entre el vehículo y la valla. Por ello, le ruego 
Sr. Alcalde proceda a retirar la mencionada valla. 

También, Sr. Alcalde, una vez más tenemos que referirnos a la 
urbanización del Peri, en este caso con respecto a la ubicación de algunos 
bolardos que impiden el giro de camiones y furgonetas grandes que hacen 
su reparto a los comercios de la zona, en especial los situados en la 
confluencia con la calle Mar ía Santos Colmenar y Real Vieja. Por ello, le 
ruego, Sr. Alcalde, que se estudie la situación de estos bolardos y ' s e 
proceda a suprimir aquellos que obstaculizan la circulación. 

S r a . E s c u d e r o S o l ó r z a n o (PP) : Anter iormente he pedido que se leyera la 
resolución n° 43 referente a la aprobación de convocatoria y bases para la 
provisión de treinta y siete plazas de Auxil iar de Administración General. 
Esta resolución tiene una l lamada de atención y tiene un informe que ha 
elaborado la Secretaría General del Ayuntamiento respecto a las bases 
para proveer estas plazas. Es un informe en el cual se advierte que existen 
algunas deficiencias de legalidad en el desarrollo y en la argumentación 
de estas bases. Nuest ro grupo en el ánimo de que exista la mayor igualdad 
en el acceso a estos puestos de trabajo ruega al Equipo de Gobierno que 
se adapten estas bases al informe que ha elaborado la Secretaría General. 

Por otro lado, en el Pleno de diciembre presentamos una moción 
respecto a la apertura de los centros escolares en los períodos de 
vacaciones escolares y días no lectivos, esto es Semana Santa y 
Navidades . U n a vez informada al respecto de cuál había sido la solicitud 
ya que j u g á b a m o s con la premura del t iempo puesto que la Orden de 
convocatoria establecía unos plazos para solicitar esta subvención, quedo 
asombrada cuando realmente lo que se ha pedido por parte de este 
Ayuntamiento es una subvención para el mes de julio. Yo no lo entiendo 
ya que el espíritu de la moción y yo creo que así quedó lo suficientemente 
aclarada en ese debate, entendíamos que debía cubrir unas necesidades 
que t ienen las famil ias trabajadoras, tanto padres como madres, y que hay 
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determinados períodos en los que no corresponden las vacaciones 
escolares con las vacaciones laborales de los padres. Entonces si estamos 
hablando que solo el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ha 
pedido el mes de Julio como subvención para estas vacaciones, yo creo 
que no responde en n ingún caso a las necesidades que se argumentaban, 
entre otras cosas porque yo hablaba y la Orden de la Consejer ía de 
Educación de la Comunidad de Madrid decía que iba encaminada a los 
centros escolares y nuestro Ayuntamiento hizo referencia para la petición 
a la ludoteca de Valdelasfuentes . 

Yo digo, si en este caso la subvención que se nos ha otorgado, por la 
petición que hicimos de un mes de vacaciones, correspondiente al mes de 
Julio ha sido de 1.500.000 de pesetas. Si recuerdan ustedes cuando expuse 
la Orden de convocatoria, había tres apartados para poder solicitar entre 
los cuales cada uno iba teniendo una baremación económica, pues bien, 
como sólo se ha pedido el mes de Julio y los pr imeros días de Septiembre 
la dotación económica en la que se ha est imado la subvención es de 
1.500.000 de pesetas. ¿Se tiene alguna propuesta fu tura para hablar de los 
períodos que quedan fuera, es decir, los días de vacaciones escolares que 
no corresponden con vacaciones escolares como son los días de Semana 
Santa, Navidades e incluso se hablaba de apertura de fines de semana 
entendiendo como tales los sábados? ¿Hay alguna propuesta futura que 
pueda recoger esta petición? Por otro lado, se ha perdido la oportunidad 
de tener una subvención económica para estos per íodos ¿el Ayuntamiento 
estaría en condiciones de acometer estos gastos a cargo del Presupuesto 
Municipal? 

Yo sólo quiero hacer una ref lexión en voz alta diciendo que hemos 
perdido una gran oportunidad, ya que además son experiencias piloto que 
está poniendo en marcha la Consejer ía de Educación, de pedir una 
subvención mayor y que revierta esto en un servicio mejor para los 
vecinos. La pregunta en concreto es si se piensa hacer una actuación 
futura que recoja estas necesidades. 

Por otro lado yo quería hacer una pregunta respecto a otro t ema que 
t raje a este Pleno. M e refiero al t ema de la prohibición de las calles Avda. 
Castilla La Mancha , Avda. Talavera de la Reina en las cuales se hizo la 
semana del 17 al 23 de Septiembre la prohibición de esas calles 
otorgándoles el servicio de dirección única y se me respondió en ese 
momento que el Concejal Delegado había enviado a todos los Presidentes 
de las Comunidades de Vecinos una carta en la cual se sugería que 
querían recoger la opinión para dejar las calles en su estado primitivo, es 
decir de dos direcciones o, por el contrario, volver a reponer las 
prohibiciones en un solo sentido. En estos momen tos nos encontramos el 
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21 de Febrero, han pasado meses más que suficientes y los báculos de 
sujeción de esas señales siguen colocados en las calles y yo no tengo 
ninguna respuesta al respecto si el Concejal Delegado se ha reunido con 
los vecinos de la zona, si ha llegado ya a recoger una opinión al respecto 
de la zona, o si no es así qué pintan esos báculos ahí desde hace más 
cuatro meses. Yo rogaría se m e diera la información oportuna, si no es 
ahora le rogaría que me la facilitaran por escrito. 

Se inicia el t u r n o de r e s p u e s t a s : 

S r . G ó m e z del Cas t i l lo ( C o n c e j a l De legado de E d u c a c i ó n , I n f a n c i a y 
J u v e n t u d ) : N o sé si intervenir con ironía o con contundencia, en este 
caso voy a seguir mi estilo habitual de irom'a y le voy a decir a la Sra. 
Escudero que está mal informada, si me hubiera preguntado a mí, ayer 
precisamente se celebró una Comis ión Informativa en la que este 
Concejal in formó a su Grupo, entre otras cosas, de esta actividad y yo le 
hubiera informado mejor de lo que ha expresado usted aquí que está 
informada. 

La apertura de centros educativos no es cierto que se haya pedido una 
subvención para abrir la ludoteca sólo el mes de jul io, además no sé si 
sabe usted que la Comunidad de Madrid no concede subvenciones a la 
carta. O sea, este Ayuntamiento no se puede dirigir a la Consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid a decirle déme usted 1.500.000 
pesetas para abrir las ludotecas el mes de jul io, eso no es así, eso lleva un 
procedimiento mucho más complejo y no te dan el dinero que tu pides 
sino en función de un programa. 

La ludoteca está previsto que se abra en principio todos los sábados y 
en el mes de jul io también porque nosotros tenemos una Escuela Infantil 
de verano en la que durante el resto de los meses de verano, en época de 
vacaciones escolares, funcionan dos colegios de primaria a los que van 
los chicos y chicas que están necesitados de que sus padres por razones 
laborales t ienen que dejarlos en algún sitio que les ofrezca garantía, en 
este caso los dejan allí. 

¿Por qué se hace en la ludoteca? Porque entendemos que el nivel de 
edad de los niños y niñas que están necesitados de ese cuidado están en 
ese nivel de edad y la ludoteca reúne todo los medios adecuados para que 
estos chicos difruten, hagan un trabajo formativo, educativo y recreativo a 
la vez. 
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¿Que nosotros es tamos poniendo este programa en marcha en un 
sentido piloto o experimental? Naturalmente, nosotros no conocemos la 
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demanda que existe para este servicio y puesto que es nuevo si usted tiene 
esa información le agradecería mucho que m e la facilite para ver si 
estamos en el camino adecuado o es necesario abrir más centros. En 
principio el programa para el que se nos ha concedido el 1.500.000 
pesetas esperamos, una vez f i rmado el Convenio formalmente con el 
Consejero, podamos distribuir este dinero con la posibil idad de abrir 
algún día de Semana Santa en que los padres tengan que trabajar pero, 
evidentemente, hasta que no sepamos la demanda que tenemos y el 
servicio que tenemos que prestar para atender esas necesidades y lo que 
nos va a costar porque ahí tendrá que t rabajar personal adecuado, pues 
una vez que hagamos ese estudio tenemos posibil idad de prorrogar el 
programa. Pero, le vuelvo a decir, está usted mal informada. Yo le 
hubiera agradecido que me hubiera preguntado a mí en lugar de al 
técnico. 

S r . Gonzá l ez M a r t í n ( C o n c e j a l De legado d e O b r a s e 
I n f r a e s t r u c t u r a s ) : Sobre la pregunta o recriminación que se ha hecho a 
Alcaldía en relación con la valla que se ha colocado en la C/ Real esquina 
a C/ Sacramento y la C/ Silvio Abad, tengo que decir que la Concejal ía de 
Obras e Infraestructuras después de escuchar a los técnicos de obras y a 
los de señalización considero que había una lugar peligroso en el paso de 
peatones que enlazaba la calle Real y atravesaba la calle Silvio Abad, por 
eso se retranqueó. Por ese mot ivo se aconsejó por parte de estos técnicos 
que para acostumbrar a los vecinos a que no cruzaran por ese paso poner 
algún impedimento, el e lemento que consideramos era una valla. De todas 
fo rmas yo agradezco la intervención de la portavoz del Part ido Popular, lo 
volveremos a mirar y en la parte que da a la calle Sacramento yo no 
considero que sea peligroso ni creo que tenga que dar mot ivo a ningún 
accidente pero, si así se ha dado, mañana mismo me bajaré con los 
técnicos para ver en qué situación está aunque ya la he visto, pero vamos 
para ver qué puede producirse allí, y si en efecto v iéramos que el 
p roblema pudiera acarrear accidentes lo retiraríamos. Nosot ros lo hemos 
hecho para conseguir una mayor seguridad en el t ráfico y para 
desacostumbrar a las personas que cruzan sin respetar los pasos de 
peatones a que lo respeten. Esa ha sido la idea pero si vemos que hay 
alguna situación irregular y que añade mayor peligrosidad a lo que hemos 
querido evitar pues con todo el gusto y todo el agradecimiento haremos 
caso a la por tavoz del Partido Popular y la retiraríamos. 

Sobre los bolardos que dificultan gravemente la circulación le digo lo 
mismo. N o sé si se ha referido en particular a algunos; si se ha referido 
con claridad a algunos m e gustaría que m e lo dijera en un papelito 
cualquiera o yo lo tomar ía de la grabación, y si se refiere genéricamente 
decirla que todos los bolardos que dificultan gravemente la circulación los 
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estamos retirando y seguiremos retirándolos y lo que haremos es no 
ponerlos Lo que se les ha dicho a la empresa que lleva el desarrollo de la 
segunda fase del Peri, la empresa Pacsa, se le ha dicho para que no nos 
ocurriera lo que ha ocurrido en la pr imera fase que estudiara muy bien la 
colocacion de los bolardos porque lo que queremos es que la colocación 
de aquellos signif ique una mayor seguridad para los viandantes y para los 
conductores; lo que no queremos en ningún caso es que esos bolardos 
impidan la circulación. Agradezco esa petición y procederemos a retirar 
ios bolardos que molesten más que ayudan. 

Sobre las señales que se pusieron en la Avda. Castilla La Mancha 
tengo que decir que la democracia desgraciadamente muchas veces 
provocas situaciones de conflicto; es m u y fácil ordenar una cosa y llevarla 
a rajatabla sin escuchar a nadie. En el ánimo de llevar la democracia a sus 
mayores extremos m e hizo como Concejal , sal tándome un poco a mi 
Concejal Delegado del Area de Ordenación del Territorio, en base a las 
criticas que había recibido de los vecinos residentes en la Avda. Castilla 
La M a n c h a y en otras calles aledañas, sobre una prohibición que se había 
efectuado en las diferentes calles m e hizo tomar una decisión que, como 
vuelvo a repetir, tenía que haber sido más consensuada con mi compañero 
y responsable de Ordenación del Territorio. N o lo hice así y procedí, en 
vista de esas críticas y esas l lamadas de los vecinos, a considerar que 
podíamos ponernos en contacto los vecinos y que nos aportaran lo que 
ellos consideraban mejor para todos en relación con esa situación y en 
base a eso tomar la decisión pertinente. Desgraciadamente la falta de 
entidades urbanísticas en esas zonas hace difícil tener interlocutores 
rápidos y directos, entonces lo que se hic imos fue un escrito a todas las 
Comunidades y para ser más exhaust ivos se hizo en todo los portales de 
vecinos y se hizo a la asociación de vecinos situada en esa zona, a la vez 
se hizo a lo que podemos entender como entidades de conservación que 
están formadas pero desgraciadamente no t ienen mucho afán de trabajar 
en ese sentido. Eso nos ha llevado a recibir pocas contestaciones. Además 
pocas contestaciones la mayoría , tengo que reconocer, que están en contra 
ese diseño. Entonces yo esto lo tengo que hablar con mi compañero y 
superior en este caso, el Concejal de Ordenación del Territorio, e intentaré 
que la opinión de los vecinos sea respetada. 

¿Por qué están los postes? Pues sencillamente porque yo no he 
considerado que debiera mandar retirar los postes sin antes hablar con mi 
compañero. En breve hablaré con mi compañero sobre esto, es un asunto 
que lo podemos solucionar fáci lmente y en el momento que l leguemos a 
un acuerdo pues procederemos o bien a comunicar a los vecinos que a 
pesar de sus pocas contestaciones vamos a seguir poniendo las calles en la 
dirección que señalización había previsto o bien que respetamos los pocos 
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escritos que han mandado y procedemos a hacer casos a esos escritos y 
ret iraremos los postes. 

S r . A lca lde -P re s iden t e : Si queda alguna pregunta pendiente se 
contestará posteriormente. 

N o s sumamos a las palabras de D a . Begoña González sobre el t ema de 
la preocupación por actuaciones intolerantes como el resto de la 
Corporación. Fenómenos de intolerancia de este t ipo no deben de 
continuar en n ingún municipio y menos en este. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente 
declara levantada la sesión siendo las 22,20 horas del día indicado, 
extendiéndose la presente acta de cuvo contenido, como Secretario, doy 

D I L I G E N C I A . Para acreditar que la presente sesión del Ayuntamiento 
Pleno, de 21 de Febrero de 2002, se ha transcrito en cincuenta y dos folios 
de la clase Actas y Resoluciones de las Ent idades Locales, serie A, 
números 450602 a 450653. 

San Sebastián de los Reyes, 22 de Marzo 2002. 
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